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Obligaciones .
Expropiaciones dcllnterior ..
Emprélltito "Villa Madrid". 1914.
[dem Id., 191&........_......._••••_

,,¡O

. 1. c::~

Banco de EIP~a. ...;..:...."....... 600' . 85'1 00 s.
. B~nco -HiJlote~rio dllo E~pafia. ..; 000 ·90 . ' 1 (')
~anl!o ,EaPllfiol ria' Crédito......... 250 ' ?
banco Risliano·.Amerieanu.......~.· líOO: I
Compañía Ar~e¡'d." de. Tabacos;· 500 . 200 100 "O
Altos Hornos de Vizcaya......... 600 ~.
Soded. Gral. Azu- IPl'eferentes_ OQ

carera España...l0rdinarlaa.... 600 S'
Uni6n Espaffolade.E1tpl9s.ivOl.\. JOO . ~

, Eerrocariles M. Z.• t\. ·..:"~..i, ..t.' 4'1¡} . 171 tOO O)
Idem Norte de Elpafla.~............ .70 . OC
Banco Espaflol Rlo de la Plata. 100 t 87 .00 l..:l

08L[QACIONBS .

aQnos d~1 BailCO de ESpafla..;.~
Cédulas del Banceo Hipotecaria.
Idem fd.. Id ..¡ ~ _ ..
[clem [d. id ,,¡.~ ..__
Idem id. hL .
Idem Id. :fd. ¡, ~ I- .

Idem DancodeCrédifó Local...
Sociedad General Azuc." E!paf[a.

F C. M Z A V 1
Serie A.. ..., a· D.

t1adolid a Ariza...... =C.
t,'&erle.

Idem Norte de Espa.~ 2.& serie.
fía. Emisión l' de 3,' terie.
Enero de ]905........14." serie.

S,, ,erie.
Ayuntamiento de lIadrid.
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Carpeta. P1'09•. de Deuda' amortlzaLr.

al 5 re (eiJIilión d••'ZI).

Carpetall prov. de bonol oro d. TelOreñ..
al 6 %. a diez. aaol.

Titulo_ de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del E,atado. 4,50 %, emi,ióD 1929.

Tituloa de la Deud. ferro'riaria amortiza
ble del E.lado, al 4,50 %

BoDOlo Teaoro para el fomeDlo de la In
du.tria Nacional, 5 %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687......
• D, de 500 I I al 6.031.._
» B, de 5.000 • 1 al 14.434 .

En diíerntes series .

En (Hiere

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 100,000 ..
.. B. de 5.(0) .. 1 al 6(1.000. .

" C, de 25.000 ,» 1 al 6.000.. ", _
En diferente. scries. _ _ _ ..

Titulen de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Eltado, al 4,50 %

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.08Z t 2:12,00
• B. de 10.000 • 1 a 2O.m6 1 232,00

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.000. ...
• B, de 5.000 .. 1 al SO.<OO. ...
» e de 25.(0) • 1 al 6.000. .

En diferentes seriea.u IMfI .

Serie A. de 500 pesetas. 1 al 50,rol ..
.. B, de 5.000 • 1 .1 35.000 .
» C. de 25.000 • 1 al 4.000 ..

En diferentes series. .
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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS pu.
BUCAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
HIDRAULICAS

SECCION DE AGUAS.-TRABAJ'OS
HIORAULICOS 4

Sllbasta d~ lru obras del tro:o segundo
. del canal de Pisuerga.

Hasta las trece horas del dia 15 del
próximo mes de Septiembre se admi
tÍrán en el Negociado de Trabajos lfi
d~1icos de la Dirección general de
Obras Hidráulicas, Fortuny. 4,y en to
das las Jefaturas de Obras públicas
de la Peninsula, durante las horas de
oficina,. proposiciones para esta su
hasta.

El presupuesto de contrata ascien"
de .a 1.260.200.87 pesetas.

La fianza provisional a 25.204,01 pe
setas.

. La su1>-asta se verificará en la dtada
Dirección general de Obras Hidráuli
cas, el dia 21 de Septiembre próximo,
a. las once horas ·treinta minutos.

El proyecto y pliego de condicio·
nes estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Dirección ge
neral. y el modelo de proposidón y
disposidones para la presentación de
proposiciones y celebración de la su
basta· son los que siguen:

Modelo de proposición.
Don ...• vecino de ...• provincia

de "', según cédula person'8l. número
... , con residencia en ...• provincia
de ...• calle de ... , número ...• ente
rado del anuncio publicado en la GA
CETA DE MAORID del día ... y de las
conjiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación. en pública su
basta de las obras del trozo segun do
del canal de Pisuerga, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución de
las mismas, con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condidones.
por la cantidad de ...

(Aqui la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando. lisa y llana
mente. el tipo fijado; advirtiendo que
será desechada toda proposición en
que no se exprese c!aramente la can
ti~d en pesetas y céntimos, escrita en
letra, po-r la que se compromete el
proponente a la ejecuciÓ'n de las obras,
asi eomo toda aquella en que se aña·
da alguna cláusula).

Asimismo se c()IIIpromete a que las
remuneraciones mínimas que -han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de Marzo dI' 1929.

Disposi('iQnes para la presentación de
proposiciones y la celebración de la

Su.bmta.

Las proposicitmes, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cag.
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta
céntimos.

. Se p'1'esen4arán en las oficinas~ y. duo

rante las horas marcadas en el anull'
cia. bajo sobre cerrado. en el cual se
consignará que son para esta contrata,
acompañando a las mismas el poder
o documento que acredite la repre
sentación que. en su caso. pueda os
tentar el propoll'ente.

A la vez. pero por separado y a la
vista, deberá asimismo presentarse el
oportuno resguardo justificativo de
haber consignado en la Caja general
de Depósitos, o en sus sucursales, la
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en me·
tálico. o en efectos de la Deuda pu
blica. al tipo asignado por las díspo
sicionss "igentes en con.¡;epto de ga
rantia para tomar parte en la subas·
ta, acompañando al resguardo. en el
último caso, la póliza de adquisición
de dichos efectos.

Caso de presentar proposición - al
guna Sociedad, Empresa o Compañía,
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el articulo 6:'
del Re::!l decreto de 24 de Diciembre
de 1928.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con arreglo a
h Instruc<:Íón de 11 Septiembre 1886;
pero. en el caso de presentarse dos
proposiciones iguales. se procederá
en el acto a una licitación por pujas
a la llana, duran·te el término de
quin.ce minutos, entre los autores de
aquellas. proposiciones. y si. termina·
do dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de un sor
teo la adjudieaCÍón del servicio.

Si concurre alguna Sociedad. debe
acompañar la escritura social inscri·
ta en el Registro Mercantil y acuer
dos del Consejo de Administración,
con las firmas legitimadas que auto·
ricen al que firma la proposición para
tomar parte en la subasta.

Si concurre alguna entidad extran·
jera debe acompañar certificado de
legalidad de la documentación que
presente referente a su personalidad,
expedida. bien por el Cónsul de Es
paña en la nación origen, o bien por
el Cónsul de esa nación en España.

Todas las certificaciones que expi.
dan las Sociedades han de estar lega·
lizadas.

Será preciso presentar certificación
oficial acreditati'¡a del pago del retiro
obrero,

:\ladrid, 16 de Agosto de 1934. 
El Director general, José- Soriano.

S-1623

Subasta de las obras del pantano de
Púlmaces Wuadulajara).

Hasta las trece horas del día 15 de
Septiembre próximo se admitirán en
el Negociado de Trabajos Hidráulicos
de la Dirección general de Obras Hi·
dráulicas (portuny, 4), y en tOd'3S las
Jefaturas de Obras públicas de la Pen
ínsula, durante las hor~s de oficina,
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a 2·982.219,17 pesetas

La fianza provision::iJ. a 59.644,38 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección general de Obras Hidráuli
cas, el dia 21 de Septiembre próAi·
mo,. a las once horas.

El· pro}'ecto y pliego de condicio-o
nes estarán de manifiesto durante el
mismo plazo en dicha Dirección ge·
neral y el modelo de proPQsición Y
disposíciones para la presentación de
proposiciones y celebración de la su·
basta son los que siguen:

Modelo de proposición.

Don .... rvecino de ...• provincia d-e
... , según cédula person'31 número ... ,
con residencia en _..• provincia de .. _,
calle de .. _. número •.. , enterado de}
anuncio publicada en la GACETA DE
M-UlRID del día .,. y de las condiciones
y requísitos que se exigen para la ad·
judicación, en ·pública subasta. de lag
obras del pantano de Pálmaces (Gua-.
dalajara). se compromete a tomar a

...sIl_cargo la ejec.ución. de las mismas,
con estricta sujecién a los expresados
requísilos y condiciones. por la can
tidad de ... (Aquí la proposición que
Se haga. I3dmitiendo o mejorando, lisa
o llanamente. e. tipo fijado. advirtien·
do que será desechada toda proposi·
ción en que no se exprese claramente
la cantidl3d en pesetas y céntimos. es·
erita en letra, por la que se compro·
mete el proponente a la ejecución de
las obras. asi como toda aquella en
que se .añada algnna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las
remuner:ociones mínimas que han -de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por 'boras
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de Marzo de
1929.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la
subasta.

Las proposiciones, ajustadas al roo-
delo precedente. se redactarán en caso
telLano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta
céntimos.

. Se presentarán en las oficinas. y du
rante las horas marcadas en el -anun·
cio, bajo sobre cerrado. en el cual se
consignará que son para esta contrnta,
acompanando a las mismas el 'poder
o documento que acredite J.a represen.
tación que, en su caso, pueda osten
tar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la
vista. deberá asimismo presentarse el
oportuno resguardo ju~tjftcativode ha
ber consigniUdo en la Caja gen~ral de
Depc,sitos o en sus Sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio
como fianza pro"'isional, en metálico
o en efectos de la Deuda pública al
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en conce-pto de garantía para
tomar porte en la subasta. acompañan.
do al resguardo. en ('} último caso,
la póliza de adquisición de dichos
efectos.

Caso de presf"nlar proposición algu
na Sociedad. Empresa o Compañia.
deberá acompañar a la misma la certi
ficación exigida por el articulo 6.0 de}
Real decreto de 24 de Diciembre de
1928.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

.!--oa subasta se celebrará con suje
C1QD a la Instrucción de 11 de Sep'-

,.'
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tiembre de 1886; pero, en el caso de
presentarse dos proposiciones iguales,
se procederá en el acto .a una licita
ción por :pujas a la llana, durante el
término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y
si terminado dicho plazo, subsistiere la
igu8ldad. se decidirá por medio de un
sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe
acompañar }a escritura social inscrip
ta en el Registro Mercau til, y acuerdos
del Consejo de Administración con las
firmas leGitimadas que autoricen a 1
que finne la proposición para tomar
parte en la subasta·

Si concurre alguna entidad extran
jera debe acompañar certificado de le
galidad de la documentación que pre
sente referente a su personalidad. ex
pedida, bien por el Cónsul de España
en la nación de origen, o bien por el
Cónsul de esa nación en España.

Toda:; las certificaciones que expi
dan las Sociedades han de estar lega
lizadas.

Será preciso presentar certificación
oficial acreditativa del pago del retiro
obrero.

:Madrid, 16 de Agosto de 1934.-El
Director general, José Soriano·

S-1619

OBRAS DE PUESTA EN RIEGO

Hasta las catorce horas del dia 10 de
Septiembre se admitirán proposiciones
en el RegistrQ de estas oficinas en Cór
doba y Sevilla y en la Dirección gene
ral de Obras Hidráulicas del Ministerio
de Obras públicas (Fortuny, número 4),
a las horas hábiles de oficina, para op
tar a la subasta <le las obras del cami
no v-ecinal de la carretera de Córdoba
a Palma del Río al canal del Guadal
meHatú en Cuevas Alias, número 19-20
de la zona regable del Guadalmellato,
cuyo presupuesto de contrata asciende
a 54.408,03 pesetas, siendo el plazo de
ejecución el que se fija en el pliego de
condickmes facultativas y 1 a fianza
provisional de 1.632,24 pesetas, o sea
el 3 por 100 del presupuesto de con
trata.

La subasta se celebrará en las ofici
nas de Obras de Pucsta en Riego, si
tuadas en la calle de Zaragoza, número
35, de la ciudad de SC"illa. el día 15 de
Septiembre. a las once horas, alIl'te el
Iklegado del :\1inisterio de Obras pú
blicas en dicho servicio o. en Su ausen
cia. ante la pers<>na que legabnente le
represenle.

El proyecto, pliego de condi<.:iones
facultativas y económicas y modelo de
proposición estarán de manifiesle en
las oficinas de CÓrdob.a (-Fray Luis de
Granada, número 20) y Sevilla Clara
goza, número 35) y en la Dire<:ci6n ge
neral de Obras Hidráulicas del Minis
terio de Obras públicas, en los días y
horas hábiles de oficina.

Las proposiciones, redactadas ~n cas
tellano, se extenderán en papel sellado
de 4,50 Pf;:setas o en papel corriente
con la misma cantidad en: pólizas, des
echándose en el momento de abrirlas
las que no estén así reintegradas. lo
cual lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al Oficial encar
gado de recibirlas, no se puede admi
tir ya en ningún momento el subsanar

la dcficiencia. A la vez, por separado y
a la vista, deberá presentar el oporbl
nO resguardo justificativo de haber con
signado en la Caja general de Depósi.
tos o en sus Sucursales. a disposición
del Delegado del Ministerio de Obras
públicas en las Obras de Puesta en Rie
go, la cantidad asignada como fiao~a

provisional, en metá-lico o en efectos de
la Deuda ~ública al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañado,
en este caso, de la póliza de adquisición
de los valores.

Los licitadores acompañarán a la
proposición los justificantes de haber
cumplide las prescripciones vigentes
relativas a '¡os regímenes de retiro y
seguro obreros.

Si cO'Dcurriese a·lguna En1presa, So
ciedad o Co-mpañia, el firmante de la
proposición deberá acompaJ.ar p·::der
aolarial legalizado con los acuerdos del
Consejo de Administración de di.ch.a
Sociedad que le autoricen :para tomar
parte en la subasta. Además estas Em
pr(!sas están obligadas a·l cumplimien.
to del Real decneto de 12 de Octubre
de 1923.

Modelo de proposición.

Don , vecino de ... , provincia de ..•,
según cédula per·SoOID.al número •.., con
residencia en ...• provincia de '_'. caile
de _.., número ..., en terado del anuncio
publicado en la "Gaceta de Madrid'"
con fecha ... de .. ' último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de
las obras del calnino vecinal de la ea
rrett'ra de Córdoba a Palma del Río al
canal del Guadalmellato en Cuevas Al.
tas, número 19-20 de la zona regable
del Guadalmellato. se compromete a to
rnar a su cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujeción a los expre
sados requisitQs y condiciones, por la
cantidad de ... (Aquí ]a proposición que
se haga, admitiendo o mejorando, lisa
y llanamente, el tipo fijado; advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que lIla se exprese claramente la
cantidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra. por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras
asi como toda aquella en que se añad~
alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinadas no se{ln inferiores a los
tipos fijados por la Junta creada por
Real orden de 26 de :\Iarzo de 1929.

Sevilla. ~O de Agosto de 1934.-EI
Delegado del Ministerio de Obras pú
blicas, i'. A., José F. Súñez.

S-Hi25

.JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINeTA DE GERONA

Hasta- las trece horas del día 7 de
Septiembre próximo, se admitirán
proposiciones en los Registros de esta
Jefatura de Obras públicas y en los de
las de Barcelona y Lérida, a horas há
biles de oficina, para optar a la pri
mera subasta urgente con cargo a las
bajas de la de los proyectos del plan
general, de las obns de conservación
(acopios y su empleo) dI. los kil6tne·

tros 1 al 6 de la carretera de Gualb a
lParlabá, cuyo presupnesto asciende a
29.274,56 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de seís meses a partir del
comienzo de las obras y la fianza pro
visional de 879 pesetas.

La subasta se verificará ante esta ei·
tada J eCatura. sita en la calle de AD'sei
000 Clavé, número 25, el día 12 del
expresado mes de Septiembre, a· las
doce horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiest() en es..'
ta Jefatura <le Obras púbHeas yen el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas. en los días y horas
hábiles de oficina.

C:!.da proposición 'Se presentari en
papel sellado de 4,50 pesetas, o en pa
pel común con póliza de igual precio.
desechándose, desde ltuego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una vez entregada la propasición al
Oficial encargado de recibirla no s.
pueda admitir ya en ningún momen
to el subsanar la deficiencia que en
cuanto a SU reintegro teuga_

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
C'umplimiento del Decreto de 24 de
Diciembre de 19,28 (GACETA del 25) y
toda entidad a lo prevenido por De
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (GA
cETA del 7).

Gerona, 17 de Agosto de 1934.-El
Ingeniero Jefe, Juan M. Sanso

S-1611

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE PALENClA

Carretera.

Hasta las trece horas del dia 27 -del
mes actual 'Se admitirán en esta Jefatu
ra y en las de las provincias de Burgos,
Leóm, Santander y Valladolid, a horas
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obras de re
paración y mejoras en la explanación.
obras de fábrica y firme de los kilóme
tros 27, 28, 29 y 33 de la carretera d.e
Saldaña a Riaño. cuyo presupuesto de
contrata es de pesetas 4.722,60, y el
plazo de ejecución de tres meses, y la
fianza. provisional de 131,68 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefatu
ra de Obras públicas de Palencia el día
1.° del mes de Septiembre. a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
para su presentaciÓD estarán de mani·
fiesto en esta Jefatura de Obras públi
caS y en el Negociado de Conservación
y Repa.radón del Ministerio de Obras
públicas, en /los dias y horas hábiles
de oOftcina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 4,50 pesetas. o en pa
pel común con p6liza de igual clase o
.precio. desechándose, desde luego, la
que no venga COn tal requisito.

En las pro_,osiciones se hará constar
por el licitador que se compromete a
cu·roplir lo ordenado en las disposicio
nes de 6 de Marzo de 1929 y de 26 de
Marzo del mismo año sobre contrata
ción de obras y servicios públicos.
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Las Compañías, Empresas o Socieda
des proponentes están obligadas al cum_
plimiento de la disposición de 12 de Oc
tubre de 1929 ("Gaceta" del 12).

Palencia, 18 de Agosto de 193!.-EI
Ingeniero Jefe. Miguel Fernández.

S-1622

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
BlDRAULICOS DEL JUCAR

Esta Del4"gación ha tenido -a bien ad
judicar definitivamente la subasta de
las obras de conducción de aguas para
¡¡bastecimiento de Palma de Gailldia y
Ador a D. Pedro )Ia)"or Climent, con
domicilio en Valencia, provincia de Va
lencia. calle de Ermita, número 17, que
se compromete a ejecutarlas por la can_
tidad de 42.780 pesetas y Con arreglo
a las condiciones estable6das en los
pliegos que rigen para esta contrata.

Valencia, 18 de Agosto de 1934.-El
Delegado, Fausto Elio.

S--1489

COMANDANCIA DE L.-\. GUARDIA
CIVIL DE PONTEVEDRA

Habiendo resultado desiertos los con·
cursos celebrados en: 1:¿ de Julio últi
mo y 7 de Agosto actual para contratar
€l arriendo de un edificio en que ins
talar las fuerzas y demás servicios de
la Guardia civil en esta capital, según
anuncios publicados en los "Boletines
Oficiales" de la provincia de Ponteve
dra, números 148 y 174, de 22 de Junio
y 23 de Julio últimos, se convoca. por
tercera vez, a los propietarios de fin
cas UrbalIl3S endavadas en dicha capi·
tal a que presenten sus ofertas, exten·
didas en papel del Timbre de la clase
sexta, ante el Teniente instructor del
expediente que se sigue con tal obje
to, en su despacho de la Casa-Cuarlel
de Pontevedra, calle de Benito Carbal,
número 19, hasta las doce horas del
día 4 de Septiembre próximo.

El arriendo se contrata por tiempo
indetenninado y por el alquiler WIlual
dI:" veintiún mil cincuenta y nueve pe
setas ochenta y ocho céntimos y con
arreglo a las condiciones que figuran
en el pliego umido al referido expe-

, diente. que ·puede ser consultado en la
expresada Casa-Cuartel.

Las proposiciones deberán expresar
el nombre y vecindad del interesado,
su condición de propieta·rio o represen
tanb legal. la calle y número del edi.
ficio ofrecido¡ el precio del arriendo y
el compromiso de la conformidad con
las exigencias del pliego de condicio
nes citado. El importe de este anuncio
será de cuenta dtd adjudiéatario.

Ponrevedra, 19 de Agosto de 1934.
El Teniente instruclor, Angel Ramos
Patiño.-Visto bueno: el' primer Jefe
(ilegible) .

S-lG24

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON

Comisión gestora.

Esta Comisión gestora acordó la ad.
quisición de una apisonadora de 15 to
neladas en orden de marcha con motor
monocHindrico o Compound.

Podrán concurrir a este concurso to
das las fábricas y talleres nacionales.

Los pliegos de condiciones estarán
doe manifiesto en la Secretaria de la
Corporación todos los días laborables,
de diez a trece. desde el siguiente a la
publicación de este anoocio en la "Ga
ceta" hasta el anterior a la celebración
del concurso dUnlnte cuyo plazo se po
drán presentar proposiciones en sobre
cerrado y lacrado y reintegradas con
póliza de 4,50 pesetas y timbre provin
cial de una peseta.

El concurso se celebrará el dia U
doe Septiembre, a las doce, en el salón
de sesiones del Palacio prol"incial ante
el Tribunal compuesto por el Sr. Pre
siden te de la Comisión, Gestor señor
Lobato y Seeretario de la Corporación.

La adiudicación la hará la Comisión
gestora previo informe de la Sección
de \'1as y Obras.

Los licitadores habrán de depositar
en la Caja provincial. en concepto de
fianza, la cantidad de 2.000 pesetas.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

León, 16 de Agosto de 1934.-EI Pre
sidente, Joaquin López Robles,-El Se
cretario, Francisco Roa Rico,

5-1620

AYU~TA."\IIENTO DE AGUILAR DE
LA FRO:XTERA

Acordado por este Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 23 de Julio del
corriente año contratar. mediante su
basta pública, las obras de construc
ción del camino vecinal de Aguilar de
la Frontera (Córdoba), al kilómetro 38
de la carretera de Cuesta del Espino a
Málaga por Huerta de Cañada. Vereda
de Gutierrez y Vado Ancho, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la can
tidad de 153.101,93 pesetas, y habiéndo
se cumplimentado cuanto dispone el ar
ticulo ~(i del vigente Reglamento para
la contratación municipal, se anuncia
por el presente que la correspondiente
subasta tendrá lugar en el Salón de
sesiones de esta Casa Consistorial, a
las doce horas del día siguiente hábil
al que hagan veinte, cCllntado:> desde
el inmediato posterior a la fecha de
la "Gaceta de Madrid" en que aparezca
'inserto el presente edícto, bajo la pre
sidenci::J dd Alcalde o del Teniente en
quien delegue, y con asistencia de otro
señor Concejal nombrado al efecto t10r
la Corporación y del Kotario que s("a
designado,

Los presupuestos, pliegos de eondi
ciones y demás documentos, se encuen~
tran a db;posidón .de aquellos a quien
interesen, en la Secretaria oe este Ayun_
tamiento, a partir de la publicación le
este anuncio hasta la víspera del día
c-n que deba terminar la p¡·e.>entación
de pliegos para la subasta.

Las proposiciones se har6n en plie
gos ('errado:> que se presontarán en la
Secretaría del Ayuntamiento durante
las horas y días hábiles de oficina. des
de el siguienle dia al en que aparczc..l
este anuncio hasta el último que resul
te hábil. con anterioridad al en' que de·
be tener lugar la subasta, extendiéndose
en papel timbrado de la clase corres
pondiente. con arreglo al modelQ ad
junto y reim·tegrada con el timbre mu
nicipal respectivo, acompañándose. por

separado, la cédula personal del lici~

tador y el documento que acredite que
se ha constituido, en la Caja general de
Depósitos o en la Depositaria de Focndos
municipales, la ca'nUdad de 7.655 pese·
tas, importe del 5 por 100 del pN!SU"
puesto que sirve de tipo para la subas
ta. cu)-a cantidad elevará el adjudica
tario de b.s obras al 10 por 100 de la
cantidad en que resulte hecha la ad
judicación. en concepto de fianza de-
finitiva.

El plazo de ejecuciÓln de las obras se
rá el de ocho meses, contados desde el
siguiente día al en que haga quince.
después de adjudicar definitivamente la
subasta; y las unidades de obra ejecu~
tada se abonarán al contratista por me~
dio de certificacionoes expedidas por el
Ingeniero encargado y aprobadas por
la Comisión gestora de la excelentisi·
ma Diputación provincial, con cargo al
correspoodiente presupuesto extraordi·
narioqu.e tiene aprobado esta Corpo-

-ración.
El bastant-eo de poderes de las per

sonas que comparezcan en n"Ornbre de
los licitadores que no ]0 haga'l1 por si.
se efectuará por cualquiera de los Le
traüos en ejercicio en esta ciudad.

Conforme a lo dispuesto en el apar
tado a) del artkulo 1: del Real decre
lo de 6 de ::\Iarzo de 1929, los licitadores
tendrán la obligación de declarar en sus
proposiciones las remuneraciones mi
nimas que percibirán por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen, dentro de los limites le~

gales, los obreros de cada oficio y ca
tegoría que hayan de ser empleados en
las mencionadas obras o consignar que
se atendrán, respecto a tal extremo, a
las disposiciones de los organi$IDos que
regulan dichos salarios, advirtiéndose
que. desde luego, serán desechadas las
proposiciones en que. si se señalan las
dichas r~muneraciones minimas, éslas
sean inferiores a l"s tipos consigna
dos en las bases aprobadas por el Ju~

rada mixto circuD~tancialde Obras pú
blicas, insertas en el Bolelin Oficial
de la provincia número 281, corrcspoo-

. diente al dia 23 de !\oviembre de 1932.
También queda obligado el licitador

al abono de todos los impuestos y tim~

bres provinciales y municipales, asi co
mo al pago de Cllantos gastos origine
esta subasta.

Agui13r de la Frontera a 16 de Agos
to de 1l!3-t.-E1 Alcald-e.

Modelo de proposición.

Don '0" vecino de .. 0' con cédula per~
sonal que exhibe al presentar este plie
go, enterado del anuncio publicado por
e! Ayuntarnie:1to de Aguilar de la Fron
tera para la contratación en pública
subasta do(, las obras de construcciÓ:l
del camino H-einal de Aguilar de la
Frontera al kilometro 38 de la carre.
tera de Cuesta del Espino a Mlilaga,
por Huerta de Cañada, Vereda de Gu
tiérrcz y Vado Ancho, en la parte que
:lÍ-ecta a dicho tér·mino municipal así
C?~o del presupuesto y pliego de 'con
dlclOnes que h:.n de regir en la refe
r~da suba;:¡tn y ejecución de las obras
d1chas,_ se ~();nprometea ejecutarlas por
la canlId:HI Ue ... pesetas ." céntimos _..
(en letra), acompafiando el doculn('n.
too que acre9i~a habH constituían el de
POSito prOVISIonal de i.(;.")J Pl',,";:1 . ::n-
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X-4010

porte del 5 por 100 del pi"esupuesto que
sirve de tipo par-a la subasta, y cOIl el
comprO'llliso de abonar a los obreros
empl~ados en las dichas obras las
remuneraciones minimas que se deter
minan en las baslts aprobadas por el
Jurado mixto circunstancial de Obras
públicas. inserta en el "Boletin Oflcial"
de la provincia número 281, correspon
diente al dia 23 de Noviembre de 1932,
en tanto no sufran modificación de los
tipos salarios que en ellas. se deterrni
r.an, de acuerdo con lo que se dispone
en el Real decreto de 6 de :\Iarzo de
1929.

(Fecha y firma del proponente).
(Si se desea pueden señalarse las re

muneraciones minimas que se abonarán
a los obreros en· relación adjunta a la
proposición, debiendo consignar en la
misma que no se trabajarán horas ex
traordinarias en el caso de que no se
determinen los salarios que se abonarán
por ellas.) S-1606 ..

---....1><0>0.....---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPARA

(Santiago).
Habiéndose extraviado el resguardo

de depósito transmisible número 27.700,
representativo de pesetas nominales dos
mil, en Deuda tlmortizable 5 por lOO,
emisión de 1929, expedido por esta Su
cursal en 7 dli: Enero de 1930 a rayor de
D. Jesús Senlle Santos, se anuncia al
público. por única vez, para el que se

• crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mes, a con
tar dl'Sde la (.echa de la publicación de
este anuncio en la "Gacela de Madrid",
un diario de :\ladrid y otro de esta pro
vincia. según determinan los 3¡-ticulos
4." y 41 del Reglamenlo vigente de este
Banco; 3d"irtilt'ndo que, transcurrido
dicho ,plazo sin rc?1.'lamación de tercero,
se expedir~ el corn'spondiente dupli
cado de dicho resgU:irdo ~mulando el
primitivo y quedando el Banco exento
de toda responsubilidad.

Santiago, 29 de Ju,n-io de 1934.-EI
Secretario, )1. Fernálldez.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el dia H de :\layo de
1934. fulleció el dia 14 de :\Iayo de 1934
D. Florencia Ferrer Gracia, de profe
sión mozo supl€mcntario ferrocarriles.
domiciliado en Barcelona, n:atural de
Herrera de los ~a\'al'ros (Zaragoz:.l).
bija de Jlelchor y Sehastiana, nacido
el día ;¡ de ~oYiembre de48~2, de esta
do soltero.

En cump!imiento del artículo 42
del R.eglarn't'"nto de :U de Enel'O de 1933.
los que se crean con derecho a percibir'
la indemnización correspondiente pue
den dirigirse, acompañand() l()s docu
mentos que lo acrediten, a esta Caja
Nacional de Segul'o de Acddl:ntes del
:Trabajo, Sagasta, 6, :\ladrid.

Madrid, 21 de Ago.;to de 193·t.-Por
[t'l Direct(lr (ilegible).

X-4017

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPO::;ITOS

Habiéndose extraviado un resgual'do
de cupones expedido por esta Caja ge
neral en ·12 de :\larzo de 1934. c,:orr>t:s
poudiente al .depósito número 303.059
de entrada y 131.100 de registro, cons
tituido .por D. Angel Gil Rodríguez, pa
ra responder de la ejecución de las
obras de San EsteLan del Valle a Ma
rl'upe (.-hila)..

Se pre\'ien-e a la poersona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referi
do depósito sino a su legitimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún
,"alar ni efoecto tram'licurridos que sean
dos meses, desde la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de :Madrid" y el
"Boletín Oficial" de esta provincia sin
haberlo presentado can .arreglo á lo
dispuesto en el arti·culo 36 del Regla·
mento de 19 de Xov'iembre de 1929.

}Iadrid, i de Junio de 19::H,-El Orde
nador de Pagos, J. Sanz de Andino.

X--4019

COMPA~IAGENERAL DE ASFALTOS
Y PORTLAND ASLAND -

El cupón lIlúmero 47 de las obligacio
nes preferentes 5 por 100, emisión 18
de Foebrero de 1911 se pagará desde el
dia 1." de Septiembre próximo, fecha
de su vencimiento, en las oficinas de la
Sociedad Anónima Arnús Gari, Paseo
de Gracia, número 9, donde se facilita
rán las oportunas facturas.

El importe liquido del cupón es de
10,71 pesetas.

Barcelona, 20 de Agosto <le 1934.
El Secretario general, Ennesto ~Ioliné

y Bras~s.

X-4021

ALCALDJA CONSTITUCIONAL DE
CONSUEGRA

Este excelentísimo Ayuntamiento, en
sesión doel dia de aY!:I', ~cordó por una·
nimidad sacar a com.·urso para proveer
en propiedad una plaza de M':dico to
cólogo <le esta Beneficencia municipal,
con :'>ujeción a las siguientes

Bases.

1.& Se saca a concurso para su pro
visión en propiedad una plaza de :\lé
dico tocólogo de esta Beneficencia mu
nidpa], dotada con el haber anual d·\:
dos mi I qui,nien tas pesetas,

2.& En la instancia se acreditará,
mediante I a correspondiente docu
mentación;

:.1) La nacionalidad española.
b) Estar en posesión del título de

:\Iédico tocólogo 1) de -eertificar:íón ex
pedilla por Centros ofic::lles donde se
justihque haber pructi{:ado servicio de
esta clase.

c) Los mérit()s que cada solicitante
juzgue.oportuno j»1eSem1ar.

3.& ws certificados que acrediten ca
recer -de antecedentes penales y obser
var buena conducta podrán ser presen
tados por el concursante a quien se ad
judique la plaza en propiedad. antes
de la toma de posesiÓD! de su cargo.

4.- En armonía con lo dis.pucsto· en
el artículo 6.'" de la Real orden de 26
de Septiembre de 1929 Y el 96 del Re
glamento de Funcionarios municipd~s
de 23 de Agosto de 1924, los méritos
de los concursantes que se tendrán en
cuenta para cuhrir esta pla:::a que so=
saca a concurso son:

a) El haber prestado servidos inte·
rinamente en plaza de Médico tocól{,
go de esta Beneficencia municipal.

b) Haberlos desempeñado en Hospl
tal'es o Clinicas medicas.

El excelentisimo Ayuntamiento i."O
drá hacer librem~nte computaeión ~n

conjunto de los méritos que se aleguen
por los concursantes.

5.· Las obligaciones inheren,tes al
cargo que se concursa son las ~e de·
terminan las disposiciones legales vi
gentes de aplicación al mismo (muy
especialmente las que se especifican en
la Real orden de 26 de Septiembre de
1929) y todas aquellas que posterior
mente pueda acordar el excelentísi
mo Ayuntamiento en relación con la
especialidad loeológica o que puedan
ser ordenadas por la Superioridad.

6.- Los aspirantes deberán presen
tar sus instancias y documentos com
plementario~ en la Secretaria de este
excelenlisimo Ayuntamiento. en hora~

de las nue"e a las doce de cada dia y
dentro del plazo de los veinte días há·
biles, contados desde el siguiente al de
la fecha de publicación d-el anuncio de
concurso en la "Gaceta de Msdrid".

Transcurrido este plazo, la Comisión
municipal de Beneficencia y Sanidad
apreciará en conjunto, y de un modo
discrecional, la circunstancia y méritos
de los concursantes y formulará. en
consecuem'Cia, la correspondiente pro
puesta. que será sometida a la consi·
deración y resolución del Ayunta
miento.

7,- El con-eursante a quien pueda
adjudicarse en propiedad la plaza de
Médico tocólogo que se anuncia, debe·
rá ,posesionarse de la misma en el ph·
Zo improrrogable de treinta dias al'atu
rales, contados desde el siguien.te al de
la notificación de ·la adjudicación al in
teresado, decayendo definitivamente dI:
su derecho a ella de no efectuarse la
posesión dentro del plazo indicado.

Consuegra, 1." de Agosto de 1934.
El Alcaldoe, Estanis,lao Sánchez.-EI Se-'
cretario, Luis Miquel.

X-4013

CENTRAL DE FABRICANTES DE
PAPEL -

Se convoca a Junta general ordina
¡-ia, que se celebrará el dia 30 del ac
tual, a las diez y media de la mañana.
en los locales de nuestro almacén en
San S-ebastián. San; ~lartín. 47, bajo el
siguiente

Orden dd día.

1." Lectura del acta de la sesión aro·
terior.

2." Balance correspondiente al se·
gundo trimestre del corriente afio.

3.0 Varios.
Madrid, 22 de Agosto de 1934.-Por

e-l P,resid-ente, el Secretario. Díonisio
\Iartínez de Velasco.

X-4008
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ILUSTRE COLEGIO XOTARIAL DE
LA CORU~A

Don Anlonio Vifies Ciluret, Doclor
(·11 Ikrecho y Dl'Canú de! I1uslre Cok.
Bio ::\olarial de la C<Jruiía.

Hago saber: Que se ha ~olicilado la
JI:\'o]ución de la fianza que 1'(,llÍa pl'CS
tad~1 para g;.¡rantir su clirgo d finado
:'\utario que futi de Celuno"a D, Jesús
llermúdez ~losqucr:.l, que desempeñó

. ullteriormenle las ~vtarías de Bobor~s

I.eiro y RiLada"ia, a fin de que quiel{
tuviese que deducir alguna rec!ama('ion
Li formule ante la Junla directi"a de
<'stc Ilustre enkgio dentro dd té¡¡¡úno
de un mes, contado <!c!>de la in~t'rción

de esle :mun'CÍo en 1.'1 "Boletín Oficial"
<.le la provincia de Onn~e y en la "Ga.
('(,ta <.le ~Iadrju". con arN!glo a lo pre
n:nido en el pál'rafo 1." del al'tículo Si
del Reglamento ol'gánico del Xotad:ldo.

La Curuña a 18 <.le Agosl') de 1934.
El De<:'ano, Antonio Ylües Gilurel.

X--W16

AUDIE:s'CIA PROVINCIAL DE SX~;.
TA CRUZ DE TENERIFE

J DO? Jos~ R~món Fernández· Diaz.
J,resldente de lu Audíencia de Santa
Cru~ <:le Tent'rife y de lu Sección de
lo CIVIl de )a misma.

Hago saber: Que en el rollo corres.
poz;¡diente a la apelación de los aut~s
Lle mayol' cUllntía se1{uidos en el Juz.
gado lIe IJrimera in,;tancia de lcod a
j~sta1?cia de D. Francisco Rodl'jg~('z

. (,,?m:lllez. contra el Excmo. Avunta.
i~mlenl~ ,de Icod; la Comunidad de ex
. lJlotaclO11 lIe aguus denominuda "Ca.
nuto"; las personas desconocidas que
se ~rean con derecho a los bicne~ :r
~ICClones que se reclaman; los hel:ede
rOs deSconocidos de V. José LU(·"ls
,'[¡¡rtio Pérez; los herederos de don
Antonio Luis Ravelo, D. Antonio Al
Jonso Hernúndez; los hen,¡Jeros de
D. Felipe Gomez, D. Sebastiím Afanso
Hernlindcz, y los herelleros descono
ddos de D. Francj:;~o Arencibia He
:rera. s?b,'C:. reivin(licaciún de uguas.
mdernnl;l,3ClUn de daños y perjuicios
y I)tr~)'s extrelllos, se ha dictado prod
d~n(·1:.I .(fUI: , enlre otros particulares,
dice n:u;

"PI'ovidenci:l.-Sanla Cruz de Tene·
rife' a 22 de Junío de 1934. - Duda
(·uenta, .. ; apareciendo {u'redilada la de
función del apelante D. Fr~lnl'isco Ro:
driguez· Gonzitlez. y. en su l'onsccuen
da, extinguida su personalidad, hága
se un llamamiento a su,; hererlcros o
causahabientes, por edictos que se ti·
jtlrán en el tablón de llnuneios de esta
Audienria y del Juz~arlo de primera
inslancia de Icod. y que adem{¡s se pu
l;licarún en la GACETA DE \I.'\IHHrI V Rn·

. tetin Uficial, emplazándoles para- que

...en el t&rlllino de diez dias se perso
nen en forma en esta apelación, bojo
.npercibimienlo de que de no hacerlo
se declarará desierta, conrlen:.inrlosele'S
en las cOstas de la misma."

y para que sirv:l de notificación "
l"mplazsmh'n lo a los her(:of'TOs de Ik.ñ
Francisco Rodriguez Gonzúlez. a los
dN·tQS acordados. expido el !J1'esent"
mandamiento en Santa Cruz de Tene
rife a 23 de ,Junio de 1934,-EI Pre·
sidente. José R:;¡món Fernández-Dh1z.
A"Il.te mí, el Secretario (ih'gihle).

X-4015

J17ZGADO DE PRI~ERo\ IX:·n:..h~CL\.
DE CAZALLA DE LA SlERR.\

Don ~[anllel de la Cuc,'u Galle~o,
Abo;;ado y Secretario del Juzgado ae
príml:ra inst:.mcia de esta ciudad Ji su
partido.

Doy fe: Que en los autos del jtlici'l
ordinario de menor cuantia qUe st<
tran:i!:Jn en este Juzgado a in;I:lIH'iJ.
de dor.e )laria del Carmf"n Jofra Gil'·
ba! y otl'OS, ..o:no hert>dC'r(lS de don
AlfotlSO Jorra (iirhal, contr:1 dOila Do
10n:s Carhal1ko Ha~LH'l'o \. otros. ;;0
bre reconocirlliento 'de dominio, se Jla
dict3(lo la sen tencia, CU"O (>lIcal>ez:a
miento r parte disIJositi\~a, dicen asi:

"SentCllcill,---En la ciudrid tic Caza·
lla de La :Siena a ~1 de ~byo oc HI3·i·

El Sr. V . .lOSl~ :llartint'z Sánehez·
Arjona, Jm:z de pl'inwra instancia de
la misma y su partido; habiendo \"i~lo

1-05 pre5enle:~ autos juicio 'onlinar¡o '(fe
mP-llor nlaalía, seguidos en t re pur
tes: de l¡; una. corno dcmand~llt{~!os

herederos de D. Alfonso Jo-fra Girbttl,
o sea doila Jlaria del C:1l'm'ell Ji,fra
Gitbnl. doña Francisca :'; .. doñ" Co-n
cepeiún h:l'n.·r .lor.a; doñ:l Ana, rloiia
Seba~tiana \" D· Tomús Gtrh:d .Jóf¡';t.
ésla primcr~1 lIlayor de edael, eas;¡da,
sin profl'~i()n l'specia! y \"('('in:1 Jt:
Barcdol1a' el :;(""untio !al1lIJi¡',n lIHJ '",,1'
de edad, ~a~ad(~ empleado y ·,,~~cjnu
de Palarrugell, y la doii.:t Seh:1:itiana,
también I113yOI' de ,ed:ld, soJlera, sin
profesiull espcci:JI y vecin:l da Pala
frugell; D. Jllan y doii<1 ~Iarta ·Jorra
)[estres, doñ:l Xemesia Jorra For~us•
D. Edl:lUlldn, D. Eduardo. D. EusebiO,
doña Adela v dOJla ~taria Gl'ni~ v (jir
uul, el D. ElisclJio mayor de efla'd,ca
sudo. del cOlllerdo y "ecino Ol' 1':.Ila
fru¡.(ell; d"ihl ~I(lria Giru:'II Hier': •. don
Silvestre l;irbal .Jofra, D . .Josi: Doseh y
Arnau, nw:.,-or de cd:ld, Cur:;¡ !J:'¡rroco
y 'vecino de Palllirugell; f!oña Carnwn
y D. Se!lastj¡in :\laría F·errer. ti"i1:,
Lconor Bnsdl v Bahi,l>. S:.mtos v rlaño
Tere:;a SlIgrera Anglada. 1) hel!'i 11,

D. Juan y D. José Turro An:.dad:l, don
Gabriel Garcia An.c:lada, lJ. HO'¡'Il¡j'J
Girbal \':..l1ls. D, Sul\'ador Hoea Cal"l'e
ra, quien comp:ll'el;(: en nombre ~; re
pl·esenlaei,·,n clel Hospilal :\llll1i{-; pal
d~ San Fl'líú de Guixois; doña ~hl'ía

masi Pijoim, quien 1" hace como ma
dre y representante le¡..:al de,!! r!l('nor
hijo D· Franchro l-:sle\":.l Blnsi; U. Jo
sé Ferrer ;\¡berti. el n¡:!l' CQncurrr <:0
mo tUlol' dd n,enor D. Enrique Estr
\·s Sala; D, .losé Estl'\.'a Sala. (Imja
Emilia Fina (~irb:ll. 1I0i'i<I .-\n·!('h <:'1
seros Bos('h. Yiuda. 11I<1':01' de edad. sin
profesiún e"pl:ci:d y \'~,~illa de' S:~ll F."
liú de (rl!iXOIs, quien rOIll¡;ar"'('<; por
5U pI'opio rll'r('r'110 y ailemi,,, l'olllo 11l,1
dre y I'c·pr.."s,"nlanle h':J;d de "11 llwnor
hija tambJ"'1l heredera doñ:1 h¡:I¡d Fi·
na CDSCl'aS; D, :\11l.ll[ll TOITOd!" '.1 ",u·
let, quien hl lIace n'prt'sentando a ."u
menor' hijo D. Arl'adio TnrrudJ:¡ Fi!lll.
mayor rle cd~ld. t:.Jpolll'ro y \"Cl'illO di'
Pabfrugdl; D. Canndito Torroe]la Fi·
na, ma~¡or de edad, ('¡¡sudo. l'rofc· ...or y
vecino lit' B;I]'(',~I()na, :Y D . .Jos"· 'fa·
rroc¡¡'~ Fi!l<.l, mayor' dp crlarl, '·U':'IUU.

jornalero, n:llllral ele P:t:afl'll~ril y n
sirlente I'n Ilhcs Cllhardi:s (;\udcs)
Francia, representados POI" el J>l"on¡·
radar D. JI):lquin Al\'arrz de Tolt'l!o y
Alba. y dcfcndilJos por el Letrado don
R:¡facl ~lui1oz CordoLa, y de la O!::'I.

C()!110 <]elllaa,1:ldos. rluñ;, Dulor",. do
jia ·~,brja. l.I(lña Hos:.\ V doila :'1ntün-ja
C¡,¡r!J"IIJido H.a;4l:l'o. 1>: l'ed¡'o Odla\'O
y D. :'.~i.lllllel J inl':nez. ¡lwriullS LIt· l<is
do:; ultimas. qllicnts fUt';':m SlIS hert::'
de ro:; y ladas <ll,/llcll ..., lJCrSOll¡IS d~:;·

cOllocÍl.b, «ue jlutlil'l':lll lellel' :.J1~¡.1Il

dt'r-edli) sobre la linea denuIII in:Hla
Hu~la de la Tobilla. y RI'¡.!;l·ro. P:lgO
del Re¡;¡ujo de las Casiiins, en el li:r
mino. de ::\:.Ivas de la CU!l(·t!¡H:j'·):l. Sr)

bre .recollol:ÍrnienU) 1.4' (jo:uinio lIc dI
cha Hne:;. cuyos d~/II~!!HI:..d"s 11<.' se
han pl.'n,ullac..io r'n los :Jutos, y. por 1.111
too h;lU sido d ..,darados rt:Lt:lcl~";,

; Fallo' qU(' deho f!t'<:br:.!· y dcehro
que pOI' hahC'r "idn ynHlid;1 pur dof:a
Dolort:'fl' d"fia ;\htria. doi'ia 'P.nsa ,- rlf)o
ña _\n Ion i:.\ Can'alli do H~:< ... rf). ;'01110

hel'ed-el~u, de ~J1 ht'rlllfln"; D. P,·dro
Cun·:.¡j]j.do. a D, Alfon~o Jllfr:.¡ Cil'b:¡I.
en "jl'tuu df:' dOcliill~nto l,ri\·ado otor
~dÜ' en la \'illa de :\nvfl:; dI' !a e .. ll
{;('PQiún.. el :W de :'Ilayo ~e 1!'O:~, en
pll\no dominio la ·tinea silu:lrla a un
kHú,mctro ~lproxi:n:lIlll'nl'nL' riel ;1tl~

hlo de Xa\"as de la. COllct'pd'·>I1. ~ cuyo
tí'rmino m 1I nil'ipal' pprtrnt'r:,', l' n r·l
pago <"'1 R<.'ga.io dr: CasilLls y jlf)r 1·1
c(ln\.¡l¡fO' (Iel ~Iofhl()"dl'lf'l<'; FrMi¡t,~ \.
cll:r:ettTa de :\!:'lIi-i,"1a 'que lind:l "ñ
Sil totalidad: nI :!"Ol'!t". ('Oll (·1 1'1'l"erido
camino rI ..1 :\I,'¡·ino dt' los Frailt",<; la
('arrt'tl'r3 r!'('it"rr 1'00istM.lÍda 11111' ~t: rli
1·¡g!·:.tI puehlo inllll'di:l1o o \'l'cillo: olr:;¡
vcz con el camino ··('on 'l'" que lt~ "'
}'):1ra·lJn:.l cerca de plf'dra y la t:ni J'('

pclilla cnrrctera; 31 Este, con rI mis
mo camino y linr<a, }~e¡.;aj(l tic C",üHtis;
:11 Sur. con la anterior- y ('on (,1 oJi·
VOl' c1~ JU:ln Rl'cerrl'l':'·pf>rll'!1l'C!cnte
:'lIIlho-. a D. :\!ari'lllo Ol'tiz Ih,¡,i.'O. y
31 Of'st.eo. con I'R tIMa qne ~e cOtHJt;c
pllr la de :\Lt ... stro JO:lquín. ll('l1lro de
!~~tos JiIl!Ítl'~ Se COTvP¡'cnde tilla sl;pe·r.
licie de ydn!t' hec.titn",-~s, IlC!YI'lllaV
cinco ár!'ns. dil'z c(,llti:in';ls, y h:I!Ji.!n
ilo fallecido el compr:lúor. cr¡rre~fJ()O'

de en J:., :H·lll:.¡] i d:HI die,ho (1n:lI i nio u
SIlS ht'n ¡Jt~r'os r1oil~'hría cid Carmen
.Jofl'~ (;irl>al. rlO[I;] Fnm('is('~l \' doii:l
Coneepcilin F"Tr('¡- Jf)fra. ¡hli':l .\,lUI.
doúa· Sl"h:p·liann· ~. D, Tfll!l:·l~ Jrol·b:.1
.Iurra, t·'~I" jJrill" 't'lI l"a~'¡)l' tle ('dad,
c· sadll. ,in I'r":'l':-,j'·'1l '·'iJ(· .. i:¡;· ~' "<:..1..;
na df' g~I"(·I·](Jn:I;·o('\q'.--'lJll¡Ju !;1;¡,]¡¡<'1l

1l1:1Yul' d,' t'<!:l<l, e:lsndo, t':;:;t1":i1j" y
\,peino dl' l':ll:lfl'lI!-!1'i1. y 1:1 doin S;·
h;lsti~ll1:l. lai'lbicn. mayor!!!' 1'r!:lIl, sül
1<-1":1, sin Jln,ff',!,''ll r· ... rr·,·í::! \" \"'(';'::1

d,' !'al:'I'·rll¡..:.-li; D, .luar., dlJ¡-::t'~Ltrj;) .lo
f!"a :\Il"str¡·"-¡t d(l;l~t ;\l'!~¡t'''\hl .!t)f"i':l ;,"'ur
in,. D. 'Ec1rnundr•. D. E,h::lrdo. D.' ElI'
sl'1,io. doil<l .\,l,·la y dUlla ':,I:.ría Genis
y CiI'ÍJ;.Jl, ,,1 D. EJ.l:wJJiiJ. 111:¡,"!)1' ti{'
pdud. 1:;lSalh. del l'lJ!Ul'!·.-jo V -Y"ci,;o
de P;ILtl't'll!'dl; dO/la :\lal'ía (;¡;·iJ¡11 Hie
l'eI, n. SihT"lrl' I;;¡-LI1 .!ni·¡·... D• .1",[..
J).,sl"!1 y .\rn:lll. ¡lIay,.r de' "d;,d, CUl'a
jJúrro('o y Vt'l'jllO ti" P:i1::fl"l::~,'II; do
ú:¡ C::¡·['I •.-!l v ]) St:f,;:':¡'·:ll :'¡::l'''¡ l:...
ner', dOI!a r:.~ull¿lr 1:",,('11 y I;"hi. t..lu~
SHIl'OS ... 111"-1" Ter.,,·, '·'''I"I'¡-·I \ 11 "1
.j¡¡, 'D. De:r¡;l: D, .I11::n;."'1). ~I:),::·: '1~;I~
rr,', :\n¡..dlllhl. O. (;',IÍl!'ie! (~;Ir!.:ij .\.n~!~,

¡L, [). HO~;:l1dl) t;¡¡-j¡;d \",¡JI". D, s"i,:t
do!' H()I':'¡ C:II·¡·"!·;!, <¡ili¡'n ('o;¡: jl:':'t'¡:(' {'n
n"JlIbr~ y f('¡Jl""('lJi:'c-i,j!l d"1 Hllsp,tal
.~Iunjeip:jl <1(' "'111 F"liú de CnixQ,b;
dOj-I:1 \1;11";1 l:l;I,¡ I'j",,',11, quicll 1" .11;'_
l"t" l"OIlH, IJi¡H:r·(· y l·~·pT"{~' :'! ·H:'H.:\ ~···'.d

d,' su !I!('IH)l' hiio D. I-"r", .. ¡. 'lo F ; ~'.0
Lj:l~i; D. J()Sl' 'Ft:I';'er :'>: .," "·'1·
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concurre como tutor del menor hen'
dl;;ro D. Enrique Esteva Sala; D. JosÉ:
Este\'~ Sal:!. doña Emili;.¡ Fina Cíl'b;¡(.
doña .-\ngeJ.::l (::Js¡:r¡¡s Bosc-!l. ,,-iOt\:!.
mayor de edad. sin profcsit"ln especial
y \"(·dna de San Feliú de Guixols.
quien compnrece :por su propio c]t>re
cho. y adem;js c!)mo madre y rcprl;'
sent:mte legal de su nll'nor hija. tam
bién heredera de doiia Isabel Fina Cu
seras; dofia Amado 1'01/"01'113 Tnule r•
quien lo hace reprl"scnlando ,D su me
nor hijo D. Arcadio Torr(){,113 Fina,
mayor de edad, taponero y vccino de
P':.JrugelJ; D. CllnmHto lorcc,e!1u Fi·
na, mayor de ('dnd, (';1s;;(lo, Profesor
y vecino de H;lrc('lc,a:!. ,- D. Jos;' 'fo
rrpella fina. llJ:lyor de (~(hlll, ('thad/J,
jornalero. naL!ral de Pabfrugell y rc
sidente en lihes C:.tIJ:lldl·s (;\u d..,s)
Francia. de manera proindiY'isa .Y en
la proporrión en que per derecho lt"s
corresporllJll, no h:ldendo ex'presa
mención de costas. y urla ',·ez ejt;euto
ria esta r('~oll1ciún líbrese manda
miento 31 señrJr Rr;l,islrudor d~ la Pro
piedad de este partido, en que lo con
tengtl p3ra SU correspon diente ins
cripción a los fines del artkulo 20 de
la ley Hip·oteearia.

Asi por esla 'mi sentencia, definiti
yamente juzganrlo. l:l pronuneio, man
do y firmo.-Jose :.'>lar'tíntz Sánchez
Arjona.

Publiraciún.-Dada leída y public:l
da rué la :wterior sentencia :por el se
ñor Juez que la firma estanuo cele
bz,;ant!o audü'nciu pública en el día de
su fecha; :mte mi. Cazalla de la Sie
rra a 21 de :'11::1)"0 de 1934; doy fe.-:\1a·
nuel eue.a."

Lo imerto concuerda '3 la letra con
su original a que me remito·

y para que conste y su inserción en
la GACET.... UF: :\IAlJRIlJ Y Bolelill Uficial
de esta pro\·incia. puru su notificación
(\ los rebehIe-s mencionados, expido el
presente, visado por el señor Juez, ~n
Cazalla de la Sierra a 20 de Julio de
1934.-EI Secretario, :\Ianud de la Cue
va.-\'jsto hueno; el Juez de primera
instancia. José )Iartinez Sánchez Ar
jona.

JUZGADO DE PRI~ERA IXSTA~CJA
DEL DISTRITO DEL C.HIPILLO, DE

GRASAD.-\

Don )I~riano Torres Iloldún, '~fagís'
trado, Juez de prilll('nl instuneja del'
distrito del CUTlIpillo de esta C'tlpital.

Hap;o saber: Que en el }Jro\:edimíen
to sumurio ejecutivo que se sigue en
'este ,JuzgtiÚO y por mi Secretaría a
instaneia del I-'rol'urador D. Frandsro
Sabatel Alcúzar. en nombre de D. Fer
nando Pél'iltllOS P:.Jl1iza. ¡Jar-a lwcer
efecti\"o un (Tédil ú hipOIl"<:ario de pe
setos ::'0,000 de principal, sus íntcre
ses y las eoshls, en gtlrantía del eual
D. Fernando TOITC'S y l.os<lda consti
tuyó hípotec'a sobre lus tinctls que se
dirán, he acordado sacar por segunda
vez ;;¡ pública subasta, lJor término de
veinte días, qm.. te;Hlr:i dedo en este
Juzgado el día 2U de Septicmbrt' pro
ximo. a ]:lS once, las fincas hipoteca
das por didlO deudor:

·I-'rirncr:.l. Suerte de olh-ar que eS
la del ~orte. 1l1l11wda Lomangor<1a y
\"e~a de las uc·equias. sitio de Albu
nít'!. tél'lllÍno lIlunil'ipal de Cambil,

ron culJida (\1." 16 hertúrcas, nuc,-c
[,reas y 6U rcnti;jnas. de lus que 12
11I:dáreas. 87 úre;¡~; \" :W {"en tiúreas es
tún pue~t;¡s de ()Ii\"~r y se rie;.:an con
aguas del manantial de Alhuniel. y las
tres Iwdiirl;'as. 22 ür~Js v 40 centi
al'<:as I'estanles son tic lIlonie alto, bajo
~. pastns; )indu ul ~orte. con tel'penos
de D. :'I1:Jnud ViIchez y D. Rafad \'aZ
qll{'Z; alEstc, con finca de doña Asun
ción Torrt-s Losa.la; al Sur. con üli
val' de la misma seiiora, y nI Oeste,
con predio de D. Antonio Ocho:!..

Se!.;unda. Suerte de tierra con oli·
\"u~. t-ll d sitio Callada dc Juan Ruiz,
p<l;.40 tll;; las CurlJoneras. término de
C;¡mhil, su c~lhjda dos f:.Jnegas. siete
celemines. cQuivalentes a una hect;j
r('ns. ~1 áreas y 3/i ('I;'ntiitreas; linda
al :\o1'te. con terrenos de D, Juan \'áz
qU('Z; .sur. con ntr,IS de U. Juan O<:l1oa
y herederos de D. 'lanuel Portillo; Es·
te. con más herederos de D. Antonio
Torres. \" Oeste, con finca de D• .José
:'lIaría yidal Lechuga y el b;)rr3ncO de
la caña.da de .Juan Ruiz. Dentro e1el
perímetro de este predio arraigan 151
oliyas.

Terceru. Tierra rle Secnno y riego
eonaguasdel man:mti:J1 de Albuniel,
sitio nornbrnuo Puerto de las Animas,
en el pago de ]¡IS Carbonera~. tt"rmino
munidpal de Cambi!o Arraigan en ella
unas 611 oliyas, dos de ellas de seca
no y las demús de riego, Tiene de ca
bida U fanegas, equi\"nlentes a seis
hcctár~as. 57 ;jrea .... 70 centiáreas. y
linda .al i\orte. con una finl'.a de don
Diego Yidal; a 1 Este. con ()tra de (10n
)1anuel José \"iIchez, que también lin·
da por el Sur, y al Oeste. con otra de
D. )I3nuel y tierras de Francisco, An
gel y Diego Yidul Lechuga. Dentro del
perilleiro de esta finca se ha consti
tuído una casa cuya superficie no pue
de dete¡-Jl1ina~e. El inmueble reseña
do se ha formado por agrupación de
lo~ dos que se describen:

1," Suerte d{' tierra con olh'as y
pastas, en el sitio nombrado Puerto de
las Animas, pago de las Carboneras,
tÉ:rmino municipal de (ambil, con ca·
bida de 12 fane.~as, equinllentes a cin
co heelitrcas, 0:1 úreas. 76 cep.tí~reas,

:JI'rai;.;ando en su extensión ;J30 olivas
ele ril'go :}' dos de secano; linda al
:\o1'te, eon la linea que a continua
ción se describe que ]Jerteneciú a don
::\Jodesto Vidal Lcchuga y olra de don
Diego Yidal Lechuga; Sur y E:'ite, con
tinca de D, ::\Ianuel José Yílehez. y Oes
te. con ot.ru de Francisco y .-\n<;cl Yi·
dal Lechuga.

2. 0 l;n pedazo ele tierra de secano
y pastos, en el sitio de las Carboneras,
tc~rmino municipal ele Cambi!o con C:l

hidti de dos fanegas, equiv'lleah.'s a
93 areas, 94 n~ntiá¡-eas, arraigando
dentro de su perímetro 79 olinls de
riego; linda por el Sur y no por Sa
liente como cc¡uivocadamente se d ipt',
con el predio anteriormente reseña
do, perteneciente a D. Fernando To
rres Losada; pnr ~orte y Oeste, con
finca de Die~o Yidal, y por el Este y
no por Jlediodia. otras tierras de An·
gel Yidal Lechuga.

Las tres flncus reseñadas fueron ta
~ad~ en .las siguientes cantidades: la
primera en 53.200 pesetas, la segunda
en ·L560 y la tercera en 18.240 pcsetns.

Servirá de tipo para la subast:J (,1
valor antes expresado con la re],;':'

del 25 por 100. Y no ;;e ndm itir:tn pos
turas que no cuiJran dicho tipo.

Los autos y la certificaL"iun a que se
refiere la regla cunrta dd 'lrticulo 131
de la ley Hipotecaria l"staran dI: ma·
nifiesto en la Seert"tari:J, cnterl(.liéndus~

que todo licitador a<'epta rGlIiO bll'
tante la titulacic',n sin derecho a exi
gir otra. y que lns carg:.t .. o ~ravá!l1e
nes anteriorrs y las prderentes, si 1:1';'
hubiere. al cr~di lo <lel uetor quedar:ín
subsistentes. y subrogado el rematanti"
<:n la rcsp<JnsaIJiljdllcl de las mismas,
sin destinarse a su extincí6n el prt
cio cid remate.

y los que deseen tomar parte lOn ;'1
subasta deherán consignar predamen
te en la me~a del .Juzgado ellO por
100 dt'l tipo ele la misma,

Dado en Gran:l(la a 9 de Agosto de
1!l34.-EI Se':retario. InoC"enrio Sáll
chez.-El Juez, :\lariano T0'ies'4012

JUZGADO DE PRIMERA INSTASCIA
NUMERO 8, DE M....\DHID

Don Fulgencio Gúmcz ':\lartíne7.,
Juez municipal en funciones de pri·
!llera instancia número 8, de e'Sta ca
pital.

Por el presente. y a virtud de 11)
acordado en los autos que por el pro
cedimiento sumario de la ley Hipote
caria insta D. Antonio Garda de MD
rina y Torres contra doña :\Iartina r
dona Castora de .la Cruz y Ruiz para
la efectividad de un crédito de 5.0UO
pesetas de principal. intereses y cos
tas, se anuncia la venta en pública Stl
basta por término de winte dias de
la si~uiente

Finca; ena casa en la villa de :\Iala
gón y su plaza del Remedio, hoy c:i·
lIe de D. Lui~ Tassier. y al1tes de :\1[1
ría Eustasia Jiménez, número 25, cuya.
medida superficial no consta, y lino
da por la derecha entrando, con otra
dc los herederos de :"icolás García de
:\Iarína; izquierda, otra de doña :\Iarí
Eustasi.a Jiménez, hoy de D. Antonio
Jiménez. y esptlldtl. calle de Carlito,
hoy de fiarci González.

Para la celebroeión del remate, qlll'
tendra lll~ar en la Sula audiencia lÍt:
este .Juzgado. síto en la c311e del Ge
neral Castaños. número 1, se ha se
ñalado el dia 28rle Septiembre PI·("·

xirno, a las on("r de su mañana. fijól1
dose como condiciones las siguiente":

1.' Servirá de tipo para esta sllhas
tao que es la segunda. la ~<lntidad di'
2:!.;J00 peseta~, suma equi\"alcnte al 7.-,
por 100 (lel precio porque la indicada
firH:a sulió a la ,-enta la primera ve7.

2: P:lra tomar parte en 1:1 subas!;!
drbel':'!n los li<:itadorcs cunsi~nar prt'
viamente en la mcsa del Juzgndll i:

rn (;1 cstuhlecirnicnto público destina·
Uo al efecto ellO por 100 I.'n efectin)
de la mencionada cantidad fijad:I ('CI

ma tipo, sin cuyo requisito no ser;'lil
admitidos.

3: 1'\0 se admitirán posturas inf€
riores a la mencionada cantidad seli¡;
lada como tipo.

4: Podrá hacerse el remate::! eJ·
lidad de cedrr a un tercero.

5," Los autos y 1:1 cert¡tk:I(~;{¡n d!,1
R(>¡.(istro a que se relil.'re lu regla ct:;ll'
h cid artil'lll() 131 de la ic::v H¡l'0t~c:l

,'i:l l'starún elc manifiesto en la Secrc'
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faria. entendiéndose que todo licila
dor acepta como bastante 1.. tilula·
ción.

6.- 1.as car¡!as ° gra\'ámenes ante·
riores y los prcferenk'S. si los hubiere.
al cr{'dito riel ador continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rema
tante los accph. y queda subrogado en
la n~spun~ubilidad de los mismos sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

\" para su insprciún, con la antela
ción expresada, en la GACETA DE ,lA
DRID, se expi.Je el pre'i('nte en :\J<ldrid
a 13 de Agc:;;to de 193"L---,Et Secrela
l'io, Licentiado José Torres. - El
Juez, Fulgencio GÓmez.

X-40H

JUZGADO DE PRIMERA Il'STAXCIA
XUMERO 11. DE MADRID

En virtud de pro\'idelleia diclada
en el dia de 110:''- por el señor ,1 ucz de
primera instanda número 11, de esta
capital, a instancia dd Banco Hipute
cariú de Espalla, represenlauo )Jor el
Procurador D, Sanlos dc Ganu<lrillas,
en aulos sobre secu('stro y 'posesiún
interina de finca, contra D. Tom;js
:\Iartinez Castdlanos, en reclamaciün
de un préstamo de 44"000 peseltls, se
saca a la venta en púhlica y primera
subasta. por término de quince días,
la siguiente finca.

En Vallecas,-Casa y almacén, de re
ciente. construcción, en la Avenid,1 de
GalaD y Gurcia Hernandcz. antes Rei·
na Victoria. (,squina a la de BucIHlvis
ta, del Puente de Vallecas, barrio de
Xueva NumancÜ¡. término municipal
de \-allecas, a la izquierda del camino
real que dirige desde ~Iadrid :ü mis
mo pueblo. La parcela que comprende
procede de la posesión titulada Gr:.m
ja Alegre. y linda: 'por su frl.'nle, en
línea de 21,70 metros. con la ciltlda
Avenida; derecha, entrando, en línea
r!e ISO metros. con la prolongación dI.'
la calle de Buena\'h.tn; izquierd<l. en
linea de 79,70 metros, con casa y te~

trenos propi~dad de D, Pedro Gar
cía :\t~ndeZ, y por el fondo, testero o
espalda, en linea de 20.11 metros, con
el resto de la finca qUe se segregó, Las
líneas descritas encierran dentro de
sU perimetro una superficie ele 1,669.:~9

m. e .• equh'alcntes a 21.502.08 pies
cuadrados, Sobre la descrita pareel:1
se han construido las siguientes e, .. ·
Ikaciones:

Una casa vivienda compuesla dI'
planta baja y principal con cntrada
por la Avenida de Gureía Hernúndez,
y por d challan que formu esl:J etllle
eon la de Bucnavista. <':onsta la plan
ta baja d'E> una entrada ue carruajes.
dependencias para oficinas S' porlal )'
escalera de acceso ni piso prinei pal.
Consta la planta principal de ycstibu'o.
cinco dormitorios, despacho. come
dor, cocina y cuarto de IHlño. :\Iide
actualmente esla edifie,l(:iún 184- me·
tros cuadrados, equhalentl's a 2":36!l
pies cuadrados. Y un pabellón desti
nado a alInacón de madem. s(parada
de la edificación anterior por un Ila
tio y otro pabellón de"tirmc!o a n~IVe

de máquinas. construidus a una p1::lIl'
la que miden en la act;,Ialidad 7{j~ me,

tros cuadrarifJs, equivakntes :l 9.81-1
pies l'uadrados.

Dicha SUb;¿¡st,l se c('lcbrurú doble y
si mllltúneal:l~.;t;) en la Sala aurl iell!' i,1
de e~te Juzgado, sito en lü I.::l.lle del
(,enera} Cast~ños, nÚnH.TO 1, y l'a 1:1
del lle igual clase de Alra:á d(' llenares
el dia 17 de Septiembl'e ¡Jl'óxilllo, u lus
doce, con arreglo a las siguientes con·
diciones:

Primera. Se tomar;j como tipo de
h.l s'lbasta la cantil1tlll d., 111UlOO pc
setas. o s('a t:l tijado por las partes en
la eSlTitura de préstamu.

Seguntln, :\0 se adIllílirún lHhtur"as
que no clIur:m las dos tereeras partes
del eXJlresndo tipo,

Tercera. Para tumar parte en la Sil·

basla deilerán consign:lr los Iidtadu,
res d 10 'por 100 de dieho tipo.

Cuarta" Si se hicieren dos posturtls
i~uales se abrira nUI'Y,;¡ licitacion en
l['l~ lus dos rematan les.

Quinta. La. eonsi.~n'l('ión del prcdo
se \"erilienrá a los ocho dias sigui["n
tes ;11 de la aprobación (Iel remate.

~'xt;¡" Que los tílulos de propifdn(l.
suplirlos por ecrtilh."lcit"jil OE"l Regis·
tro. se hallarán de manifit'slo en Ju
ScereLnría del llelu;¡rio y que los lici·
tlldorf'S dd,-erún COnfOrTlI:.lrSe con l'1I0S

y no tendrán derecho a exigir ningu·
nos otros; que las car¡.las y gl'll\"ÚIlIt'
nes anteriores y prderentes, si los hu
b it, re, ul crédito del actor, conlinuo.l'
rán subsistentes, cntendit-ndose que el
rc!11n!::mtc los aeepta y queda suhro
gado en la rc:;;ponsll!Ji!i(lad dc los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
prf'cio ¡Jp[ u'mat('.

Dado en ~[adrid a 13 de Agosto de
19:U.-El St'crctnrio. P. JI., Francisco
de :\nrJr':s.-Yisto bueno: 1'1 Juez de
primera ins.tancia (ilegible).

X-tOO!

JUZGADO DE PRIMERA IXSL\XCIA
);(;MERO 11, DE MADRID

En yiI'lUII de pro\'Íden('i,1 dil"lllda
eon ["sta fecha pOI' el st.. ñor .Juez de
primera instan{'i;1 nlllIlt'ro 1í. de est:1
capital, en los autos sl'guirlos por el
B:lOeo Hipotecario d(' España, "e
!,resentaoo por' el Procurador D, Hu
perto AiclW. conlra D, .Inst· ~[ariano

\'ilblo!Jos Gallardo. 1) sus herederus
o eausahahi(~ntes, sobre Sl'('l'lIestro Y
rosesión interina de fifll'as hipotc(',;
uns ("n g,¡rantia rilO un pri'stamo de
2;'.OOll Jw~:d:ts_ inleresl's, ;'::I~los y ('0'"

tas, sc a n u l~'e i:l por pl'i ni el'a H'Z la n' n
ta en )lúblil"ll subasla dI' bs tinc;ls hi
Jlotel'arIas objl,to de este proeedilllien·
to y que en la escritura de prhtamo
se descri!JeI1 en la sig"uil'nk fOl'llla:

Fincas, Primera, l"o ('oJ'tijo dl:'no·
minado L¡I Añoe:J, 1';ldieuntl:- ('n 4:"1 ti'r
mino municipal de I>ali:Js, partido ju,
dit.:inl de Herja, provilll'ia de Alrm'ría.
en los parajes de Sierra :\Ihamill:.t,
de Rchef]ue de (oeón rle~ :\[uerto, del
B:;rnlnco dE" los ~ea'es, del dI' (;l!t'\':!
o derram~dcro de Onayer y la CtW\'¡j

del Calojo. Está forrllada la linl'a lte
siete trozos o suertes. sumando 1"1
('onjunto una cabida de 1,~~O hect::l
rcas, 44 árl~as y :"¡5 c('ntiún.'as. ('qui,
\'~llentes a 1.88fi fane~as \" I11l'di3 r!¡'l
marco ele Castilla, b'ajll 'los Jinderols
~enerales si!.l;uif'ntes: por el :\"ol'te, tie
rras de U. Ventura Calle jos )' término

tic Berj:I.: por el Sur. la pared del cam
po; \.lur 1,1 Esk, t'1 DOljul'rún, )' por
['1 Oe:-.tl', ti· ¡'m ino de Berj;l. l:.t super
ficie illdil'ad<l está tOnqlll~'sl:l, l'n par
k, ue lil'rr:b rk blml-, ('11 hls (Illt' exis
ten :UHIU ¡Hlrr,l:; de U\'a dl~ embarque,
ya ('ri:.lllas (, inw'rtas, las cuajes tie·
ITas se fertilizan eun e! :.l":.!;ua lfe una
allH'r(';1 que hay ell la calH'za de la
linca. ex¡"tienuo cen::¡ de uljuélla otro
pantano para re!l'llt.'r ias :J.guas flu
\'l:.lles y t1jlru\"l·I'har);.ts en d ric~u;

otl'OS trnzo-; son :-'1,: "el':IUO a eerea:es.
\' el n'sto LI(' Jt¡ tilll';¡ son terrenos ;;¡C

;:'id('Qi<Il!.)s, i1prO-,el"lla!J!t-s Jlunl .I'W'
10:f IlIont¡·. Exjskll i;.cllalfller~'te. dentro
de los JilJliks .le la linl':.!. dos 1.:01'1[
jos (':lsi unid"", lInu de planb baja
y ('ÚJIl'lraS J':I!',) los dll('iios o ..\rr~I1·
datarj"s de b lin(':I, ) otro l)lIra lauor,
¡!,!tladeria y 1['af¡aj:l¡fores, "

Sl'~llnda. ¡-n ('or"tij,) Ilnm!)rado Pe
ii ,1 s' ;\(·g:·;Is. rallh'all!c l"OlIlO el anle~

riür. en el t{'rIllino r sieITa de Dalias.
jl:ll'titlo judicial de B("'b, prodnl'ia de
.\lin(;l·ül, en el' p:Jr;.ljc lIamulludd
Esparto ~' I.Ul\I~I." úe las \'aeas. for
Illan do t;Il111úl·Il. ¡mr a~rupuciün de
dus suertl's. ('on eabi da tutal de 3:-13
hf'etireas. X~ {¡r('lIS y .40 ('('ntiiln';ls.
l'(lllh-a\t'nt(·s a ~,!JG f;ln('"~as riel n':¡l'eO
real dl~ Ca"tilla, ('on algullos troz{)~ de
labor ell sel'tllI() y d r¡"stl. tic terre·
nos () p:lstuS. ('(in -un ilWlldn'¡n granúe
de atodias de (·spartcls. h:.¡llúndosc di
sl'minados pr.r torla la tinca de S a
10,II0U :r1flll'ndros, la n:ayoriu en pro
ducto. Existe un ('orUjo de nucYa cons·
trucciún para' Ins dlleiios. tres m:is
para los trabajarlO!'I's" guarda y gana
deros, nn hu¡'n cornil para ganarlo, si
tU~1(lo delante dd cortijo nuc\o r otro
eorr:l! lejos de f'str ~rllp{) ¡fe ellifidos.
Los lillrle¡'os ~l'nenllt',s rle 1:1 tlnea so;,:
por el :"ort"¡" (·1 B~H'r:lIlquillo, que
hnjn de 'Iorales: por el Este, el mis·
mo, h:lI"nITlI'O,por !:l pal'te que rodea
I:t 10m3 (!l'1 Capit;'!I1 y Hambla ()f·l mis
mo nnllliJn'; jlor el ()('ste, la ctlb¡>za de
In !onnl dl'1 C;qlit:"ln por <'oc-ima del
l'orr~d tlt' Bncillo, IJtll'rallco ancho \'
Ra!llb'a dt, Lis f':lIon1as. y pUl' Sur, la's
pured('s dI'! l'urr:po,

1':1 ra l'll ya s l! has t:l. CIUC kn 1I rú IU,!:!:3 r
dllble \" sii1lulbJll';~:llet(, anle es tI' .Iuz
¡.«Ido. ~ito t'n la (';dh .. dl'l t;el1¡-ral C:..lS
laHr;s nÚtll~'ro 1, y en (:: de igual da·
se de Bl'l'j:l, :-;e j,¡a serblatlu (,1 dia :!9
de Sl'plil.'1Jllon· JJI',"Xi!lIO, a las ()n(~e

dI' su m:lliaILI, bajo las I"ontlil'iunes
si.!.mi['nt¡'s;

l'rilll(""a. Sl'!'virún dI' lipo para f'"l:l
P¡'illlf'ra slll,asta la ('antid:lIi 01' :!li.OOO
pl'Sl'tls p,l1'a la jJl'i:l1l'!':1 I1m'a. \' la de
~~.tlOO p['sdas p;lr:l ':1 s('gllnd:~ linca.

St':.'.ullda. :\0 sI' :Idlllitirún posturas
que Ilo ('uhran !:Js rio,; ten'l'ras parlt:s
tlt> los l'XpI"l'~,;lllo" tipos.

T('rl'¡'I'a. P:ll':¡ t',lllar p:lrtl' en la
slIhas!u rü,!lI'I';Ú1 clJ!lsi:l!.~n:lI' ll,s Iici
tadorl's 1'1 lo pOI' IIJU ;Ie dkhas "li
!!las ~' (,);hibiI' su el'dula persona', sin
Cll;l"OS !'('ql~isitos r~o s('rÚIl :lIlrnitidus,

ClI;Jrta, Si SI' hit-il'sell do,s Jlosturas
igllales SI' :t!Jrj¡':1 llli('V<l licit3eión en
tre IllS dt:s l'l'lIll1t:1I1t('S,

Quinta. L:l l"onsi;":llacit'm del pre
cio se Yl'}'¡Ü(':II'Ú a los odiO dias si
~lIit"llt(·s :d de la :t¡,robal'iún del re
m:ltp.

Sext:I, Los til;¡)f)~, "uplidos rOl' eeI"
l;lk:lciún del l·:~'gi.slro. SI' hallarún de
mar iti'"',lll ('n la Seerl'turia. ~' los li
eitadol'('s delJl'r;Ía eonformurse con
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_el!Q~ y .. no tendran derecho a exIgir
mngU!los otro;;; y

Séptima. Las carias () gravámenes
anteriores y prderentes, si las hulJie.
re al crédito del nelor, contin,uarán
suhsistentes, entendiéndose que él re·
·mato-nte los lI{'eptay queda subroga
do en la reSll(lnsabilid~d de los mis
Jl)OS, sin dcst inarse 'a S1l extinción 'el
preda del remate.
. Dado en :\fadrid n 2 de Agosto de

193,1'.-- El Set"retario, ! uan, Conte·La
eost(O. - Y." H.v: el Juez de primera
in'5-h1n cia in teTino (ilegible).

X-4q18'

.;r:u:ZGADO DE PRIMERA I~STA.NCIA

XlatERO-l8, DE M.ADRID

.Don José O~ando SloUe. Juez de'pri-
.·.mera. inst:mcia.nÚfflero 18 de m de
esta ca pita!.
. por.el prcsente y' en '·Irtud. .de lo
a!:oiuudo en pro:l."Ídencia de esta ·fechll,
dkluctu en los autos que can IIM'tglo
::1 hl lt'v de 2 <le Diciembre de 1872
si~ue ei Banro Uipotecario de España, .
contra uOIia Luba G81'C'i1l ,Calvo y don
Antonio Carvajal .:'liavHs. se anuncia la
v.entu en pública y primera subasta
de liJs si~uientes--ftíic8S: .'
.. Primerll. LAS' hacienda de olh·9.r.
al sitio Dehe~ü de 'las Yeguas, del'ex-

· pres::ido término- rtll.l'nidp:lI. que com
prende un:l sUPE'rt1cíe:total de 127 ·fa-

·:ne!.t'~!l' Y l'LlllWO' ee'l~mines del ma~eo

de ·(;;:¡rmOIl(l,eqi.livalenles a 72 'heé'tlÍ
re:J~•. -6~ úreas 'y :111 ~ centiáreas, c-ón
4.WO olivos y un trozo'-de monté bajo

.qlQ: se forma pol"'-''a8rupación de las
· que 3. continuación se describen: .

l." Lila haza d~ óli"llr, al sitio de
la .. 1Iacienda, de NUe~tr~ Señora' de
~;~uei'l. en l;,¡s ~eh~as. de las Ye¡;¡uas.
ud. término de. CarlJ)ona, COn cabida
de ~8. f;..tIll'.,I;.ll.~y nUeve. y medio cele
~nint:s. c4ui\"alt'ntf's a .16 hectáreas, -U
~l"eas_ y ti:! l:enti.l4reas,. dentro de cuya
,~\.I[J!:rfl(:¡c se. j,¡uc<lD·struido de nueva
pianta lIlI t'aseríl~ ,Cilll C'lIodras y una
iJlIt'I1:l co("hiquer:l. asi como t:.Jmbién
un:) t'asn yÍ\'jenua de re{~reo indepen
dil'nte. y linda:·1Jor el Este con tie
rras de los ll(>rederos de D. :.\liguel
S:mju{ln y Requero; por el Sur, con
fhwa de D. Al)toniQ G,u:cia Calvo; por
~orte. ("on otra de D. :\fanuel Carda
"C:Jh'o. y por el Oeste, con la senda de
la, -Barcos. o. •

2~". o.tra h·aza·.' de' oÍi ....ar. nombrada
Tr';indc dd Puzo dc los Cochinos, al
~¡lio de la Ha(,:ii:ndade Xucstra Se
íYura de Gracia, éli la Dehesa de las
YeguiJs, cuya supcrJil"ic, aunque no
Ciinsfu' del titulo, es de 18 fanegas,
eqlli\':l1enlcs a 10 IH'clán'(ls, 26 Ílreas,
y eontiene, dentro de sus limites, 18
arnnzadas y 3;) pies, y linda: al Nor
te, ~on lierras de doña AurOl'a García
CulYo; por Sur. con olivar -de D. Ra
fml Carda :.\Iéndez; por Este, con tie
rrasdc doiia Eloi..a S.mjuán, y por
Oeste:. ('on la veredadcAlcolea. Tiene

· une .1">0;(.0 dc agl.l.as.
.3.& Otra hala de olivar, nombrado

el de las Trece Jan egas, al mi~mo si.
- tio que llls anterion:.s, con cabida 13

fallcgus, cquivaIPntes· a si~te heatárcus,
41 úreas r 2:1 ('cllli~reas, conteniendo
e·u~trC? :.JI'¡lIlzadas y 10 pies de olivar
lo: .~ho y mcdia fanegas de tierra de

~ yacía; linda: por el Xorte, Sur)· Este.
ron tierras de los herederos de doña
Gracia Herrera y Lechuga, y por Oes·
te, con tierras de D. Manuel Garcla
Calvo. .

4.- .Una suerte de tierra montuosa,
conocida por el Monte, enclavada en los
mismos sitias y término que las unte-
riores, cuya medida superjicial com
prende 16 hectáreas. 41 áreas y 62
cen.tiáf'eas y 90 decímetros euadr-ados,
equivalentes a 28 rane~as y n u e v e
y medio celemines de tierra, lindan
do: al Xorte, con tierras de doña Ra
laela. (iarcia Calvo; al Sur, con otras
de la prestataria; al Este. con tierras
de los herederos de Miguel Sanjuán y
Raquera, y al Oeste. con ~a ven~da ·de
las Bar~as o camino de AlcoieR.

5," Otra haza de oliYar en los men
cionados sitio y término conocida por
los Gordales, cuya superficie es de
rO fane~as. equivalentes a cinco hec
táreas, 70 ¡lreas y 10 centiáreas. den·
tro de la cual se comprenden 10 aran
zadas Yun pie de olivaT, de 60 pies
cada aranzada, y una casilla para ta
reros, y lin da: por el Sorteo con olivar
de doña Magdalena Zabilla; por Esle,
('on otra frac-ción del trance de los
Gordales, de D. Manuel García Calvo;
por Sur, con otra de D. Rafael Gar-
cía Clih-o.:ypor Oeste. COn el de doña
Josefa García Calvo.

6," Otra. haza de tierra de monte,
~onocida por el )Ionte. al mismo si
tio que las precedentes, que OCUP3 uua
superficie ·de 28 fanegas. nueve cele
mines'y medio, equivalentes a 16 hec
táreas, 41 áreas y 62 centiáreas; que
linda: al Este, con olivares de dofla
Eloisa Sanjuán; por Sur, con otra de
doña Luisa García; por Norte, con el
de D, Antonio Garcia Cal\'o. :r por
Oest~, con la vcreda de las Barcas.

Segunda, Un:l suerte de olh'ar nom
bradalia~Huérfnnas y Cantarota, al si
tio llamado Pago de las Dam<ls. con
·cabida de hes fanegas, ocho -celemi
nes, equivalentes a dos hectáreas. nue
ve áreas y cuatro centiáreas, con 240
olivos; lindando; por el Este, con oli·
vates de los herederos de D. Antonio
Calvo (:as!iini; por el Xorte, con el
camino de Alcolca y con olivar de los
herederos de D. Tomás María Romea,
y por el Of;ste y Sur. con el dicho. de
los herederos de D. Anton'io Calvo
Cass,jni.

Tercera. Un cúrtijo de tierra lla
mado Barrancas de Viento, al sitio
denominado En tremales, O C u pan do
una e:ló.lensiÓn superfici:ll de 163 fane·
gas y seis celemines, equivalen'tes a
93 hectáreas. 21 áreas y 13 centiáreas,
tierra de labor, cuyos linderos gene·
rales son: por el Este. con la vereda
llamada del Barco y tierras que per
tenecieron a doña Carmen Osuna; por
.el Norte, con tien'U de los herederos
de D. Antonio Calvo Cassini, llamadas
del Forbiscal; por Oeste. con otras
de los herederos de D. Tomás }fartin
Romera. con los cuartillos de ha.za de
Vistaalegl'8. d~ lo~ herederos de don
Antonio Calvo Cassini, y por el Sur,
con la haza llamada del Ca.rpintero,

.tsmbién de los herederos del señor
Calvo,

Para -cuyo remate. Que se celebrará
doble y simultiJneamente ante este
Juzgado, sito en. la calle del General
Castaños, número 1, y en el de· igual
clase de Carmona. se ha ~eña1a~ tI

día 12 de Septiembre pr6ximo, a _.l~s
onee de sU mañanu. y se pi"c~iene:

Que servirír de tipo paro:. esta prj.
mera subasta la cantidad de 114.tlQO
pesetas por la priinera finca; 4.000
pesetas por la segunda y 87.0t}O pese
tas por la tercera finca, no admitién
dose postura alguna que no cubra 1M!
das terceras partes de los expresados
tipos.

Que para 'tomar parte en< la subasta
deberan los licitadores consigm~r pre
viamente en Ja mesa del Juz:gado o
en el establecimíento público desti
nado al efecto, una cantida·r} igual. por
10 mllllOS al 10 por 100 de la qUt: sirve
de 'tipo, cuyas cantidades seráll' de
vueltas acta continuo del rerr.::!e, ex
ccpto la que corresponda al mt:ior
postor, que se reservará en de¡:ósito
a los fines que la ley determina,

Que si hubiere dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación en'tre !o~ -dos
rematantes ante esle Juzgado. -

Que la consignación del prN'io se
verificará a los ocho -dias siguienrtes
al de la aprobación del rem",t~.

Que los tItulos de propiedad. supli.
dos por certificación del RegImo, ~e

hallarán de manifiesto en Secretaria.
y los licitadores deberán conformarse
con ellos, sin derecho a exigir nin
gunos otros.

Que las cargas o gra,·írmenes ante
riores y los preferentes. si Jos hubie
re, al crédito del adoro contimH~!".n
subsiS'tentcs, enten.diéndose que el re·
matante los acepta y queda subrog¡¡·
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción .el
precio del remate.

Da·do en MadrId a 1.° de Agosto' ele
1934,··EI Seeretnio, F. Castro--Attime.
El Juez. José Ogando StoIle.

X--4020

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19, DE MADRID

En virtud de providencia de e!;'ta
r~cha dictada por el Sr. D· Regino. Ro
drlguez Diaz, Juez municipal e interino
de primera instancia número 19. de
esta capital, en autos juicio ejecuth-o
que :por las reglJas del articulo 131 de
la ley Hipotecaria insta el Procura·
dar D. Fidel Perlado en representa
ción de D. Clemente Fernández yGÓll
zález. para hacer efectivo un présta
mo hecho a D. Rodrigo Rueda de la
Flor. se saca a 13 venta en pública ~'
primera subasta el siguiente inmue·
ble:

Una dehesa denominada la Perala.
radican te en el término de la villa de
¡';a"\"ahermosa, en la .R..aña del CasU
110 y sitios de Valle Largo, Valle dt:
las Higueras. Yalle Gutiérrez y Reloja
hasta la Colada del Arroyo del Ter
eón y carril Abajo del Castillo. D.en
tro de su perímetro existe unaeasa
labranza al sitio de Valle Largo, com
pucsta de ollsilla, corral y cuadra y
\loa era, de cabida toda la finca, lte
gún los títulos, quinientas dos .fane
gas, equivalentes a doscien t.as treinta
y cuatro hectáreas noventa .y . ocho
áreas y ochenta y cuatro centü¡¡ ~',,::,
pero que en realidad. tiene OcllQciel1·
las veinticinco fanegas de tierra. o
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sea tresci~ntas ochenta y siete hectá:
reas. cincuenta y ocho áreas y cin
cuenta centiáreas; lindando todo: por
:\orte. con la labranza Valle de las
Higueras. propia de Mariano Bejara
no y tierras de Braulio Ortiz;. al Sa
liente. con la vereda de la Relaja. con
el risco de la Caridad, por donde lIe
ga a las aguas del río Torzón y con te
rrenos de Agapito Pérez y de here
deros de Emilio Escalera;· al :\lediodia.
con el camino viejo que desde );ava
henno~a conduce a San Pablo y con
terrenos de Angel Pérez, y al Ponien
te con terrenos de los expresados he
rederos de EmiHo Escalera. de Fran
cisco Sánchez y otros.

Para la subasta regirán las siguien
tes condiciones:

Primera. Sel'\-irá de tipo la canti·
dad de noventa y seis mil pesetas·

Segunda. !"Oo se admitirán posturas
que no cubron la expresada suma.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta habrán de consignar :prevía
mente los licitadores. en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De·
pósitos, el diez por ciento de la can
tidad que sirve de tipo. sin cuyo re
quisito no se les admitirá.

Cuarta. La subasta se celebrará en
la Sala l3udiencía de este Juzgado, si
ta en la calle del General Castaños.
número 1, el día 25 de Septiembre
próximo y hora de las once. . ..

Quinta. Los autos y la cerhflcaclOn
del Registro a que se refiere la reg}.a
cuarta del articulo 131 de la ley Hl·
potecaria se hallan de manifiesto en
La Secretaria, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación.

Sexta. Las cargas y gravámenes an
teriores v los preferentes. si los hubie
re. al crélito del actor. continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en }a responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

:\Iadrid. 18 de Agosto de 1934.-El
Secretario. Ramiro L&pez.-EI Juez,
Regino Rodríguez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE OLIVENZA

Don Juan José }lendoza Reyes, Juez
interino de primera instancia de la
ciudad de Oliyenza y su partido.

Hago saber: Que en el procedimien
to judicial sumario establecido en
la ley Hipotecaria, instado por el
Procurador D. l\Iarcelino Ortiz Es
padiña, en nombre de la Oaja Rural
de Ahorros y Préstamos de Olivenza.
contra D. Manuel y D. Carws Gómez
González. sobre pago de cantidad. se
sacan oS la yenta en pública y tel"cera
subasta. sin sujeción a tipo y ~n lotes.
las siguientes fincas, situadas 'i!n esta
dudad y su término, perteneci~ntes a
doña Dolores L10friu r.il.abert y sU es
poso D· Luis Gómez González:

Primer lole.

Primera. Suerte de tierra. situada
en la eoitada. en el sexmo tercero.

constituida por los números 13. H.
15 y 16, de unas trece fanegas u ocho
hectáreas, tremta y siete áreas y once
centiáreas; Hnda: Oriente, dehesa de
San Gil; Poniente. baldio de la Coita
da; Nurte, fincas de D. Luis GÓmez.
y Sur, propiedades de Domingo :\Iár
quez.

Segunda. Corda. situada en la de
hesa de la Coitada. de una hectárea.
veintiocho áreas y setenta y ,nueve
centiáreas; en el uctavo sexmo. mar·
cadas con el número 1: linda: ~acien

te otr.. de José _o\ntúnez; Poniente y
Stir sobrantes de la Coitada, y Norte,
con' la Cañada.

Tercera. Suerte de tierra en la Coi·
tada. compuesta de las corelas núme
ros 6. 7. 8, 9 Y 10. del sexmo séptimo,
y la número 20 del ~xmo quinto, que
tiene de cabida \'eintidós f,anegas pró
ximamente, o catorce bedarea~ die·
ciséis áreas y setenta centiáreas; lino
da: l\;aciente. con cañada qUe divide
el sexmo; Sur, con el sexmo sexto;
Poniente, con coreloa de los h~rederos

de José ,Rodriguez ~úñez, y Sorte, con
el sexmo cuarto y la corda de Fran-
cisco ~úñez González· .

Cuarta. Y otra corela o suerte de
tierra en la Coitada. en el sexmo sép
timo, número 5. de dos y media f,:me
gas. o una hectárea. sesenta áreas y
noventa centiáreas; linda: Xorte, otra
de :\Ianuel Martinez; :\Iediodia,. Joa
quin :\Iéndez. y Xaciente y PO}liente,
con la Cañada.

• Segundo lote.

Suerte de tierra que fueron dos, si
tuadas en las vegas de J.a Ribera, de
cabida. según los titulos, seis fane
gas y media. o cuatro hectáreas, die
docho áreas, sesenta centiáre.as, pero
realmente tiene doce fanegas de marco
real. o siete hectáreas, sesenta y dos
áreas. ochenta centhil"eas; lind,a: Es·
te, con 1-a Ribera; Sur. dehesa de la
Coitad~l de Pedro Alejandrino y ~la
nuel llartínez Toscano; Este. l'as de
Manuel llarlinez Toscano, herederos
de :\Ianuel Silva. 11arcelino :\Iárquez,
D. Luis GÓmez. :\Ianuel :\larlÍnez y dt'
hesa de la C:oitada, y ~orte, dehesa de
Piedl"a Aguda.

Tercer lole·

Primera_ Corela en la dehesa de la
Coitada, de una hectárea, \'eintocho
ál eas y setenta y nueve centiáreas. al
sexmo octavo, numero 14: lintla: ~a

dente, con la que se describe a conti
nuación; Poniente. 011'" de .José Ro;;a
Ruíz; ro-; arte, soiJrantes de la Coitada,
Sur. otra de Ana Josefa Rodríguez Ca
ramelo.

Segunda. Otra en igual sitio y ca
bida que la anterior. número 15 del
referido sexmo; lintla: I\acien!e. con
la que se descrilJirá desput-s; Ponien
te. la anterior; :'\ol"te, con citados so
brantes, y :\lediodia, otra de lliguel
:\fa rtí nez.

Tercera. Y otra en el mismo sitio,
s'Cxmo y cabida, número 16; linda:
:-.\aciente. Ignacio Toscano; Puniente,
l·a anterior; :-.\orte, citados sobrantes,
y Sur, otra de José Antonio Pitera.

Cuarto lote.

Primera· Casa situada en la calle
de Ruperto Chapí, número 4; consta
de",tres habitaciones bajas y mide sie
te metros quinientos \"t~intitrés milí·
metros. nueve varas, próximamente de
fachada y otro tanto de fondo; linda:
por la derecha, ~ntrando, utra de }Ia·
n \,lel de Soto; izquierda. otra de los
herederos de D. Francisco Javier Lim
po y su esposa, y espalda. muros de
D. Manuer de :\fatos Cabrera.

Segunda. Y otm en dicha calle nú'
mero 6; consta de seis habitaciones
bajas. síet~ altas, desvanes y azotea;
mj~e once metros setecientos trece
milim.etros, o catorce \',aras de facha·
da y siete metros quinientos veintitrés
milímetros de fondo. o nue\'e varas;
linda: por la derecha. entrando, otra
de D. Francisco Javier Limpo Leal;
izquierda, otra de D_ Fernando Cabre
ra. y espalda, muro de la del Ca·
brera-

Quinto lole.

Primera. Casa en la calle de Je
rónimo Viera. número 11; linda: de·
recha. entrando. otra de José :\Iéndez;
izquiel"da, otra del Presbítero D. J oa~
quín COl"dero, y traseras. otra de here
derQS de Juan Ripalo; construida sobre
un área superficial de ochocientos se
senta y cuatro pies cuadrados, por me
dir su fachada seis varas p<lr dieciséis
de fondo; compuesta de un solo piso
con tres habitaciones y un pajar, Cua
dra y un corral.

Segunda. Y otra en 1-a misma calle.
número 17; consta de tres habitacio
nes en la planta baja y Cu:;tro en la
alta; por la derecha de su entrada Jin
da con otra de D. Luis Diaz ~Ielero.
e izquierd,¡¡ y espalda. otra de D. Ma.
nue. Fel"rera (a) Panseco ; no consta
su existencia superficial.

Sexto lote·

Casa en la calle Cristóbal Rodri
gu~z, número 9; con cinco metros se
tenta y cualro centímetros de (,acha.
da. por diecisds mct¡·os y cuarenta
centímetros de fondo; compuesta de
tres habitaciones bajas. pasillo y co
rral; linda: por la derecha. entrando.
con la de Julián Rodríguez; iz'Wierda,
la de Antonio Grasina, y espaldas.
c:llle de San Lorenzo.

Séptimo lofe.

Olivar a la :\Iata. conocido por el
Grande. d.e cuatro [:megas en sembra
dura próximamente, que equivalen a
dos hectareas, cincuenta y siete áreas
v cincuenta v seis centiareas' con tres.
('ientos olivos de tOdllS cJa~~s, noven
ta plantones gl"andes y treinta ;llás pe
queños. que form:,¡n todos cuatrocien
tos veinte: Ji nda: :\'ort~ y Xacien te.
otro de Juan josé C:lI'\'3I1o; Sur, \'ere
da de lo.,; Combrones. y por Poniente.
corela de Antonio Pintu.
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Octavo lote.

Forrajal a la era de San Pedro, de
tres f.anegas, o una hectárea, noventa
y tres áreas y diecinue\-e centiáreas;
linda: ~orte, camino de la era de San
Pedro; ~aciente, glasis de fortifica
ción; Poniente, otro de José Eloy Pé
rez, y Sur, José Cordero :.\Ieriño.

La subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 20
de Septiembre próximo y bora de las
once de su mañana.

Se ·pre\'iene qUe los autos :r J.a certi
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del articulo 131 de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en La Secretaria; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y las cargns o gravámenes
anteriores y l-os preferentes, :si los hu
biere. al crédito del 'actor, quedarán
subsistentes, entendiéndose que €l re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de Jos mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
dd remate; que éste podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero. y que
para tomar parle en la subast.a habran
de consígnar previ,amente los licitado
res, en la mesa del Juzgado o estable
'limiento público destinado al efecto,
el diez ,por ciento del tipo que sirvió
de base para la segunda subasta... a cu
yo fin se hace constar: que las finc<.\s
del primer lote salieron por las canti
dades siguientes: la primera, por
6·300; la segunda, por 1.:j75; la ter
cera, por 5.625. y la cuarta, por 825
pesetas. Las del segundo lote por i .950
pesetas, Las del tercel'o: la primera,
por 1.575; 13 segunda, por Lj75, y la
tercera~ por 1·575 pesetas. Las del

cuarto lote: la primera, por 2.250, y la
segunda. por 5.250 pesetas. Las del
quintu lote; la primera. por 1.875, y
la segunda, por 1.875 pes:etas, La del
sexto lote por 975 pesetas- La de~ sép.
timo lote por 8.250. y la del octavo
lote por 7.275 pesetas.

Dado en O!ivenza ~ 16 de Agosto de
1934.-EI Secretario, Eduardo Zoido.
El Juez, Juan Jose ~lendoza Re)'es .

X-4011

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE PRIEGO

Por la presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Prie
go (Cuenca) y. su partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada en los
autos de juicio de di \'oreio que se si·
guen en este Juzgado a instanci,a del
Procurador D. Francisco Lorente y
Corona, en nombre y representación
de D. )latías Gonzál-ez Ba;yo. vecino
de Almonacid del Marquesado (Cuen·
ca), contra su esposa doña ~Iaria de
tos Angeles Oliver ~Iolina, cuyo ac·
tual domicilio se ignora, habiendo te
nido sa último en el pueblo de Sal·
meroncillos, de esta provincia, ambos
cónyuges, se emplaza nuevamente a
I,a demanda doña Maria de los Ange
les Oli\'€r )lolina. por ser desconocido
su domicilio, :para que en el término
improrrogable de diez días, comparez·
ca en forma en los expresaqos autos y
contest€ la demanda; bajo apercibi.
miento de ~ue> si no lo verifica, le pa-

rara €l perjuido a que hubiere iugar
en derecho.

Priego (Cuenca) a 30 de Julio de
1934.-EI Secretario judicial acciden.
tal. Pedro RiYero·

X-4007

JUZGADO MUNIClPAL NUMERO 2,
DE MADRID

Por el presente, y en virtud de pro~,
videncia dictada por el Sr. D. Carlos
Fernández-Calzada y :Fernández, JUt;Z

municipal propietario dd núm,cro 2,
de esta capital, en 105 al1'tos- de juício
verbal civil, seguidos en este J uzgaoJ'),
bajo el número 309 del año 1934. a
instancia de D· Alfonso Soto y Mus
Iera, como apoderado de doña Jesu
sa Soledad Vega y Ortiz, contra ios
desconocidos herederos :r derechoha
bientes de doña Lucrecia Cebrian y
doña )OIaría-Luisa Rodriguez Víllamai
lide, en ignorado paradero, sobr.e PII~
go de pesetas, para que el día 27 del
actu:ll y hora de las di€z de su maña
na, comparezoan :en la Sala audiencia
de este Juzgado, sita en la calle de
Fuencarral número 77 moderno, piso
S€gundo, izquierda, para la celebr-:!
ción del correspondiente juicio ver
bal; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifican, les ~arará el perjuicio a
que hubiere lugar.

y para su inserción en la GACETA DE
M.WRID y en el diario El Liberal. ex
pido el presente en Madrid a 16 de
Agosto de 1934.-El $ecretraio (ilegi~

ble).-Visto bueno: el Juez municipal.
carlos Fernández·Cabreda.

,X-4009
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarado.
rebeldes y de incurrir en las demós
responsabilidades legales. de no p,.e~

sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan. en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que Se se/lala, se les cita.
llama y emplaza, encargándose a to~

das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial. procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre~

glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.911 U
664 de la ley de Enjuiciamiento mi~

litar de Marina.

5.572

POR LA PRESE.~TE, queda sin efec
to la requisitoria inserta en la GACETA
DF. ~L<\DRID de 25 de Agosto de 1933 y
en el Bolelin Oficial de la provincia
dc Santander, que tenia por objeto la
busca y captura de Manuel Fadon Ta
zón, de diecinueve años de edad, hijo
de An:tonio y de Manuela, natural de
Pontejos (Santander), por razón de la
causa que se le siguió con el número
455 del indicado año, por tener cum
plida la pena impuesta en dicho sllma~

rio.
11900

5.573

FER:\fIN BALASCH, José; de veinte
uños, soltero, viajante, hijo de Ramón
y de Dolores, domiciliado últimamen
te en Barcelona, calle de la Diputa
ción, número 80, 4.° l.a; procesado
en méritos de sumario número 228 de
1932 sobre alzamiento de bienes; com
parecerá, dentro del término de diez
dias, ante este Juzgado de instrucción
numero 11, de Barcelona, a fin de
constituirse en prisión; bajo aperci
bimiento, si no lo verifica, de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

11933

5.574

PELLICER GAXDIA, José; natural
de Yalencia, de eslado soltero, de pro
fesión empleado. de veintidós años
de edad, domiciliado últimamente en
Doctor Simarro, 29. Valencía; proce
bada en causa número 29 de 1934, por
el delito de robo con armas, seguida
en el Juzgado de instrucción del dis
trito de Viver, de Valencia, como
comprendido en el número 1 del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá, en lénnino de
dnco dias, ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisi6n en las
Cárceles de esta ciudad, y responder
de los cargos que le resulten, bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que
haya lugar.

5.5i5

FERXAXDEZ CORBACHO, J u a n ;
natural de Juscar, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado
en Juscar y cuyo aclual paradero se
ignora. procesado por tenencia ilicita
de armas; compar.ecerá en término de
diez días ante este Juzgado de instruc
ción de Ronda. para constituirse en
prisión, decretada por auto de ·esta fe
cba, en la causa número 154 de 193!,
que por dicho delito se le sigue; bajo
apercibimiento que, si no lo verifica,
será declarado rebelde·

11819

5.5i6

FER~A~DEZ FER.."\AXDEZ. Anto
nio Miguel; natural de Valladolid. de
estado soltero, profesión depeniente
de comercio. de dieciocho .años, hijo
de Fructuoso y Leonor. domiciliado
en Vallaolid, calle de la Azucarera, nú
mero 14. :procesado por hurto, en el
sumario número 23 de 1934; compare
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Plaza, de Valladolid (Secretaria del
Sr. Diez Beites), con el fin de notifi
carle un auto de prisión y constituirse
en tal- cnncepto en la Cárcel de dicha
ciudad; bajo aperci bímiento de que,
si no lo verifica, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

12088

5577

FERXANDEZ FERNA.:.'mEZ, Eduar
do; cuyas demás cir<:unstancias se ig
noran, domiciliado últimamente en la
Magdalena, Regimiento de Monterrey;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción de Ve
rin para constituirse en prisión, ser
notificado de 'procesamiento y prestar
indagatoria en causa por homicidio
número 71 de 1934. instruida por
muerte de Alfredo López Losada; ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde,

11833
5.5iS

FER:SA."'WEZ GAReIA, Rufino; na
tural de Hueria San Juan C\Iieres)
Oviedo, de estado soltero, profesión
minero, de cuarenta años, hijo de An
tonio y de :\Iaría. domiciliado última
mente en Peñacorbera, procesado por
hurto; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juez instructor de
Laviana para notificarle el auto de
prisión e ingresar en la Cárcel.

11658
5.5i9

FER:;':AXDEZ NOGUERA, 'fanuel;
hijo de :\I:1nue)¡. y de Fuensanta. natu
ral de Santomera, ",-ecino de Santo me
ra, domicilindo últimamente en San
tornera, junto a la Mata, de estado sol·
tero, de oficio jornalero. de treinta y
nn años de criad; comparecerá dentro
del término de diez di:Js ante el Juz
gado de instrucción de Elche (Alican
te), con ohjeto de ser reducido a pri
sión en el sumario que se instruye
COll el número 131 de 1932, por el de
litu d~ lcsio'.es graves y robo contra

el mismo; apercibiéndole que. de nO
hacerlo. será declarado rebelde.

121657

5.580

FERX:\SDEZ, Ramón, Ji" Julian Ro~

driguez Ortiz, cuyas demns circuns
tancias .se ignoran, domiCiliado últi
mamente -en Fábrica de Riopar y Vi~

llarrubia. respecti...-amen te; compare
cerá ante el Juzgado de instrucción de
La Carolina 1Jara ser oidos en causa
instruida por hurto de caballerías con
el numero 142 de 1933.

11946

5.581

FERXAXDEZ S.\..'\CHEZ, Antonio;
natural de Córdoba, <le estado soltero,
profesión jornalero. de diecinueve
años de edad. domiciliado últimamen
te ~n Córdoba, p¡-ocesado por amena
zas, sumario número 42.J de 1932;
comparecera en término de diez dias
$n te el j uzgudo de instrucción del dis
trito de la Derecha, de Córdoba. para
ser reducido a prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

11997

FERRER CA_"\TOX. Francisco; hijo
de José y de Angeles, natural de Pe
china, de estado soltero, profesión al
bañil. de ,-entidós años, domiciliado
últimamente en .\lmerül, procesado
en caUSa número 17 de 1934, sobre
robo; comparecerá en término de diez
dias 9nte el Juzgado de instrucción
dtl distrito de Sm Sebasti:.in, de Alme
ría; bajo apercibimymto de ser de
cIado rebelde y para1'le los perjuicios
consiguientes.

11990
5.583

FERRER ~L\RTIXEZ. ~raría; de
veinticuatro años de edad, natur<!l de
Ürán, hija de Juan y de Juana. en ig
nor;¡do paradero; por la presente se
le cita. llama y empl:'lZa para que en
el término de üiez üias contados des
de que In pre~(~ntc se inserte en la
Gl\.CET.\ DE 2'iAllHID, comparezca ante
este JUZf.!;ado mllnicipfll del distrito de
la Catedral, de la ciudad de Palma d.e
:\Iallorca, callc del Sol, número i, al
objeto de satisfacer sus responsabili
dades pecunial'Ías dillwnanle del jui
cio de ralta numero 150 de este año,
sobre ernhri agucz eSc~mdalosa; con
apercibimiento de parar:e el perjui
cio a que hubiere lugar, caso de in
comparecencia.

120i7
50.58!

FERRER VALERO, Jerónimo; natu
r:li· de Cnlpc (Ali(:~1nt(). hijo tl(' P"dro
y de Clara. de ~sludo casado. prr,f'::s¡'~n

patrón de cabotaje, ele tn::nta :r tres
añ0s. d()ll'~l'¡!iado en II::i'lr:l. \' CT\'O
:lctllal paradero se i¡.T::Or-<l; pro'ces:;~o
por abordaje en enl.!sa número 7'17 de
19:~2: compRrec~rá, en knnino d·~
diez di:1s, ::lnle eJ¡te JuzgRrio rl~ inslrlls
ción de Iluelva, para ser t':~¡,iaz'1(h;
apercibicto qlJ~, de no hacf'rlo, le pa.
rad el perjnicio correspondiente.

A la vez ruego y encargn a todas las
Autoridades y dependientes de la Pv-
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licia. judicial procedan a la prisión
de dicho prl>cesado, :r, habido, lo co
muniquen telegráfit.:amente a este Juz·
gado.

11945
5.585

FERRERO LOPEZ, Víctor; hijo de
Fll>rentinl> )' de Francisca, natural de
Chamartin de la Rosa, vecioo del
mismo !pueblo, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veintiún años de
edad, cuyas dem16 circunstancias per
sondes J.e~ mismo se ignran, así
como su actual paradero, el que estuvo
domiciliado últimamente en Charnar
Un de la Rosa, calle de Conjunción,
lliú:mero 4; procesado por infraeción
de la ley de Caza, número 43 de 1934;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juez de instrucción de San Lo·
fenzo del Escorial.

12023

5.586

FERRERUELA RO}IERO, José; hijo
de Juan Antonio )' de Dolores, natural
de Mimeña, vecino de Chabartín de
la Rosa, soltero, profesión jornalero,
de cuarenta y ocho años, domicilia,do
últimamente en Tetuán de las Victo
rias, calle de Cortijos, 42; procesado
por hurto de caballerías en sumario
294 de 1929; comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juez de ins~

- trucción de de San Lorenzo del Es
corial.

12022

5.587

FLORE~SAD'E..~TRAGUES,Ramón;
natural .de Barcelona, de estado sol
tero, profesión comercio, de treinta y
dos años de edad, hijo de Ramón y
de Eugenia, domiciliado últimamente
en esta ciudad; procesado por estafa,
causa número 403 de 1934; compare
cerá, en término de diez días, ante este
Juzga,do número ~, de Barcelona, Se
cretaria de D. José ~Iaria Guardiola.
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

12048

5.588

FOCHS, José :\Iaria; cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en lhrcelona; pro.:esado
en causa número 285 de 1934, por el
delito de estafa, seguida en el Juzgado
de instrucci6n núm-ero 3, de Barcelo·
na; comparecera, ante el mismo, den
tro del término de diez días, para
constituirse en prisión, como como
prendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento,
si no lo verifica, de ser declarado re
belde.

11921

5.589

GALI);'DO ESCALA~TE, Jos~ )Iaria;
domiciliad() últimamente en Barcelona.
calle de Córcega, 240, entresuelo. pro
cesado 1J0r estafa, sumario 17G de
1934. <:omparecHá, t'n thmino de dit:z
días, ante este Juzgado de instruccióu
número 6, de Barcelona, bajo apercibi
miento de ::;1;1' declarado rebelde.

11928

5.590

GALVAN GARCIA, Encarnación; cu
yas demás circunstancias se ignOr<l.D,
domiciliada últimamente en Madri<i en
la calle de San Andrés, número 16,pa
tio número 3, barrio de Valdezarza,
comparecerá dentro del término de cin
co días ante el Juzgado de instrucció'll
número 12, de Madrid, Secretaría de
D. Germán Gonz¡j.lez Campo, con el fin
de prestar <ieclaración como d-enuncia
da en sumario núrnt:ro 185 de 1934, por
estafa, bajo apercibimiento que de no
comparecer, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

11953
5.591

GABelA A)JZUE, Luis; cuyas demás
circunstancias se ignoran, procesado en
causa número 84 de 1934, por el delito
de estaf-a, seguida en el Juzgado de ins.
trucción número 15, de Barcelona, com.
parecerá ante el miSilDo dentro del tér.
rnmo de diez: dias, para constituirse
en prisión como comprendido en el nú
mero l." del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, bajo aperci
bimiento si ¡ro Jo 'Verifica, de Ser de
c1'3.'rado rebelde.

12162

5.592

GARCIA DEL BARRIO José (a) "el
Paues"; natural de Reinosa, de estado
soltero, profesión, panadero, de treinta
y dos años de edad. hijo de Victoriano
y Raimunda, domiciliado últimamente
en Gijón, procesado por delito de ten~
tativa de robo, comparecerá. en término
de diez dias, ante este Juzgado de Gi.
jón a fin de practicar diligencias ju
diciales.

11999
5.593

GARCIA y GARCIA, Antonio; natu
ral de Madrid, de estado soltero, pro·
fesión mecánico, de diez y nueve años,
hijo de Carmen García y García, domi
ciliado últimamente (:ln la calle de "fen
dizábal, número 49, tercero A., procesa
do por estafa en causa número 171 de
1934, comparecerii, en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción nú
merO 20, de Madrid, Secretaría del Li
cenciado D. Rafael López de Pando,
para ser reducido a prisión decretad'a
en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital como preso comunicado. bajo
apercibimiento de ser declarado rebel.
de, parándol.e el perjuicio a que haya
lugar.

11801

GARCH. GmlEZ, :\Ianuel; de treinta
años de edad, soltero, hijo de Manuel
y Luzdivi'na. jornalt!ro, naturdl de ~la·

tachna y \''Ccino que ha sido del refoerido
pueblo, procesado en el sumario que
se instruye t:n el Jazgado de Ponferra
da con ~I número l.i7 del corriente año,
solJre ksiones, comparecera ant-e dicho
Juzgado, en el krmino de diez dfas, con
onjdo de ser emplazado en dicho su
mario y ser reducido a prisión, aperci.
bido que, de no verificarlo, será decla·
rado rebelde y le pararán los perjui.
cios a que baya lugar.

11967

5.595

GARCIA :\IORE~O, Dionisio· Anto
nio; hijo de Domingo y Francisca, f.:a·
sado, natural de lruela, domiciliado úl·
Hmamente en el cortijo Derramadero,
término de "illacarrillo, y cuyo actual
paradero se iguora, comparecerá. en
término de rliez dias. lII!lte el Juzgado
de instrucción de Cazorla para redu
cirse a prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde, interesándo
se a su \'ez la busca y captura del
mismo.

17776
5.590

GARCIA PEREZ, Valentin; natural
de Soria, "'ecino que fué de esta ciudad,
cuyas demás circunstancias y pal"adero
se ignoran, penado por la Junta Admi·
nistrativa de la Delegadón de Hacien·
da de esta provincia a la multa de 24
pesetas, en méritos de expediente nú·
mero 29 de 1934, por contrabando de
tabaco, comparecera, en ténnino de seis
días ante el Juzgado instructor número
13, de Barcelona, bajo apercibimiento,
si n(l comparece, de pararle el perjui.
cio que en derecho hubiere lugar.

12050

5.597

GARCIA PLAZA, Alfonso, domici·
liado últimamente en paseo del Ca·
nal 47, comparecerá, en término de cin·
co dias, ante el Juzgado instructor de
Getafe para ser reconocido por los mé·
dicos, recibirle declaración e instruirle
artículo 109 de la Ley, en causa por le·
sionesa aquél, instruid·s con el IDÚIDe
ro 300.

11944

5.598

GARCIA SA~CHEZ, Leandro (a) "el
Capitím Sánchez"; domiciliado última·
mente en Tetuán de las Victorias, ·proce·
sado por infracción de la ley de Caza
en sumario 3i8 de 1933, comparecerá,
en término de diez dias. ant'6 el Juez
de instrucción- de San Lorenzo de El
Escorial.

11899
5.599

GIL ~fAYA, José; cuyas demás cIr·
cunstancias se ignoran; comparecerá,
en término de diez dias, ante el Juz
~ado de instrucción de La Carolina
(Secr.etaría del Sr. Velasco), para ser
oido en causa instruida por hurto de
caballerías, con el número 15 <le 1934.

119-i8

5.600

G O ~I EZ CABEZAS. Jerónimo; de
treinta y tres años, soltero, hijo de
Manuel y Ana, natural de Arcos de la
Frontera, vecino de AIgeciras, del cam·
po. domiciliado ultimamente en Alged
ras, comparecerá, en' término de diez
día<¡, ante el Juzgado de instrucción de
Algcciras. para constituirse en prisión
decretada por la Audiencia provilDcia:
d~ Cádiz, por auto de 2 del actual, su
mario número 221 de 1932, sobre huI'·
too apel'cibií:'ndole qut:, de no \"erificarlo.
será declarado reJ>t:.lde.

11700
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11934

11771

11795

5.601

GOMEZ CAReIA, Santos; natural de
)ladrid, de estado soltero, sin profe.
sión, de Yeintis~is años, hijo de Anto
nlo y de Maria, domiciliado última
mente en Madrid, proceSll.do ~por robo,
númerO 263 de 1934; compar-ecerá. en
t~rmino de diez dias, ante el Juzgado
número 1, de Vigo.

11838

5.602

GOSZALEZ ARNEOO, Carmen (a)
"la Casqueira" ; de diecinueve alios de
edad Ignorándose las deml\a circuns
tancias, domiciliada en Ma.r1n y proce
sada. por robo, sumBrío número 189 de
1\l34, compa'rccerá, en término d~. diez
dias, ante el Juzgado de Instruc("lOn de.
Pvntevedra para Ser reducida a prisión
\" notificarle auto de Su procesamiento,
dictado en esta fecha en dicho suma
rlo, con el apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarada rebelde.

12136

5.603

GON1ALEZ, FrBncisco; cuyu de
más circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en esta capital,
procesado por hurto; comparecerá. en
término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción número 21 de MadrId.
a responder a los cargos Que le resul
Len en el sumario 277 de 1934; bajo
lilperc1blmlento de ser declarado re
belde.

11889
5.601

GONZALEZ FER."A~DEZ, Emilio;
de "Veinticulltro años deoedad, hijo de
Emilio y Aurora, soltero. '"iajante, na
tulal de la Coruña y que vivió úlima
mente en la calle de Fuencarrd, nú
mero 147, piso bajo, derecha. procesa
do en causa por estafa, con el número
213 de 1933; comparecerá dentro del
ttnnino de diez dias ante .el Juzgado
de instrucción nÚmero 1i de Madrid,
Secretaria de D· Juan Conle-Lacoste y
Arll/Só, al objeto de ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento de que, si
no compareciera, será declarado en
rebeldia.

12070
5.605

GO~ZALEZ N·, :Manue}; cuyas de
más circunstancias y domicilio se ig.
noran, procesado en méritos de suma
rio número 385 de 1934. sobre robo;
comparecerá dentro del término de
diez dias ante este Juzgado de instruc
dón número 11 de Barcelona, a fin de
constituirse en prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio 3. que ha~'a lugar en
derecho.

5.bp6

GO:SZALl:..7.. PEBEZ. Antonio; Her
nimdez Tarriño, Florencio: y Floren
cio, yerno de ::inntiago Jaén; cuyas
c:ircunstancia~ se i~nor3n, y v~cinos
de Puebla de OlJan do. partido jt..4lIt:li.
eial de Alburquerque (B:¡dajoz); corno
'Pare~er\ln ante el Juzgado de instruc
~iÍln de Cáceres para constituirse en.

prisión, notificarles el auto ~~ proce- _
samiento, recibirles declaraClOn In~a.

gatoria y otras diligencias, en el ter·
mino de diez dlas, a contar desde el
siguiente dia de Joa publicación d~ ~s

la requisitoria en los 8<Jletines OflCla
le!! de las provincias de Cáceres y Ba
dajoz y G.\.CETA DE lIADRIO; aperciblé!l.
doles que, en otro caso, serAn decla
rados rebeldes, pues asilo tengo ac~r

dala en el sumario que contra lo~ mIS
mos y otros in~truyo con el numero
288 del afio 1933, por los deltas de in
cendHo e infracción de la ley de ~a.
:r:a en las dehesas Valreondillo y ~a
varredondat de este término munlci
palo

5.6007

GONZALEZ RODRIGl~EZ, .Manuel;
que se dice natural y ....ec.lno d,e :\lonte
troso, partido Judidal de Cha~tllda,
procesado por robo en el &umano mi
mero 42 del corriente año, cuyas demás
circunstancias se ignoran, comparecerá,
en el t~rm.ino de die~. dia5. ~1e éste el
Juzgado de instnlCClOn d~ ."': ¡vera, "C0.n
el fin de constituirse en prlSlOn y ser dI
llgendado, apercibii:ndoleque. de no
Verificarlo, serÍl declarado rebelde y le
para.rá el perjuiciQ a que baya Jugar
en doereclJo.

12039

5.608

GOXZAI.ESVELA. Luis; hijo de Luis
~. de Dolores de veinticuatro años de
edad estado'soltero, profesión na CQ
ncehia natural de Sevilla y vecimo de
esta ciudad; comparecerá ante el Juez
de instrucción del distrito de 1'riana
(Canárias) dentro del término de diez
dias contados desde la inserci6n de la
pres'ente en la "Gaceta de l\~ad.rid" y
"Boletin Oficial" de esta prov1ncia, con
objeto de ingresar en las Cárceles del
partido, apercibido de que en otro ca
so, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugllr, con
arreglo al número 3." del articulo 83;:.
pues asi se haila dispuesto en provei
do de esta fecha en cumplimiento de
orden de la Superioridad, dimanantes
del sumario 303 de 19:i:1, por hurto.

1~17-l

5.609

G R A E S EL, Leonhard; natUl-al d-e
Nauchen (Alemania), de estado soltero,
de profesión, del comercio, de cuarenta
y seis afios de edad, hijo de Jorge y de
Kalli, dumiciliado.últimamente en la ca.
lle del Carmen, 17, 2.° 2.·, procesado en
causa número 261 de 1934 por el delito
de estafa, seguida en el Juzgado ele ins
trucción número 15, de Barcelona, como
parecerá ante el mismo dentro del tér
mino de diez dias, para constituirse en
prisión COmo compr~did.Q en el mime
ro 1.. del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo apercibi
mienlo, si no lo verifica, d~ !icr de.
clanH.lo r·eLdde.

llíG3
5.610

GliTIERREZ BLA:\CO. José; labra
dor, hijo de Juan, domiciliado última
mente en el lugar de Villanueya, térmi.
no municipal de Lalín, cuyas demás

circunstancias y paradero se desco·
nacen· comparece rit ante el J uzgSQO
de in~truccivn de Lalin, en ~l tér
mIno de diez dias, para ser nohficado
de procesamien.lo,)', reduci~o a pri·
siónen sumarlo que s.e le SigUI:, con
el numero 83 del año actual; prt1vi
niéndo!e, en olro cuso, !ierá declararlo
rebelde.

1212-1
5.611

GUTIERREZ PABLOS, Benigno; de
veintiocho años de edad, hijo de Angel
y. de :.\:latía de eslado soltero, nalural
de Baracaldo, partido de Bilbao, pro·
vinda de Yizcaya, jornalero, y cuyo
actual paradero se ignora; compare·
cerá, en término de Jiez días, ante
el Jur:gado de instrucción número, 3,
de Bilbao, cun el fin de ser redUCIdo
a prisiún, según lo :acordad~ por pr..o
veítio- <le este día en causa numero 2i9
de 1~34, 'por d deUto de hurlo; apero
dbi':n·dole que. de no comparecer,
será d't:l.'brudo rebcltll: y h: parará el
perjuicio a que hu)'u lugar.

11995

5.612

llER.';.-\.'>;DEZ L.\:XZADERA, Fran
cÍ.'ico; natural de )Iadrid, de estado
~Itero, proCesión fontallero, de diez y
ocho ulios de edad, hijo de Francisco
y de ~l:ltilde; dumiciliado úllimamen.
le en la calle del Castillo, número 17.
y procesado, par tentativa de robo, en
causa número 443 de 1933~ compare
cerá, en ti=rmioo de diez dias, an~e el
Juzgado de instrucción numero 4, de
)Iadrid, Secretaria de D. Ricardo lió
mez Garcla, panl. ser reducido a pri
sión decretada en dicha causa, en la
Cárcel de ('sta capital como preso co
municado; bajo apercibimiento de ser
declarado r(·1Jeltl.e, p<.l1·ánJuk d per
juício a que hJ)"u lu~ar.

5.613

E:SRIQüEZ ::\HRRERO, Antonio;
de cincuenta }. Sl:is años de edad, es
tado Yiudo, pl"ofesi'Ún labrador, natl,l'
tal y vecino de Arucas, de pelo gris,
cejas al pelo, de estatura regular, y
como señas particulares, tiene barba
abundante; comparecerá ante el .Juz
gado de instrucción del distrito de
Triana (Canarias), dentro del término
de diez dias, conlatlos dt'sde la inser'
ción de la ¡¡resente en la G.\CETA !lE
~b.DHIO y Bulctíl! Olicial de esta pro
vincia, con objdo de ingresar en las
eúrceles del partido; apercibido qlle,
en otro caso, stirá declar:"!do rel'dde
y le p¡lrar{\ el perjuicio a qlle h'¡b:erc
lugar con lllTeglo al número ter('~ro
del articulo 835 de la l('y de F.:n]llicill
miento criminal; pues asi se hali:! d¡s.
puesto en proveído úe esta fecha en
cumplim iento de orden de la SlIprrio
nidad, dimanante dpl sumario n t.1IIe·
ro 456 de 1933, pUl' )¡ mto.

121i5

5.614

HIDALr.O HER.RERA. ~rnnllel: nn
tural y "eeino de :\Iot:hín. hijo de ~I:lr.
('os y de Gregaria, y proel.'sildo en r~n:.
sa número 50S de Hnt, pOI' 1:'1 el··, dl1
de hurto; cOlllparccera <ll)l~ el J!!;_,,_
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do de instrucción dd distrito del Cam
pilln, de Granada, sito ocn el Palacio
de Justicia, cn ei tt:'rmino de diez liías.
a responder dE' los cargos que resultan
en dícha CUUS3; bnjo apercibimiento
de ser dedarado rebelde si n.o lo "ve
ri.fica.

11716
5.615

H17CHA, Evaristo; de profesión ma
rinero, de veintioebo aiios de edad,cu
yas demás circ:unstancias :;c ignoran,
domiciliado últimamente e n Arcade
(RedondcJa) y procesado en el suma
r:o númHO l~:) de 19a4; comparecerá
en término dc dicz días ~1nte el Jm:
garlo de instrueci¡Jn de Pontevedra,
con el fin de n otitiearlc d auto de su
proc'cs:Jmiento, rceibirle indagatoria y
Ser reducidu a prisión, :Jeordada por
auto de 3 de Agosto de 19:14, dictlldo
en dicho :;ullIal'io; con apercihimientf'
de que si nu lú verifica :;el'{~ dedarado
rebelde,

11816
5.616

1 B A S" E Z FRO:\TEHA, Juana: de
lreinb y cinco ~iios de cuml, soltera,
natural ue \'allauolid, (IUe estuvo uo
midliad:1 en ~l;¡driu, e:J.llc de Hodrí
guez San P,~dro, ·J7, duplicario, y 'cuyo
purauero se desconoce; se le h;JCC ~a

ber por medio del prl',',cnt¡~ que la
Sección tercera de la _-\udienci:J. pro·
\'jncial, por auto de 1;> de Junio de
1934, dictado en el 1'011,) del sumario
seguido en el Juzgado de inst:-ucciún
númcnJ 7. tk :\l:.Jdl'id, con el número
214 de dicho año, por hurto a la mis
ma, ha acordado, entre otros extrelilOs,
queden detlniti yamen te en su poder
las papeletas de empeño que le fueron
entregadas por la Superioridad.

11958

5.G17

IZAGCIR RE, Demetrio; natural ele
C¡"tu¡>lIa (,"izeaya), de unos veintiséis
mios de edad aproximudamente, ta:.m
seunte, que estaba como huésped en
casa de Fauslina liarcí:J., yeeina dt: \"i
Jlamediana, domiciliado últimamente
en Yilhuncdiana ; j)1'1)('C's;tdo, pOJ" hurto,
en el sumario 1:!9 de 19:H; comp.arece
rá en término dc= diez dias ante d Juez
de instrucción de Logr<>üo.

11793

;:i.G17 bis

IZQI;IERno, Calixto; cuyas demás
circunstancias nu constan, que tU\-O

su domicilio en Tetuán de las Vido
rias, <:aUc dt Jaime \"('ra, 14; compa
recerá an tc este J llzgaUO de i nstruc
ción número ti, de )'l:1drid, callJ dd
Gcneral Castaños. número 1, S(:"'Tctn
ria de D. José .\Iaría de Antonio, l:1l
el t~rmillo de diez dj;ls, para llevar 2
efecto su prisión en lú Cárcel de esta
vil l:1 , notificarle el a uto de procC'sa
miento dict:Jd'j ('n el sumario qll~ se
si)..(ue en el referirlo .Juzgado con el
número lB7 del corriente año, por es
tafa, recibirle u(:clarilci(m illdagatl)rill
~. practicar o t r a s diligencias; bajo
apen:i!>iIllÍl'nto de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le para
rá t::l pl"¡-juiciu a que haya lugar.

11886

5.ü18

SESÉ C:\S.o\:\lAYOR, Alejandro; na
tural de Outiñt'ira, de est;¡uo soltero,
jornalero de profesión, dI: treinta años
de edad, hijo de Yicenle y de :\Iarga
ritu, con una cicatriz "n el labio su
perior, domiciliado última.:nente en
Lérida, procesado por el dehto d'-l hur
to, sumario número 64 de 1934; com
parecerá en término de diez dias :mte
el Juzgado de instrucción de Lérid:.L,
a {:on:-;tituirse en prisiún; previniéndo
le que ell otro CllSO ser;í dedal'acto re
belde, parándole el perjuicio a que en
derecho haya lugar.

j.619

JI::\IE:-';EZ y JnlE);'EZ, Agustina; gi
tana de setenta y nueve mios, ambu
lant~ sin profesi"Un e.,>pccial. procesa
du p¿r este Juzgado en sumario núme
ro 17 de 19~~, por t;slafa, :y compren
dida en el número primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; (;Ü'mpnreccrá en el términ.o
de diL"z días, a contar del siguiente a
la IJuhlicaciun dc este edh:lo t'n los pe
riódicas ofidalcs, ante el Juzgado de
instrucción de Alf<.lro (Logroño) a fin
de cons tituirse t:n p risiún; apercibida
de que de w> hacerlo será dcclarad:.l
rebdde.

12157
5.620

KOnt C\1AX) y Don Borenstein, cu
yas dl:m:is eirl~Ul1standas se descono
cen y que eran elementos integrantes
de la Suciedad "Antex", uomiciliados
últimamente en I:J. calle del General
Oraa, número 8, y calle de lIe rmosilla ,
numcro '27, en casa <.Le un tal Tolly;
procesados por falsedad y estafa, ins
truída por cl Juzgado de instrucción
número 17, de )'Iudrid, Secretaria de
D. Juan Conte Lilcostc y Aragá; com
parecerán denlro del término de diez
liias ante dicho Juzgado y Stcr-etaría al
objeto de notificarles el auto de proce
samiento, recibirles declaración inda
g;¡toria y SCI' reducidos a prisiún; bajo
aJX.·reil>imicnlo de ser declarados re
beldes.

119;:)7
;:i.621

LAFCE:\TE JRA~EZ, Pe d r o; de
,-eintioc:ho años, híjo de Bernabé y de
Anastasia, natural de Santo Domingo
de l'a Calzada (Logroño), jornalero,
con instrucción y con antecedentes,
domiciliado últimamenle en SE:stao;
comparecerá, en término lie diez días,
ante el Juzgado de instrucción lllime
ro :!. de Bilbao. con el fin de Sl,r re
duc"ido a prisión, según lo acordado
lJor proveído de este dia -en causa nú
mero :!80 tie l!l:l4, por el delito de
hurto; apercibiéndote que, de no com
p:nect'r, sera dedar<J"o rehelde y le
parará .... ) :pe,juicio a que haya lugar.

11868

;:i.622

LAFCEXTE IBA~EZ, Ped ro; de
veintiocho hijo de Bcrnabé y de Anas
tasia, natural de Santo Domingo de la
Calzada (Logroño), jornalero, 'Con ins
trucción y con antecedentes. domicilia-

do últimamente en Sestao ; comparece.
rá en té-rmino de diez dias anle el Jm
gado de instrucción número 2. de Bil
bao, con el fin de ser reducido a pri
sión, según lo acordado por proveido
de este día en causa número 279 el;;
1934 por el delito de hurto; apercibién
dole que de :lO comparecer será. decla
rado rebelde y le parará el perjuicio
a que haya lugar.

11996

5.623

LA requisitoria publicada en la GA
CETA DE ~L-.J.lRlD d dia 19 de Ma)"o úi
timo llamando al proc'esado Juan Cu
g3.t Colomel' queda sin ~fccto por ha·
berse presentado dicho procesado en
este Juzgado número 13. ue Barcelona.

12052

5.624

LOPEZ HERRERA. Diego; de vein.
tidós años, de e~tado soltero. de profe
sion u oficio jOl'llaLero, hijo de R.afael
y de :\Iaria, natural de Alhaurín ei
Grande (Granada), domiciliado última
melJte en ~Iálaga. procesado por la cau
sa número 6H3 de 1932 sobre le!>iones;
comparecera dentro de'l término de ditz
días ante este Juzgado de instrucción
nÚ:ll1ero 3, de Zaragoza, Secretaría del
Sr. Lizant.lra, para constiluirse en pri
sión, que le ha sido decretada por la
Audie-neia provincial de esta ciudad por
auto de 5 de Julio último; 3percibido
que de no comparecer será declarado
rebelde.

12032
5.625

LOPEZ JHIEXEZ. :\Iiguel; nalural de
Sevilla, de ~stado soltero, profesión
jOl~aalero, de diez y siete años, hijo de
:\liguel y de \"ictoria, domiciliado úHi
malD~nte en la calle de LisIa. número
48, piso baio; procesado por hurlos eil
Causa número 1.570 de 1931; compare
cerá en término de diez dias anle el
Juzgado de imilrucción número 20, de
:\Iadrid, Secretaria del Lkenciado don
Rafael Lupez de Pando, ,para ser redu
cido a prisión. decretada en dicha cau
sa, en la Cárcel de esta capital, COmo
preso comunicado; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, parándol~
el per}uicio a que haya lugar.

11963

5.626

LOPEZ OTERO, Constantino; hijo
de José y de Teresa, natural de Santa
Maria de Mearulin (}Ionforle), casa
do, jornalero, de cincuenla y tres años,
de esf:.¡tura alta, ojos oscuros, nariz
regular, boca saliente, pelo negro y
c:ol"Ür moreno; domiciliado últimamen
te en Lugo, procesado en la caUS'd nu
mero 3 de 1933 sobre robo; c(;mpa
recerá en término de ·diez dias ante
el J llzgado de instrucción del distrito
de Ribae: :0.

11818

5.627

'LOPEZ SA~Z, Juan; natural de Ma
drid, soltero, ebanista, de veinte años.
hijo de Juan y de Cándida, '<iomiei
liado últimamente en la calle de Ro-
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rlriguez Espinosa, número 25 (Puente
de Y¡tUecas), prljCcsa¡Ju VOl' hurto en
C.lUsa número 5a8 de 1933; coJll¡.Klre
cerá en término de diez dias ante el
.1 uzgado de instrucción número 4, de
:\ladrid, Secrdaria de D. Hicarúo Gó
IIIez Gan:ia, para ser n~ducido a vri
~ión, decrel~lda en dicha causa, en la
Circel de esta capital, corno pn:so co·
llmnicado, bajo aIJen'ilJillliento de ser
declarado reLelde,[lnrúndole el per
juicio a que huya lugur.

12005

;J_U2S

LOS GITASOS AHredo y Vicente,
cuyos uIJellidos n-atur:.lles y profesion
:-e descunoc!.'n, de veintiocho y vein
lil:uatro :.Jiios de 'edad, ambulantes y
]Jroces:.luos por !Iurto; comparecerán
t'n términ'Ú de diez dias ante el Juz
gado de instrucción de llelmonte
(üviedo) a constituir~e en prisiun.

11\19-1

5.629

::\L\CHLER. Eduardo; n-atural de Zu
rich (Suiza). de treinta y dos ailos de
edud, hijo de ;\<\olfo y ue Ami, uomi
ciliado últimamente en Barcelona y
¡.rucesado en caU~a número 358 de
1Y3t por el 'udilo de e~t':lfa, seguida
en el Juzgado de instrucción número
:l de Barcelona; comparecerá ante el
mismo, en el ti-rmino de diez días,
]Jara constituirse en prisión, como
t"(lmprendido en el número IJrimero
ueI artícuio 835 de b ley de Enjui·
ciamiento criminal, Indo '3percibimien
to, si no lo ...erilica, de ser dccJaratlo
rebelde.

11923
5.630

11ARIX GAReL\ ::\IORE:'>o:O, :'![:lIluel
(a) "el Pocerillo"; n:Jlura] y vecino de
Turralba de 0'.1latra\';1, soltcro, profe
sión pocero. de veintinueve uños de
I·dad. con instrucción y antecedentes
penales, hijo de Scb3~tián y de Boni
faeia, domiciliado últinwrnente en To
rralba de 0.:Ilatra...a y procesado por
delito de robo en sumario número 31
de 1933; comparecerú l'n término de
ocho dias ante la Audiencia provin
cial de Ciudad Real para conslituirse
('n prisión, b-ajo apercibimiento de
que, en otro caso, será .uedarado re
belde y le purúá el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a uerecho;
dando lugar a la expedición de 1'3. pre
sente la concurrenl"ia de 13 cireuns
lancia tercera del articulo 83;J de la
ley de Enjuiciamienlo criminal.

11992

5.631

::\rARTI~ ESCl"DERO, Tomás; hijo
de :-;arciso y de :.\[ariana, de treint;J.
y siete años d€ edad. jOI'nalero, "eci
no de Tejares, con residencia en Sa
lamanca; comparecerá en el término
de cinco dÍ3s, si;.(uicntes al en que In
pl-esente aparezca jlUb1icado en la
~;ACETA DE ::\L\,l>RIIl, ante el Juzgado de
Il1strucción de yitigudino a efeetos
judiciaJes (lcordados en caus:.J que en
lre otros se le sigue por hurlo. con el
número 41 de 19:H, por hallarse com
prendido en el· número 3." del articu
lo 835 de la le)' de Enjuiciamiellto

crimina!, IJajo apercilJillliento en
utro caso, de ser dechlrado en reLel·
lija, par~lld(Jle el p~rjllicio :J que en
(1l:rccho huya lugul',

1:¿Ü31

5.G32

::\L\RTI~, :'>0:; cuyas dcrnús drcul1s
tandas nu ctJl1stan, 110illicilial!o últi
mmnente en Bil!>:1O y cuyo adual pa
radero se ignora; COlJljJ;lrcccrú ('n tt'r
mino de diez dias en el .luz;.(:.ldo de
instrllcciúll número ~ de Bilb30 con
el fin de ser rt:ducido H IJI'isiún, sl"gún
lo 3cordado por :lutO de e~ta fl'dla en
la caUs~l numero ~tH¡ dl' 1~I:H por el
delito de estar:l, upl'fcibii'nJole que,
de no comparel.:cr, Sl'¡-;'I tkcJ,irado re
lJl:lúc y le ]Jarará el ¡Jcrjuil.:io ;) que
naya lu~ar.

5.G33

::\L\HTI); SAXCHEZ. Gcr\'asi(}; -de
eslado <:as;l(lo, profesión chúier. de
Il'eint:J y cuatro afios, domkili:.ldo (¡I
lillHllllenle en :\Iadrirl. pa:-oak de la
Fundaeiun, numero 14. y IJrolT:":ldo
por d'años y lesiones; ('OIlIlJ:ll'Ccerá en
lérmino de diez dias linte t"l Juzgado
de instrul.:cion de :"aVldc3rnero V:.lra
constiluirse en prisión y pr;J.cticar
úili¡'>t:ncias acordadas en el sumario
numero ;1:1 de 1934.

12UU

5,034

)IARTIXEZ ALCAlDE. AHonso; hi·
jo de S:l!vlHlor y ue :\Iarina, nuturul
uc Córdoba, de esl:.tdo sult~fl), pro fe
siún jornalero, de diel:illu~ve aIios lIe
edad, uomiciliado últimallll'nte en
Córdoba y prot:esado por hurlo; COlil
parec('rá en término d~ ,diez días a~te
el Juzgado de instrucClOn d('l (JlSll'lto
de la b:quierda. ue Cúrdob~l, p:u'a I·(~·

dUl.:irse a vrisión pruvision:J1, d~cFe

lada por esta Audiencia pI'Uvindal,
bajo aperciLJillliento de ser dedu.radu
rebelue.

5.635

:\lAHTIXEZ CORELO, Hogdio; de
est:Juu sollero, de profc;;iún labrador,
de diecisiete :Jños, hijo de Francisco
y de Eloisa, domicili-ado últimamente
en Teis hoy en ignorado paradero,
IJruces;Jlio 1)O}" robo en el ~ull\ario nú
mero ;)48 de 1933; cOIl1IJ;Jrecrrá en el
tl'rmino de diez dÍ:ls ante el Juzgado
de instrucciun numero 1 de Yigo..

11lHO

;).636

::\L\HTl:'\EZ CERYERA, J u 1io; de
diez y ocho uilos, hijo de Justo": y de Be
nl'ílidu, natural de IJugurra (Valencia),
domiciliadu ú l ';mall1cnte en dicho pue
Llo. prol'Csado por este Juzgado de
inslrucciun de Torrente en sumuriu que
:-oe instruye eon el número 72 d1.·1 mio
actual SUVI"l' burlo; cornparccel':J. denlro
de quil1{:c di:1s :.Inle este Jur.gado:J cons
tiluirse en prisión.

5.637

::\L\.RTI~EZ DELGADO, Rafa.ef Do
mingo; natural de :\1i1l:lga. de esluJo
solteru, de p['ofesión jornalero, de \'cin-

Utrt-s años de {."<1ad, hijo de l\latías )'
de Encarna(:Íún, domiciliado última
IlH:nlc en ~u pueblo, tulle Polvorista,
núme¡'o 1:'1; procesado en causa nume
n) 7:!9 de In:! por el delito de hurto.
seguida en el Juzgado úe instrucción
dd di:-.lrilo numero 1, de Valencia, co
mO COlllprendido en el articulo :S3j de
la ley de Enjuiciamiento crimin:t1; com
parecerá en ll'rmino de vdnle dias ::mte
d ("xpn's:ldo Juzgado pUí'a ~.'ul1s1ituirSI:

en vri~iun en [as Cál'cdes de ('sta ciu
di1¡J y re:-.ponocr de lus ca:-gos que le
n''óullt'n; hajo aperciLimic-nlo d~ st'r de
clarado J'('bchle y lJul':.trlc el jJcrjuicio a
que haya lug~lr,

11740

5.G38

11RTtSEZ. Dit:g;o JO'ié; nolural de
Za'r:lg;oz~l, hijlJ uC' .\nloniu Y (h~ ~lanu~
1'1 uO!l\íe.:iliado últilllall\~~nle en la calle
d~ Emb,ljadon:s. númcro -1;1, de, es~a
c~\piIHI; clJIIlpare,"'cl'á dentro del ter.llu
no d'\:: diez di~IS anle el .Jllzg'l~lo d,e InS

trucción nUlIlt'['O ~. de ~ladrl(i, Secre
taría de D, .ll)sé Torres San~os, al uv
jeto do; Ilotitinlrie el al1lt~ lIlcla~o cun
fcdla ~ de Junio dd COITltllile Ull~) p',lr
b Sección cuarta <le cstu A1!~),enCla
¡,l'o\'inl'Íal, que decr.¡:ta si! ynsllJn, y
llevar ésta u cfel"w; a~er('¡[.}l(lo que de
no cumparecer s,l'rá úl'darado rebelde
y le paral'ú el pl"rjuício ~I que en dere
cho haya luga¡',

5.ü39

1[ARTORELL VIR(ilLl, Josto":; co:n
parecerá dentro d'eI 1('I"!1\in<;J d~, diez
días a ('ontar' desde la pubhcaclUn de
];) P;'(:Sl'llle ¡·('quisiloria. :!Ille el Juzg~l
do d~ instrul.:ciún de ~hll,ll'ú, :-.ilu en la
c,llIc de lJon ~lagin, r:úrrlt'ro 5. a fin, de
nJ:lstituir;;e l'n prisión. que le ha Sido
dt'Crt:lada en el Slllll:.Jrio número 128 de
HJ:U SlJIH-Ca tr:tl"O frustrado, h;~iones

y daños; apeiTiIJiéndo!e quc tk no C()IJI·

IHlI'Ccer ni ser haLido sera ucdaruuo
rebelde.

11805

::\L\RZO, Fruneisco, y ,su esposa; que
suelen fl'ccuentar Aza¡::ra ();av(lrru);
(~n vil·tud de lo acordudu <l'n el sumario
10-1 de 1~3-l soLrc muer le, cOlllpurcce
rán anle el Juzga1lo üe inslr'ucdún de
Estl'i1a cn término ue diez dius a pres
t:.lr declaración; bujo 3Jlen:il.imicnto de
pararl,t's el perjuicio ~ que haya lugar
en derecho.

12120
5.611

::\[EXDOZ_\ LA CALLE, Yictor; domi
ciliad!) úllimalll(;nte en :\ladrid, calle de
Fernando cl Católico, nunICro ;)8; pro
cesado en causa por estafa i'nstruída
cun el numeI'o 30~ de 1934 por el Juz
Aullo de inslrul"ción nÚlII'l'ro 17, de ~I.a

dril!, Secret:tria (le D, Juan Conll'-L:l
cosle y _'\ ragó; cornpan'Cerá dentro del
ll~l'minu de diez días ante dicho Juz
gmlo y s.ecretaria al objl'lo de notifi~

carie el uulo de J)I"/J{'csamicnlo, recibir
lt; decluración indag;lllJria y Ser I'('du
ndo a pI"isión; uajo apcrdhimien lo de
uecklI-ál'se1e rcuehIc.

11956
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12128'

5.642

_ }ULJ,.A:N. Santiag(l; esludi:l:O"te, de
unós' veinticuatro años,' prooesndo en
cáus'a 'nüIIH~ro ::!7S de 1934 soLre estafa;
CO'nip~l'ecer,á en termIno de diez dias
ante el Juzgudo de inlitrucción número
1l,' de Barcelona. Secretaría de D. Juan
c,.' YilIuendas, para r~spond~r de los
cargos que resultan contra el mismo;
bajo apercibimiento de ser declarado
r<:belde. '

12<l49'
5.643

~IO~ ALVAREZ, )In'nuel: naturnl de
Xogu~ir6n. pal'lid,) d,e Ca'>tmpol (Ovie
w)..¡ de estado s"Uero, vrof....sión jor
nalero ,de treinta 'ai'ios. hijo de JO,sé y
u~' Jósefa, domiciliado últim311lcl1 tc'en
~u -puéLlo, ]lro.::csaUo por polizonaje en
el sumario núrneI"O lti2 de 1933; compa~
l1ecetá en término de diez dias ante el
Jp'zgado de instrucción número 1, de
.\.Iso.

5_644

MOXTOYA CAYACHO, Alfredo; de
\-eintinu'eve años. ceste.ro, casado, hijo
Qe Manuel e I1defOl1l8a-, natural de )Ion
forle y domicHiado últimamente- ~
Uooir.a y Rh'€'ÍriO,o, partidos de Carba
lIino' y Orense; comparecerá en el pla
zo ~e diez días ante el' Juzgado de in's
t~,!,cciQn de Sarria.a constituirse ,en',pri
SlOO y respomkr <le los cargos que le
-!~ulten por ,'irtud de causa que se le
sIgue con el núm.ero 1¡ del corriente
año.sobre hurto.; aperdbido de que de
no verificarlo será dedaradu roebeldey
le. Darar" el perjuicio el que haya lugar.

11821

5.645

.~IORC~LLO CABALLERO, l\I a tía s;
lliJ9 de Pablo y de Corazón, natural de
Pueb]onuevo del Terrible, soltero. jor
nalero. de treinta años, hijo de José y
nal-ero, de treinta y dos años domi
cwado.últimamente en el pu~blo de
Su naturaleza, calle Urgente, número
16; p,rocesado por causa número 50 de
1934,' por robo; comparecerá en tér
D!ino de diez días rparaconstituirse en
prisión .en la Cárcel de este partido
:de. Lora del Rio.

]2066
5.646

~IOXTES DE LA GRA:\JA, Consue:"
~o; de t,itünta y cuatro años, casada, sus
laboreS, riatural de :\Iedina de Ríoseco
(Valladolid), domiciliada últimamente
en :Madrid, calle de Claudio Coel lo, 35,
tercero; comparecerá en -término de
dtez <Has ante el Juz:;tado de instruc~

eiún de Colmenar Vicjo con el fin de
~e:s recOnocida por los Medicas. reci
:LirIa dedaración e instruirla del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
cri1l?-ínal en sumario por into:úcación
que .se tramita en el mismo, bajo el
~ero 188 de 1933.

12114

5.647

MORENO BACIERQ, Pedro Jo~é; na·
1ural de Madríd, hijo de José y de Jua
na, de diez y nueve años, de estado sol~

tero. Jornalero. domiciliado últimamen-

- ,; - ~

te en el pl1eblo de su naturaleza, calle
- de Irial"te, nÚmel"o 11; procesado por
delito de hurto; comparecerá dentro
del término de diez días antoe el JU'lga
do de instrucción número 12. de Ma
drid, con el fhi de ser reducido a pri
sión,; bajo apercibimiento q[]e de no
l,;(.mpan'{:cr será declarndo rebelde.

11954

5.6-18

}IO.flE:"W, GARelA, Juan; Ill-aiural de
Yaldepeiías (Cíudad Real), hijo de
Francisco y de Anita, de veinte años,
soltero, jornalero, domiciliado úlHma
niente en la <.:alle de Las Carolinas, 1;\
Lajo; procesado en causa por tentath"a
de' roLo número 201 de 193~; COIl11Jare.
eeril dentro dd término de diez días
ante er' Juzgado de instrucción número
2. de )ladrid, Secrretaria de D. :\ntouio
Yáñez, ,para notificarle el auto dictado
por la Sala decretando su prisión y lle
var a efecto la misma en la Cárcel Ce
lular; aperciLido que de no verificarlo
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que huvieI'C lugar.

11884

5.649

:\lORE:"O CA<RBO~ERO, José; ....eci·
no de esta ciudad, domiciliado última
mcnte en la misllHI, calle de la Palma
Alta', número 39; natural de Larca, hijo
de José y de 'Piedad, casado con Fran
cisca Quiñonero, procesado por el de
lito de estafa en causa número 5H de
1932; CO\llparecerá ante el Juzgado. de
instrucción del distrito del Campillo.
dt: Granada. plaza Xueva, número :W,
en el. término de dip.z días, a responder
de los cargos que le resultan en dicha
causa; bajo apercibimiento de ser de
darado rL'l1elde si no lo ....erifica.

12059

5.650

:'oleR YALDIVIESO, Celestino; de
n:inticuatro años. c:lsado, hijo de Del·
fín y de Gabina, natural de Palencia,
domiciliado últimamente en G i i ó n;
compare<;crá ~n d término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Occidoente, de Gijón, para cons
tituirse en prisión en causa por estafa
instruida por dicho Juzgado.

11998

5.651

K FER.:'\A~DEZ, :\lain'Uel; natural de
Fontanina, Concejo de Himenes, pro
cesado por el delito doe hurlo en suma
rio que se le sigue con d número 79
del año actual; comparecerá en este
Juzgado de Infiesto en. término de diez
días ('on objero d-c notificarle el auto
de pro(.'Csamiento, constituirse en pri
sión y recibirle declaración indagato
ria; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde.

]2063

5.652

XOTARIO MARTIXEZ, Jenara; na·
tural de Cogolludo (Glladalajara) sol
tera. sirvienta, de veinte años, hÜa de
Evaristo ~. de Bo-nifacia. domiciliada úl.
timamente en la calle de Cláudio Coe-

Uo, número 47, taberna; procesada por
tent3tiya <te aborto en sumario núme
ro 548 de 1933; com;>are<x:rá en térnú
no de diez dfns ante el Juzgado de ins
trucción número 7, de .\l:Jdrid, Secre~

taria de D. Joaquín Argote y Sagastu
me, a fin de notificarb r llevar 3 ~fec"

to el auto de prisión que de la misma.
ha decretado la Superioridad en dicha
causa.

11799 .
5.G53

OLI\TA, Juan de la: natural Je Se\,j~

lb, soltero. viajante, de clI:Jrenta y dn
co años, domjcilí~tdo últimamente en
)Iurci3 en el Hotel:'otarin, prOl.:esado
en: causa númer:J 118 de 1934 por' el
delito de estafa, seguida en el Juzgado
de instrucción <lel distrito de San Juan.
de .\furcia. corno comprendido en el
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecen;' en término de
dioez días ante el expI'lesado Juzgado pa
ra oonstituirse en prisión en ~a Cárce~
del partido; bajo apercibimiento que
de,no vcrificarlo será declarado rebelde.

12135

5.654

FATJO CO~TI, Pedro; domiciliado
últimamente en Barcelona calle Cór
cega, 240, entresuelo, y pr~ces~do P'Or
estafa, sumario 176 de 1934; compá~

recerA en término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción número 6
de Barcelona, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde. .

11929

5.6.55

PERELLO FERRAXDO Cecilia; de
estado casada, natural de Palma de
~\lallorca, de treinta y dos 3ños, dmui
ciliada últim'3mente en Barcelona, ca~
lle de San Pablo, 17,. 1." 2.a• y proce
sada en la causa número 365 de 1934
por estafa y hurto, seguida en el Juz.
gado de instrucción número 3 de Bar"
ce]ona; comparecerá ante el miSmo,
dentro del tfrmino de diez dias. para
constituírse en prisíón, como coro-
prendida en el número l.~ del arUcú
lo 835 de 13 ley de Enjuicünniento
criminal, bajo apercibímiento. si no
lo verifica. de ser declarada rebelde.

11922

5.656

PEREZ HERRERA, Antonio (o) "el
1tIudo"; natural de :\láIaga. de estado
casado. de profesión !Jaragüero, de
treinta y cinco años de edad, domi
ciliado últimamente en 1tlál'aga, en el
Tira de Pichón, y procesado por la
causa número 161 de 1933 sobre hur
to; comparecerá en tt':rmino de cinco
días ante el Juzgado de instrucción
de Marbella. bajo apercibimiento de
que, si nQ lo verifiC'"~, será declarado
l"ebelde y le parará el perjuicio u' que
haya lugar en derecho.

5.657

PEREZ HERNANDEZ; ::\Iagdalena;
conocida por Esperanza, soltera, de
veinte años de ed'Ud, de profesión. sl1
sexo. domidliada ültimamente en 'Se
"jIa, CU):o aclual p.aradero se ígnQra:.¡
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1179i

lli98

, 2056

12060

POR LA PRESE~TE se cancelan y
dejan sin t!feclo las requisitorias expe
didas en méritos de la causa número
!l4 de 1926 sobre amenaZ2S, llamando
al procesado JO:lquin Caraminas Sa-l·
vador. de tre~n:ta y cuatro añus de edad,
hijo de Juan y de Teresa, casado, na~

tural de Santa Caloma dI:: Farnes. veci~
no de Porqueras t Gerona), propietario
y con instrucción.

12161

POR LA PRESE:XTE se cita, llama y
emplaza al procesado Valentín Cata
lán (cuyo segundo apellido Se ignora),
de veinte años de edad, soltero, natu·
ral de Checa (Guadalajara), residente
últimamente en Graus, procesado por
la causa número 19 de 1934 sobre hur
to, a fin d.e que dentro del término de
diez dias comparezca ante este Juzga~

do de instrucción de Benabarre, Secre~

t:ll'Ía del Sr. "'ieto, con objeto de no
tificarle el auto de su procesamiento,
recibirLe declaración in-dagatoria ).
constituirse en pl'isión, que ha sido de
cretada con esta fecha en la indicada
causa; apercibiéndole que de no com
parecer sera declarado rebelde.

12109

5.66i

5.668

5.669

POR L.~ PRESE:s'TE se d-eja sin efec
to la requisitoria lla-marrtlo y empl;.¡~

zando••para ante este Juzgado, a Ra
món Baeza Garcia (a) "Bailaor". pro·
cesado y preso en sumario número 64,
por excitación a la sedición, publicada
en la "Gaceta de :\Iadrid" con el nume
ro 4.484, y con fecha 2 de Agosto de
1934, 26 de Junio -del mismo año en
el "Boklín Olidal" de la provincia de
Se....iIla ; dejando, por tanto, nula y sin
ningun efecto dicha requisitoria.

12129

ballerias, número 285 de 1934, para que
en el t~rmino de diez días, contados
desde el siguiente en que la presente
aparezca inserta en la G.-\CET.-\ DE M.A~

DRlD, comparezcan ante este Juzgado de
instrucción mime!"'(l 1, de Sevilla, Se
cretaria de D. AntOtll1Q Tellez :\ieto, opa·
rarespond-er de los cargos que contra
los mismos resulten en dicho sumario;
apercibidos, si no lo verifican, de ser
dt:elarados rebeldes.

11971

5.670

POR LA PRESE::\'TE, se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el "Boletín Oficial" de esta provincia
y "Gaceta de :\ladrid" de 5 )" 6 de Oc·
tubre de 1926, respectimamente. lla
mando al procesado Enrique Batlle
Abadal, en méritos de sumario seguido
en este Juzgado de instrucción núme
ro 2, antes del distrito de la Concepción
con el número 52-1 de 1925, sobre al·
zamiento ue Lienes.

5.671

PORRAS REYES. )I'anuel; que se di
ce ser \llX:ino de Cabra. y cuyas demás
circunstancias :,. actu<tl paradero SI! ig.

sobre hurto, con apercibimiento que,
de no verificarlo. serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

POR LA PRESE~TE, que se expide
en virtud de lo acordado por el Juz
gado dI:: instrucción nún~e.ro ~ de )Ia
drid, se c::mcela la reqUISItoria de fe
cha 16 de ),larzo de 1934, por la Que
se llamaba a José Grande Rodríguez,
por consecuencia del sumario tram.i
tado ante dicho Juzgado con el nu
mero 1U9 de 1934, por estafa, y Que
fueron publicadas en la GACETA DE
)1ADRW de 4 de Abril último y Bole·
tin Oficial i(]e esta provincia de 28 de
)tarzo pasado.

POR LA PRESE.'\TE se cancela la
anterior requisit'Oria de 9 de Julio úl
timo por l~ que se llamaoa a Juan
<.:Jen:ente Conde, natural de )~adrid,
hijo de Juan y de Lorenza, veclDO de
)ladrid, de dieciocho años, procesa-do
en el sumario seguido ante el Juzga
do de instrucción nümero 5 de :\la
drid, por tentativa de est-afa, con el
número 166 de 1933.

11796

POR LA PRESEXTE, que se expide
en virtud de lo acordado por el Juz·
gado de instrucción número 5 de :\1a
drill, antes del distrito Kiel Congreso,
se cancela la requisituria de fecha 26
dI:: Julio de 1926, publicada en la GA
CETA 1>1:,; ){AnRlD de 8 de Agosto de
1926 y Boletín Oficial de 1." de )tar
20 de 1n7, por la que se lbrn:lba a
hi,doro Y:lrlo Gala, a la sazón de trein
ta y cuatro años dI:: edad. natural de
)ladrid, hijo de Pedro y de Elisa, por
consel:uencia del sumario tramitauo
con el núml::ro 462 de 1925, por es·
tafa.

5.665

POR L.\. PRESEXTE se dejan sin
efecto las requüiitorias publicadas en d
"Bulleti Oficia.} de la Gener:alitat de Ca
talunya" y GACETA. I>E :\1ADRI~ de 23 y
26 de Enero último, respectivamente,
Llamando al procesado José Alegre
Crespo, en méritos de sumario seguido
en este Juzgado de instrucción número
11, de Ba,rcelona, con número 20 de
1934, sobre tt::ntativa de robo.

11935

5.663

5.662

5.664

5.666

POR LA PRESE~TE se cita a Ma
nuel Cordero Peña, de c~ncuenta y CUa
tro años, soltero, natural de Huehoa y
vecino de esta capital, Vega de Tria
na; Raf:lel Dibujo Rosa. de veintiocho
años, soltero, natural de Coria del Río
y con domicilio también en la Vega de
Triana, y :\Ianuela de Campo Contrera~,

de veinte años, soltera y natural y ve·
cina de esta e a p ita l, con domicilio
igualmente en la Vega de Triams; pro
cesados en swnario, por hurto de ca-

5.660

5.659

PEREZ LOPEZ, Manuel; natural de
León, hijo de Antonio y de Maria, de
estado soltero, de dieciocho años, y
Pedro Menéndez Sánchez, de dieci·
ocho años, híjo de Angel y de ~taría,

natural de Carrión de los Condes, do
mici:li8Jdos últimamente en Saldaña,
procesados por robo de palomos; com
parecerán en término de diez días
ante el Juzgado de Saldaña, paro ser
emplazados,.

PEREZ RIVAS, Victoria; natural de
Madrid. viuda, hija de José y de Vic
torie.. de cuarenta ). seis años, domi
ciliada últimamente en el paseo de la
Dirección, número 5, piso bajo; com
parecerá dentro del término de diez
dias ante el Juzgado od.e instrucción
nÚIDero 8 de Madrid, Secretaria de
D. José Torres Santos, al objeto de
notificarla el auto dictado por la Sec
ción cuarta de la Audiencia provin
cial de Madrid. con fecha 25 de Mayo
último, que decreta su prisión, y lle
var ésta a efecto, apercibida que. de
no comparecer, será declarada rebel
de y la parará el .perjuicio a que en
derecho baya lugar.

11841

. 5.661

PILAS NARA.~JO, Rafael; hijo de
José y de María, de veintisiete añ'Os
de ed1id, soltero, de oficio canastero,
natural y "ecino de Sevilla; Francis
co Garcia Manzano, hijo de Juan y de
Maria. de treinta y cinco años, viudo,
de oficio canastero, natural de Mo
guer y vecino de Sevilla; ~fanuel Var
gas Fernández; hijo de Cristóbal y de
Maria, de treinta años, soltero, natu
rul y vecino de Sevilla, y Salvador
Moreno Flores, de treinta y cinco
años, soltero, natural y vecino de Se
villa; comparecerán en el término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción de Carmona para constituirse en
prisión en méritos de la causa que se
les sigue bajo el número 143 de 1933

11820

121i8

PE RE Z, Joaquín (a) "el Chalo de
Badajaz"; de veinticinco a treinta
años, más bien grueso, moreno. esta·
tura regular, que viste traje gris. go
rra de visera y zapatos de color, pro
cesado por tenencia de útiles para el
robo, sumario número 132 de 1934 y
actualmente en ignorado para1dero;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Mérida, dentro del térmi
no de cinco dias, a fin de constituirse
en prisión en la de este partido.

12013

comparecerá ante (:1 Juzgado de ins
trucción de Vitigudino, en el plazo de
diez días, siguientes al en que la pre
sente aparezca publicada en la GACETA
DE MADRID, a efectos judiciales, acor
dados en causa seguida por el Juzga
do ode instrucción de Vegueta (LQS
Palmas), apercibida que, de no ha
cerlo, la .parará el perjuicio a que en
derecho haya lugar.

5.658
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Doran; comparecerá, dentro del térmi
no de los diez días siguientes al de
la ultima inserción del presente en los
"Boletines Oficiales" de las provincias
de Córdoba y Sevilla y "Gaceta de Ma
drid". ante la Sala audiencia de este
Juzgado de instrucción, de Osuna, sito
en la calle de Enl.Uuro, número 11, de
esta "illa, S~retaria del Sr. Isnflrdo. a
fin oe ser oído en el sumario que s.e
instruye con el número 151 de 1933, por
burto de c:lballerias.

120,6

5.672

PRIETO, A.ltonio (a) "El ~Iadrile

ñO"j natural de ~ladrid, de profesión
vendedor ambulante. de veintiun años
de ~dad, delgaJo, estatura regular, do
miciliado últimamente en Vigo, proce
sado, por estafa. en sumario número
ti; de 1934; comparecerá, en término
de diez dias, alOte el Juzgado de ins
trucción número 2, de Yi¡o, para cons
tituirse en prisión y practicarle otras
diligencias.

11742

5.ui3

Pl:~ET EXPOSITO, Joaquín; natural
de Bar~lona, de estado soltero, de pro
fesión mecánico. de veinte años, hijo
de Joaquín y de Dolores domiciliado
últimamente en Barcelona; calle de Va
lladolid. número 18, prim-ero primera,
procesado, por hurto, en sumario IIlÚ
mero 211 de 1934; comparecerá. en tér
mino de diez días, :lnte el Juzgado de
instrucción número 9, de Barcelona, pa
ra ser rwucido a prisión; bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebel
día.

11931
5.674

R.UIA :'oIEeA, :\Iaría; hija de Pedro
y de Josefa, natural de :\ladrid, vecina
de Tetuán de las 'Victorias, de e~tado
casada, de ,profesión sus labores, de
treinta "S cuatro años de edad, domici·
liada últimamente en Tetuím de his Vico
torias, calle de ConIña, número 7, pro
cesa<la en sumario número 62 de 1930,
por atentado a Agente de la Autoridad;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juez de instnIcdón de San Lo
renzo de El Escorial.

12020

5 ..675

RAXCHO MIGUELEZ, ,"italioa; na
tural de Barrio de ~uestra Señura
(Leon), de estado casada con José Saut
tos, de profesión sus labores, hija de
Dionisia y de Felisa, domiciliada últi
mamente en Zaragoza, procesada por el
delito de parricidio .frustrado; compa
recerá, en término de diez dia's en el
Juzgado de instrucción número' 2. de
Zaragoza, con objeto de notificarle el
auto de procesamiento, constittúrse en
prisiÜ!n. y olras diligencias, acordadas
en el sumario número 274 de 1934, so
bre ·pa-rriddio frustrado; apercibiéndo
la que, de no hacerlo, se Ja declarar'á

rebelde.
11843

5.676

REBOLLO 1\1 A R T I.N~ Félix; de

treinta y seis años de ~dad, natural
de Used (Zaragoza), hijo de Félix
y MarIa. casad!!, domiciliado última
mente en Zaragoza, San Pablo, 21, y
cuyo actuar paradero se ignora; com
parecerá ante este Juz~ado de ins·
trucción de Calatayud (e~pecial para
aplil,:ación ce la ley de Yagos/, dentro
del término de diez dias, con el tin
de darle l\'ista de todo lo actuado en
el expediente vago-maleante que con·
tra el mismo se sigue. con el núme·
ro 14 del año actual. proponga prue
bas en su descargo valiéndose de
Abogado y Procurador. o diga si ¡'e
son nombrados de oficio; y, caso de
no comparecer dentro del término se
ñalado, le parará el perjuício a que
haya lugar y será declarado rebelde.

12055
5.6i7

REDRUELLO RUIZ, .\latí::lS; de eS
tado sol,tero, profesion jornalera, pro
cesado por tentativa de robo, número
304 de 1933; comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 2,de San Sebas
tián (Guipúzcoa), a fin de notificarle
el aUlo de prisión y constituirle en
tal estado.

11901
5.678

REI:"A BER.'iABE, ~Ianuel; de vein-
. tidós años le edad, hijo de ~Ianuel y

de' Rosario, de .estado soltero, natu
ral y vecino de Benejuzar, de oficio
jornalero. en la actualilad en ignora·
do paradero; comparecerá ante este
Juzgado instructor de Dolores, dentro
de} plazo de diez días, siguientes a su
puulicación en el "Boletin Oficial" y
GACETA DE :\lADRID, a fin de consti·
tuirse en prisión en este Depósito
municipal y responder de las resul
tas del sumarío 148 de 1933, por ro
bo; bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía.

11780
5.679

REVIEJO GO~IEZ, Pedro (a) "Mara
zantini"; de treinta años de edad, sol
tero, jornalero, hijo de Luis y Brigi.
da, natural de El Tiemblo (.-\!vil·a) y
vecino de dicho 'pueblo, calle de Cas
tillo, o Puente de Vallecas, calle de
Rodríguez Espinosa, 34, y cuyas se
ñas personales son estatura más bien
baja, pel'O negro, ojos pardos, nariz
regular, color del rostro sano; viste
chaqueta azul marino, pantalón pana
color, camisa bl-anca con dibujo a ra
yas y alpargatas goma, blancas; pro
cesado, por hurto, en sumario núme
ro 166 de 1934; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, con el '
fin de ser reducido a prisión en la
Cárcel de est€ partido.

12115

5.680

REY PATO, José (a) "Chifla"; de
unos veintiséis años de edad, de pro
fesión guarni:ionero, natural y veci·
no de Orense, en la Granja. Carteria
del Pinto; procesado en sumario so·
bre estafa, número 247 de 1934; como
parecerá, dentro del término de ocho
dias. ante el Juzgado de instrucci6n

del distrito de la Audiencia, de La
Corufia. con objeto de ser indagltdo y
reducido a prisión; previniéndole que.
de no hacerlo, será declarado reberde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar con arreglo a la ley.

11712

5.681

JUVERO RITA. Manuel; de veintl·
cinco años de edad. bija de )Ianuel
y de Rita, natural de Cacela (Portu
gal), vecino de Isla Cristina. de pro
fesión marinero, de es lado sollero,
sin instrucción, cuyo actual paradero
se ignora; compareced, en ei ténnino
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Ayamonte, a fin de ser
reducido a prisión y cumpla ]a pena
de seis meses y un día de prisión
menor a que ha sido condenado por
sentencia de la Urna. Audiencia pro·
vincial de Huelva. fecha 21 de ~ay~

último. r~caida en la causa número S
de 1934, por les!ones contra el mis
mo, correspondiente al Juzgado anteS
mencionado.

11760
5.682

RODRIGUEZ FERNA."l\mEZ. Juan;
natural de Orgiva, de estado casado,
de veintinueve años de edad, hijo de
José y de Leonor, cuyo domicilio se
ignora; procesado por tentativa de ro
bo en causa 446 de 1933; comparece
rá, en término de diez días, en el Juz
gado de instrucción número 2. de Za
ragoza, con objeto de constituirse el]¡
prisión. decretada por la Supcriori·
dad. •

11842
5683

RODRIGUEZ LOPEZ Miguel; de
diecisiete años de edad: soltero, hijo
de Juan y de Francisca, natural de Je·
rez de la Frontera, vecino de Cádiz,
jornalero; comparecerá, e n término
de diez días, en la Cárcel de Cádiz,
para ser reducido a prisión provisio
nal sin fianza, por baberse decretado
así en el sumario que, con el número
311 de 1934, instruyo contra el mismo,
por delito de polizonaje.

11768
¡j.684

RODRIGUEZ MUSOZ, Vicente; na
tural de San Felices <Salamanca), hi
jo de Vicente y de Joaquina, de trein.
ta y ocho años, soltero, jornalero sin
domicilio; comp<lrecerá, en tél"liüno
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 8, de )ladrid Secre·
taría de D. José TOM'es, al objeto de
notificarle y llevar a efecto el auto de
prisión contra él dictado por la Supe
rioridad, en el sumario que se le si
gue, por danos, con el número 114 del
corriente año; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y de pararle el
perjuicio a que hubíere lugar.

11951

5.685

RODRIGUEZ PEREZ, Antonia; hija
de Santiago y de Aurora, natural de
Madrid, vecina de Tetuán de las Vic
torias, soltera, profesión sus labores,
de veintisiete años, domiciliada úlli.
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m~lm('nte en Tetuán de las Victorias,
calle Coruña 7, Ó :\liguel Unarnuno, 20;
procesada por aten lado a agente de la
.\l1tol'idad, en sumario 62 de 1930;
cO!il:¡wrecerá, en término de diez días,
anle el Juez de instrucción de San Lo
renzu del Escorial.

1 '2021

3.686

RODRIGUEZ VAZQl"EZ, Manuel;
mayor de edad, de profesión indus·
lrial. casndo, vecino de La Coruña. ca
lle de Garcia l:lernández, 139, estable
cimiento, y e u yo actual paradero se

I
;,,1101'8: procesado en sumario sobre
falsific.:ación de documento privado
número 30-1 de 193"; comparecera,
dentro del término de ocho días, an
te el Juz~ado de instrucción de Ja Au
diencia de La Corulia, can objeto de
ser indagado y reducido a prisión;
previniénúole que, de no hacerlo, será
dc,!:Jrado rebelde r le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arreglo
a la ley.

1~117

5.687

ROS BRUGUERA, Pondo; de dieci
nueH~ años de edad, hijo de Juan y de
..l.mInC'Íada, soltero, n:.Jtural de Pala
fru:¡eIl. jornalero y sin instrucción;
Jo~é S:.Jlvador Oliveras y Juun Incóg
nito OIiyeras; de diecinue\'e y veinti
cinco años de edad, respectivamente,
h¡jo~ de :\fateo y de Francisca, natura·
les de Palafrugell, vecinos de La Bis
ba!' jornaleros, sin instrucción, todos
ellos de ign<>r:Hlo paradero y procesa
dos t.>n sumario número 6 de 1934, so
bre robo, seguido en este Juzgado, co
mo comprendidos en los números 1.0
y 3." del artículo 8:$5 de la ley de En
juiciamiento criminal; comparecer:':.n.
denlro del término de diez días, ante
la Superioridad, para constituirse en
prisiún, en la Cárcel de Gerona, de
cretada por la Ilma. Audiencia de di
cha ciudad, en méritos del aludido su
mario; con apercibimiento, que si no
lo yerincan, serán declarados rebeldes
y les parará el perjuicio a que en de
recho haya lugar.

12123
5.688

ROJ AS DA\1D (a) "el Chaval"; cu·
yo segundo apellido y demás circuns
tandas se ignoran, el cual tiene su do
ffiitilio en Chamartín de la HOS'l, ca
lle de Sopuerta, 7. domicilio de su p;.\.-

. dr(.', y por ei <:ual no aparece Iwce oas
L~!~I? tiempo, y suele merod~:',1' por las
l.J~¡'l'laÚas ue CL131ro CarnLlas y Peña
~1',,~:d('; compan:cerá, ('!1 t~l'min(l de
di<-Z ~lias, ante el .luzgada de Clill!IC
nar i; i~jo, con el ti [1 de ser oicto en su
:;1,.,',) 331 de 19:i4, por robo, conha
Pedro López ~Iaroto (a) -el Oso" y
O[rv~.

12116
5.689

ROLDA:": ALO~SO, Rafael (a) "Cha
ta 'Jc la Sofia"; .... ecino de Granada, sin
úc¡¡¡icilio, natural de 1Iaracena, cuyas
demús circunstancias se ignoran, pro
eb,¡UO en causa por el delito de robo,
,umario número l6i de 1934; compare
c.~rú ante el Juzgado de instrucción del
Ul<!l'¡to del Sagrario de Granada sito
t:I1 el Palacio de Jus'l1cia en el thmi.•

no de diez dIas, a responder de los car
gos que resultan en dicha causa; Laja
apcrcibim¡cnto de ser dec1:lrado relJel
de si no lo verifica.

\1715

5.690

RO:\fERO ALVAREZ, ~:mucl; de
treinta y nueve años de .edad, ,:asado,
representante de comerc¡o, vecmo de
Granada, domiciliado últimamente, en
Gr3!nada, calle de Horno de ~larll1a.
número 8 natural de Grnnada, cuyas
demús cir'cunst:.Jncias se ignoran, pro
cesado en causa IJar el dclitü de fal
sedad v estafa, sumario número 103 de
193a; ~ulllpa¡'l'c(:rá ante el ~uzga~o de
in.strucciún del distrito del Sagrano, de
Granada sito en el Palacio de Justi
cia en ~l ténnino de diez días, a res
po~dcr de los .cargos ~'e .resultan en
dicha causa, baJO aperc¡b¡m¡ento de ser
dedarado rebelde si no lo verifica.

Ui14

5.691

RQ1IERO HER~A:\DEZ. ~Iaría; na
tural de Zamora de estado viuda, de
pr'Ofcsión sus la~ores, de veinticinco
años de edad. hija d.e Eduardo y ~e
Isidra, domici liada últimamenle, en 'I e
luán de los \' idurias. c:llle de San Ra
fael, númcro ~;:" proees:lda IJor hurto,
en causa número 651 de 19::11; compa
reeerá, en tér'mino de dicz dias, a:nte
el Juz":ldo de instrucción nÚInero 4, de
:\ladrid, Secretaria de D. Ricardo Gó
mez Garcia para ser reducida a pri
sión, decretada ~n dicha causa, en la
Cárcel de esta capital. como presa ca

·municada· bajo apercibimIento de ser
declarada' rebelde pa rándola el perjui
cio a que haya lugar.

5.692

RDZ C:\SADES. Bernardino; na·
lural de Reiilusa (Santander), de es
tado casado, profesión j01'1nalero, de
veintinue....e años, hijo de Yiciorino y
de ),l;¡tilde; Jusé Font Yidal, natural de
Barcelona, de estado casndo, de profe
sión albañil, de treinta y tres aiios de
edad, hijo de (iregorio y dc Cruz; Jose
:\loreno Hamirez, natural de la Torre del
:\Iar OIálaga), de estado soltero, pro
fesión jornalero, hijo de Antonio y de
:\laria; Ricardo Cervián Peñalves, ·natu
ral de Puente de Alc:.ímtara (Yalencia),
de estado soltero, profesión sastre, de
treinta y nueve años de edad, hijo de
\'icente y de Joscfa; Gaudt~ncio Garda
Gonzalo. natural de Rocamundo (San
tander), de estado soltero, profesión
jornalero, de veinticinCQ años de edad,
hijo de Faustino y de Emilia; José Ji
ménez Carnacho, natural de Almería, de
estado soltero, profesión impresor, de
dieciocho años de edad, hijo de Fran
cisco y de Isabel; todos ellos domicilia
dos últimamente en esta ciudad, procl'
s:Hlo~ por robo, cn causa numero 3G1
de 1933; cOll1pareeeran, en el término
d'e diez días, anf.c este este JU7.~a<.io mi
mero 2, Secretaria de D. José l\laría
GU{lrdiola; bajo apercibimiento de ser
dc:."darados rebeldes,

11919
5.693

RL'IZ C.UIPOY. Gaspar; natural

de Algeciras, pro\'incia de Cádiz. de
estado soltero. profeslón organill-ero.
de diecinueve :<ii05 de wa<i, hIJO d~
lnes RodrlgtiCZ Campo)', ovmiciliadG
últimamente tm Algedras, calle del Co
ronel Ceballos, procesado, por tentati4
va de robo, cn el sumario nÚrDerG 24
de 1934; compare<:crá, en término de
diez días, ante el Juz¡;ado de instruc
ción del distl'ito <ie la Alameda, de Má4
lagu. bajo apercibimiento de ser decla..
rada rebelde.

12126
5,694

SAA YEDRA CORTES, Juan ~Ianuel;

de H:inlicU:ltro años de edad. hijo de
:\Iiguel y de Cristina, soliera, nalural
de Badajaz. H"Cino de Turremejia, do
miciliado últimamente en dicha villa.
Barrio :\ue\'o, vendedor ambulante. de
estatura alta. mort:no, ojos claros, pelo
idem, sin señas partkulares visiLles.
procesado, por le~iones, en sumario nú
mero 31 de 1934, ~; actualmente ell ig4
norado paradero; comparecerá ante es
te JuzgadQ de instrucción de Yiérida,
d-cnll'O del término de cinco dias. a fina
de c()nslituirsc en prisiun. en la de este
partillo.

lli22
3.695

S.U~Z BOXACHO. Pedro; cuyas de.
más circun,.,tancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en ::\Iadrid, en la
eaBe de Alcalá, número 173 dueño al
paN::cer del autocamIón ma'tricula de
:\Iadrid, número 45.726; comparecrá.
dentro del lérmino de cinco días ante
el Juzgado de instrucción núme~o 12
ue ~Iadrid, Secretaria de D. Gerrná~
G():;lZúle~.Campo, con el fin de pr~tal"
dt.'ClaracHJI1 en d sum:,rio número 323
de 193.1, por estJ fu; bojo apercibimien
to qu~" de no comparecer, le parará el
perjUlClO a que llUbiere lugar.

12180
5.69G

,SALCEDO 1L\.RTIX, José y Fran
C1SCU; cuyas delIl;!s circunstancias se
des.conocen, domiciliados últimamen
le en 1ladrid, en la calle de Barcelo
na, numero U,lJiso segundo izquier
da; compnreceráll, dentro del térmi
~o de c!~co d~us, ante el Juzgado de
l,nstrucc~on numero 12, de 1ladrid.
SecretarIa de D, Germán González;
Campo, con el objeto de prestar de
claración en el sumario que se ins
lruye en este Juzgado con -e} núme
ro 241 de 1934, por estafa a la So
ciedad anónima Cooperativa Alfa'
lJajo aperdbimienw que. de no coro:
parecer, les parar;Í el perjuicio a que
hubiera lugar.

121i9
5.697

SAXCHEZ, Crislóblll (a) "Toryalo"'
procesado por este Juzgado de ins:
trucción de Badajoz, en causa núme
ro 97 ~e 1934, por hurlo; comparecerá
unle dICho Juzgado, dentro del térmi
no de Jil;'z días, :JI objeto de notifi<:aI"
le el auto de procesamiento, recibirle
declaraciun indagaloria e ingre:sar en
prisión.

11761
5.698

S.-L'.;'CHEZ SAXCHEZ, José Luisi de
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12054

12187

11844

5.703

11896

11845

dad. en sumario número 62 de 1930;
comparectrit, en término de diez dia:;.
ante el Juez de instrucción de San Lo
renzo del Escorial.

12165

TIRADO PIQUER, Carmen; de die
cinueve años, de estado soLtera. de
profesión prostituta, hija de Lucas y
de Feliciana. natural de Aguarón, do
miciliada últimamente en Zaragozl:l;
procesada POI" la causa número 137 de
1933, sobre hurto de dinero; compare
cera, den·tro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 3, de Zaragoza, Secretaria del señor
Lizandra. para constituirse en prisión
que la ha sido decretada por auto de
la Audiencia provincial de esta ca.pi
tal, fecha 28 de Octubre últLmo; aper
cibida que. de roo comparecer. será
declarada rebelde.

5.711

l1no

5.710

12019

5.709

TABO_\.DA COSTA, Angel; confitero
repostero, de treinta años de edad, sol
tero, hijo de :\Iodesto y de Angela. n3
tural de Palas de Rey, partido de
Chan tada (Lugo), domiciliado últLma
mente en Orense y hoy en desconocido
paradero; comparecerá. en el término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Orense. para notificarle su
auto de procesamiento. indagarle y
constituirse en prisión preventiva. por
consecuencia de sumario que se le si
gue con el número 187 de 1934, sobre
daños; apercibiéndole que, de no ha
cerlo en dicho plai:o, se le declarará
rebelde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

5.708

TEJEDA. José; cuyas dem~s cir
cunstancias se ignoran; comparecer..
en el Juzgado de instruccinó de Các:e
res, para constituirse en prisión, noti~

ticarle el auto de procesamiento, reci
birle declaración indagatoria y otra~

diligencia~, en el término de diez días,
a contar desde el siguiente 31 de ll:l
publicación de esta requisitoria en el
Boletín Oficial de la pr-ol'incia de C¡;¡·
ceres y G.-\CETA DE MADRID; apercibi~n

dole que, en otro caso. será declarado
rebelde. pues asi lo tengo acordado en
el sumario que instruyo, con el núme
ro 245 del año actual, por el delito de
estafa.

SOLSA RODRlGUEZ. ~Ianuel; hijo
de Rafael y de Sona, y LlIudino Esté
vez Pérez; hijo de Antonio y de Flo.
rinda, amuos de unos dieciocho anos
de edad, solt~ros, lallradores y vecino~

del lugar de San :\lartin. del Ayunta
miento de Gartelle. y cuyo actual pa
radero se desconoce; comparecerán,
dlmtro del término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción de Celano
va. con objeto de practicar varias di
ligencias en sumario que contra los
mismos se sigue, sobre homicidio;
apercibidos que. de no verificarlo. les
parara el perjuicio a que en derecho
hubiere lugar.

118i2•

5.705

SILVESTRE YAZQUEZ, Joaquin; de
diecioch() años. soltero. jornalero, hi
jo de Joaquin y de Pura. natural y ve
cino de La Coruña. y Víctor Gregorio
Gil Diaz, de dieciocho años, soltero,
colchonero. hijo de padres descono.ci
dos. natural de la Inclusa de esta ciu
dad. sin domicilio fija; comparecerán,
dentr-o del término de ocho días. ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Instituto, de La Coruña, con obje
to de ser reducidos a prisión, como
comprendidos en el expediente núme·
ro 22 de 1934, que se les instruye para
la a plicación de la ley de Vagos y
malean.tes; apercibiéndoles que. si no
comparecen, serán declarados rebel
des.

5.706

SOLER NIiCOLAS, Mario; de veinti
séis años de edad, de estado soltero,
de profesión factor de Ferrocarril. na
tural de Yalenda, domiciliado última
meute en Zaragoza; procesado por la
causa número ~67 de 1934. sobre esta
fa; comparecerá, dentro del tér:mino
de diez días, ante este Juzgado de ins
trucciónnúmero 3, de Zaragoza. Se
cretaria del Sr. Lizandra, para notifi
carle el auto de su procesamiento. re
cibirle declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión que le ha sido de
cretada, con esta fecha, en dicha cau
sa; apercibido que, de no comparecer.
será declarado rebelde.

SEBASTB.X PEREZ, )Iariano; natu
ral de Tudela, de estado soltero, de
profesión cestero, de vein liocho :añoli
de edad. hijo de Sebastián y de Car
men, cuyo dOlhicilio se ignora; pro
cesado por rouo; comparecer;;'. en el
término de diez díali, ante el Juzg<idl)
de instrucción de 'farragonu. con el
fin de constituirse en prisiun provisio
nal; bajv ~lJe..dhi.mif'"nto. si no io \'c
rifica, de ser declarado reil!!lde y p~
nule el perjuicio a que en derecho ha
~'a lugar.

5.i04

POR LA PRESEXTE. se can·cela y
deja sin efecto la requisitoria llaman
do al proceliado Pedro Sánchez Gó
mez, hijo de Barto!omé y de Dolores,
natur-al de Madrid, casado, montador
electricista, en causa que se le ~igue,

por estafa. con el número 417 de 1933,
en el Juzgado de instrucción número
11. de Madrid. Secretaria de D. Luis
Moliner. y cuya requisitoria fué pub:i
cada en la GACET,\ DE )IADRID de l:r de
Enero último y Boletín Oficial de esta
provincia. de 28 del mismo mes.

12125

5.707

SOYOLINOS ~m~oz. Nicolás; hijo
de Pedro y de Tomasa, natural de
Atienza, vecino de Tetuán de las Vic
torias, de .estado casado, de profesión
albañil, d~ cuarenta }" un años. domi
ciliado últimamente en Tetuán de las
Victorias, calle de Coruña. i; procesa
do po"r atentado a agente de la Autori~

S.L~TIX GO)-TEZ, Manuel Antonio;
natural de ~oceda, de ....eintiún años
de edad, profesión labrador, hijo de
J osé y :'olaría. "Vecino de Cervant<:'J.
procesado en la causa número 30 de
1934. d~ este Juzgado; comparecerá,
en el término de diez dias, ante la
Audiencia provincial le Lugo. a res
ponder de I-os cargos que contra el
mismo resultan por consecuencia de
dicho sumario; aperci bido que. de no
hacerlo así, le parará el perjuicio a
que ha:ra lugar.

5.699

SA:XCHEZ SEGOYIA, Primitivo; hi
Ja de Antonio y de Andrea. natural de
Pedro Bernardo yeeíno de Chamar
Un de la Rosa, de ~stado casado, pro
fesión albañil, de treinta y tres años
d. edad, domiciliado últimamente en
ClIamartín d~ ia Rosa, paseo de la Di
rección, 6. bajo; procesado por in
fracción de la ley de Caza, en suma
rie número 282 de 1933; comparece
" Qn término de diez dias, ante el
¡ue: de instrucción de San Lorenzo
del Escorial.

5.702

SARRATE LAPLAJ."\;A, Roberto; de
cuarenta y tres años de edad, natural
de Alcampel (Huesca), soltero. hijo
de Joaquin y Joaquina, ambuJ.ante,
sin domicilio conocido; comparecerá
ante este Juzgado de instrucción es
pecial, de Calata)'ud, para aplicación
de la ley de Vagos. dentro del térmi
no de diez días. a contar desde la pú
bHcación de esta en los periódicos
oficiales, con el fin de darle vista de
todo lo actuado en el expediente :va
go-maleante que contra el mismo se
sigue con el número 16 del año ac
tual y proponga pruebas en su des·
cargo valiéndose de Abogado y Procu
rador, o manifieste si se le nombran
de oficio; y. caso de no compraecer
dentro del término señalado. le para
rá el perjuicio a que haya lugar y se
rá declarado rebelde,

5.iOO

SA-,"CHEZ SERRA..."\O, José; hijo de
Tomás y d~ Autonia. natural d.e Lina·
res. de estado soltero. profesión relo
jer-o. de veintidós años de edad, do
miciliado últimamente en Córdoba;
procesado por estafa. sumario núme
ro 362 de 1934; comparecer-á. en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Derecha,
de Córdoba, para ser reducido 'a pri
sión; bajo apercibimJauto de ser de
clarado rebelde.

5.701

11939

12018

U7h

estado soltero, profesión jornalero,
domicili;¡uo ültimamente en Vitoria,
calle de Correría. número 73, cuarto;
proc~sado por hurto, número 255 de
1934, de una bicicleta; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 2, de San
Sebastián (Guipüzcoa), a fin de noti-
ficarleel auto de "prisión y procesa
miento y constituirle en tal estado.

121S6
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lHIIS

5.712

ninRES PEREZ, Edu::lrllo; nalural
¡k \',,]cl1cia, de estado so]t('ro, de pro·
f,'sj,"n C'banista. de veintillo!; ::tños de
(-d,',!. hijo ele An;wl y de Eduarda, do·
lllil'i!iado últimUlll('nte en Campanar
(\':llmcia), barrio del C:¡JYrlrio, 55;
jJr; ... "sa do en causa número 29 de 1934.
¡)(lr el delito [le robo con arma~, se
~l:i,la en el Juzgado de instrucción del
~I¡,lrjto de Yi';'cr. de Valeneia, c()lOo
rO:1l prenllido eil el nÚlliero 1," del al"
tiCliln ;'¡;);j de la lc)" de Enjuicirltnienlo
nill1inal; comp:.Jrt'cerú, PIl término de
ein,'1) días, unte el expresarlo Juzg~l(lo,

1':11':1 constituirse en }II'isiún en las
Cion'cles de esta dlld~nl y responder
de Jos cargos que le resulten; bajo
:lprn'ibimiento de Sf;'r dedarado re·
lJelde y pararle el perjuieio a que h.:l
p lugar.

11&31
5,i13

'fRFJILLO Jl"RADO, Francisco; na·
tural lie Alrnontc, donde dijo dOllli('i
liado. en cnlle de Pósito, número 2, de
e,ta do casa do, profesión IleI campo.
(le lreinta años de edad, que no ha si
dn ",ncontra(\o ni en Almonle ni en
Sanlúear la :\hlyor, donfl'~, por re fe·
r(·n(·ias. se le hus(;ó, domiciliado últi
ll!:'lT1ente en AllIlollte; proc('sado por
infracción de lei: de Caza. en sumario
nr1'llcro 51 de Ül33, de :\Iogller; com
]larpcc'd, en termino de di('z días, an
tt ('1 Juzgado de instrucción de :\10
;!Ilrr, para notificarle el auto de proce
~arniento',y demás dili~encias; con
aprrdbimiento que, en caso contral"Ío,
serú declarado rebelde y reducido a
!)risión.

11964
5.7H

TI:GUES TO:\L\.S, SebastIán; de cua
rrnta y dos años de eded. hijo de An
tonio y de En,l,'Tacia. cu:yo último do
D1i('ilio conocido es Barcelona, calle
P,¡¡rrell, número L)O, segundo :l.', hoy
ri(- Tlaradero ignorado; {"omparecerú
('n I.'ste Juzgado de ins.1rucciún nlime
ro l:l, de Barcelon:l, S('cretaria de don
Silí'crio Valls, en méritos de causa
numero 3ii de 1933, por estafa, rwr:.J
("IJIIstituirs(' ('n prisión y otras dilig('n
rá.;: apercibido que, si no lo vcriflca
dt'ntro del tl·t"m i no de oello días, sera
ded:lmdc. rebelde.

HiGa
5.715

TeRRAU, Juan; cuyas dcmús cir
~un~tancias se ignoran, domiciliado úl
tirll:lInen ti: en Barcelona, calle Mcnén
dez 'Pelayo, numero 11i, entresuelo,
!'!'"c:es3(lo en causu número 349 de 1934,
1'M l:'l, delito de alzamiento de bienes,
,pc:uida en el Juzgado de instrucción
Il.úlll~ro 3, .de Barcelona; comparecerá
a:l~e el mismo dentro del término de
fiiez dias, para' constituirse en prisión,
l()lllO comprendido en el número 1,° del
:t.ticulo 835 de la ley de Enjuiciamicm
h criminal; bajo apercibimiento, si no
Jo H'rifica, de ser declamdo rehelde.

11924

5.i16

[~ SUJETO desconocido, que vis
t<. americana y chaquda obscura, zapa
tos de color, tocándo:ic con gorr:l, que

snb;'c bs vcintc )¡or:!s. til'¡ día :.!~ de
:-'TaYuúHimo, 'V en t'1 sitio ('()n¡t(~'f*tr

Ba~ranco <Id' Jurel, dp (·.;Ic ¡('rmino,
m'rl'bató, al jon:n doe l'~J!l)n:e :Jiius, Joa
quin Ch3II1Il1To Santiago. liT'" ('arkra
('on 232 I)Csetas; compan,,<:<,rú, 't"n tl:r
mino úe diez ~Iías, ante d .~uzg:Hio de
instrucción de ~I:nto~, :1 pT('slar 'dedn
ración, en concepto de ill\"tllp~Hto,' E'll -e.1
sum;:¡río que instruyo con hl mot¡""í)
bajo el núml'ro l.'li d~ lf¡:lt Hperpihidn
de que. si no comp:lrl...·.... le l'::tTflrll el
perjui(:io a que huLierc Ju;.(a¡· ¡'n- dere..
cho. '

5,i17

L'RE,\X R\:.\IOS, Antonio'; tlc. \'CiH

tiodlo rulos de edad. U'l.:' l:."~l:\do SOll(''''),
de )IrOfl'sjl)n chufer, hijo de Franciscu
v de :.'.laria, natur;:¡1 de C:lstell~r de
Sanliago, domiciliado últilllaHIc-ntc en
Zaragoza, procesado por la t:3USa' nú
mero ii de 1932, soore lesiones; com
pare-ccrii, d-en trO del término dI;: dit'z
días, :lnte este Juz¡;pdo de i~slruc<:ión

número :j. de Zuragoza, SecreJaría dd
Sr, Lizandra, para consliluir~e en pri
sión, que le ha sido decrt1ada por fa
Audiencia prüvincül! de esta' <:apital.
1101' auto dc:!g de Oduul'<: últill1l!; apcr
cihido qUI', dl' :10 c:ompareccr. 51:1,'(1. uc
cl:lr3{JO I'cbclde,

5.718

V E G A FEHH.\. Peul'o: de veinti
ocho aÜL>,';, solteru, esludi:¡ntt', n:llu
ral de La Habana, cuyo adu<ll parade
ro se dl;;sconoL'C, proel:sado en el suma
rio seguido anlc el JUZg3UO de ,in;~truc

ción' número ,j, de :\Iadrid, Ser'retaria
del Sr, Ah-arel Ca~tl'llano:;. con el nú·
mero 258 de 193-l, por alenlado y da
ños; comparecera. dentro uel término
de dil'z días. ante dicho Juzgado y Se
crc1~['ia, al objelo ue núlifk;lrlc el :lutü
de proccs;Jll1i~alo y ser n'uucido a pri
siún; bajo u.perl'ÍbimÍl'n lú de Sl:r del!:.l
r3do rebeldc, parúnúok el perjuicio a
que hLlbier~ lug:lf en JercdlO.

11885

5.i19

YEGA FER~.-\~DEZ, :\lariano; na
tural tic CáJiz, de !Jl"IJfesión p:mudero,
hijo de José \'ega Fernánuez, jlro(:es:J
do en e:msa nUllH:ro lSI¡ lk l!J;~I, por
d delito de hurlo, sl'guid3 l'n pi .luz;..!:¡
do de instrucción númen; ;-', Yalladoliti.
como comprendido en l'!núlllc¡'(, t." del
articulo 83:> de h.l I('y de Enjuiciamil:ll
to criminal; CUrIljJun.:ecrá, en knllino
de diez dhlS, ante el cxpres:.Jdo Juzga
do, para constiIUi!S'é en prisión l:n las
Cal'celes de esta CIudad y responder de
los Cllrgos que Ic resulten, liaj() ~Iper

cihimicnlo de ser declarado reoelJe y
pararle -el p-erjuil:iü a que haY:l lu¡:,ulr,

l~l.J:J

s.no
VEGA :\1l~:::;OZ Isabel; n:llural de

Tu\", dC'~SUlllo so'llera, profl'siún pros
tittita. de ,"cinte años de et!:HI, hihl dl'
)lanut:l y de Eloísa, domiciliada úlli
mam'l'nte en Tuy, procesada, por hur
to, en sumario númer-o 933 dc 19:t:l;
comparl'eera. en término (\e diez ui;¡s,
ante {~l .Iuzg:ldo de instrucción número
1, de Vigo.

11977

;:;.721

"IlH r. gO:\\J.\TI, 111'1i',.:c.ro: de
lrL'inta \" 1':!ll:O uíio<; de erbd, ~()¡lero,

¡¡'el t"OIlll'[<.:ill y wchw <.le Z;l¡-agoz:),
(':1111.' ~I:ly"r,' n'llllw!'o 4:>, sl';..:utHlu, y
Víd(), Lúi:;t;z, Je b llliSJTI:J. clbd, ca
lle de Palafux, IlÚTll('rll l:l, y clIya,> Ul'
mús circunsta!1t.:i;l'i "e ignor:1I1; d pri
mcro Di!'l''\,-!ur J;c'nL';':lI r d segundo
~cstor Ilrin('ipal del Crédito ,\ r:¡gO)llés
lnd'ustriai v A:.<ril"úla C:J\;I, de Z:¡rago
za; (,óir!lJai'l'c ..'"rún, d::Il:1~(' dl'! tl'rmino
dl" OdIo d¡:h. ('n la Cúrn"¡ tIe l'"te par~

tido JL' A\'i!t,S, ]):.1:':1 CUllstillli¡',e l'n pri~

"j"JI!, pOI' }w;H,:r ",¡'~IJ dl'l'rd;ll:a 1:1 ¡Jl"i
sj'~:l j)rl'\'l·:lli'.a d~' los IIli'lllI)S ell, [J.
"all~a(iul' ~ ..' le" :--:,.;11<: toli d lIÚllll:ro
l;lIJe' 1Y;):>, !Jo!' eSi,dJ,

"fS'AS FERREITW, Antn:lin {:l)'
"r.ard':l!'t", lrij.. dI:' .Jo.;;,"' y r1<- Concf'p
f'iúh, nri/lI'-,i1 ¡JI' (:outn.'Ldlfl:lll;¡. dl'C'i
hrln S'jltel''', de ¡trI ,["s j,',n l:d)l"ador,
(le Yt'ln1c :Ii¡"" dI' edad. mú" bil:"n (j"!tcr,
gru()o," cúlor rulli(" ojus :ú1ar~ni:Hlos.

pelo (,llst:lIio. L,;rJ¡:1 n:l('il'nlí-, n:lriz y
hoca re;..;uLir: prl)(·t.:'<.ldc. poI' Il'siones,
('n el '>lunario n¡"¡llil'l'u 111~ de 1!l34, en
('1 cual se den'dó ~u pri,,¡ún: l"ompa
r~:{'I'fÚ;'-en l'; ti'I-;lI i !l') Ile ti ¡ez llías, an
te ('1 Jue-z de im,tnH~("iún ¡JI' C!l:JnI:\(~a;

ilaj'I, "lIl'€'rciiJ inl ¡('TIto quc,' !';j no 10 \"C
l'ifil"ilS(,>, set;", dec:¡.¡ral!o rl'!Jl'l:ir. fl:l:
l'úndu~e el perjuicio ti llue llU:Jjne .!n-
g"a"t.

118i4 -
;::;,.23

WE:\IBEnr., Ana: llo¡n¡,'i1i:Jlb úHí~
IIlUlILcnte ('n '1;) l'ensiú'n B;:;'(;d0, de
Palma de .:'.lallul'l'a; ('Ol1lp:lrel:l~I';I. ell
el térllli no de cinca días, unte el .luz
~:¡d() de in,tl'l,("l"¡,',n lIÚlllerO S, Llc B3r
;'«OIlU, JI:lra f\(,l'LII',I!' (';1 l"ULI,,'J por l'S
I:;f:1, nÚllll'l'O ,-,,) de H~:n, ill"tl'lIill:i ptlr
(l'Íl'hIJ .luz~adl1, Sl'l'Tet,lri:l dd Sr, Ví
llue¡;(bs.

l1i05
5"i2~

YFSTE S,\:\r:IIE7.. Luis; rl()micili:l
(lo últirnallH'n!e en EiIJar'; COInlnlrec{"
rú, en t~rllljnu de cinco di;lS, ante d
.Jt.:z~a¡)o de !ll ...tnwciün ¡II'! distrito de
la 1')I:lz:1, Llc \';II¡¡ldo¡i~l. Serrf'tnría ,¡-ie.!
SI'. Del Rio, pura ¡;r('stnr III'r!:l!"lH:jón
1'1l C:\llS:\ JlO1' cstafa, in"h-uil!:l con e.1
número 1 i:.! del :liJO aetual; con aper
l'ibimil'lllo que, de no cODlllareC('r, !e
par:lI'ú t'I perjuiciu a {[lit: haya lugar
l'!l l\l:l"e::ho.

11832

zenDO cmc.\:\o. Antonio; hi,in de
Fl'l'n:ml!u \" de :llen:edl's, Il:tlunl (jI!
Canill:IS (le :\l'l'itUIlO, pro\'incia de"
:.\Iúlai-(:I. de est:.ld" solll'r'o, de prufe
sión 'j(irnalero. de veinlisiete afios de
('dad. domicilíadu ú!lillll1mellte en ~Iá

laga. calle FerrállUiz. número 2: Pl'l)
('csado por lesiones,en cIlusa número
471 de 1!1:3-I; comparccerú. en termino
de diez d ¡as, anle d Jllz~ado de ins
trul'ck,n del distrito de la .-\laroc:d:.l., de
:\Iiilag:¡; b,l,jo apercibimienlo, "i no lo
veritil:a, de St.:l- d~clarado reLeld('.

11890 '
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JG-3657

;:;.726

1\STÜRG.\, )luri3no. Ricardo Frede
lIo y ~iculús San )Iat<-o; sin lkll1ás se
ñas particulares y domiciliados, se
guramente. en la provincia de "iZC3
ya; cornlJareeerán, en térlllino de
.quince llias, a contar dela fceha de in
'serción de est.e edir-to, ante el Capilún
Juez instrut"lor D. Fernando Hen'lvCllt
Garc ia. ('on dt"stino e oel RegilIüen.
to de lnfJntcria número ::!:1. d~ ¡'¡UlIr
niciün en Santander, para prestar de
cIaral'Íón en la c:.llIsa !Júmero 55 dd
año uctual, que instruye este .Jm;gado,
por supuesto delito ¡le insulto", fuer
Za armada, con JrlOtin) de Jos sucesos
ocurridos ('11 C.lstro L'rdialf's ti Jía :l
de Junio último; adyirtii'ndules que,
de no verificarlo, les pararán los per
juicios a que hubiere jugar en dere
cho.-Sant:mdoer. 1~ de .\gosto de 19:14.
El Juez instructor, Fallando l3enavent·

JG-3667

5.727

GARCIA FER'\:\~DEZ, Adolfo; lli
jo de Dol-ores Fernández, natural de
:Moraime, Ayuntamiento de ~Iugia,

proYincia de La Coruña, de veintidüs
;¡ños d eedlld, y cuyas señ:Js persona
Jes se desconocen, domic iliado últi
mamente en Buenos Aires, y sujeto a
e~pediente por h'lber fallado a con
centración a la Caj:¡ de Recluta de La
Coruña 'para su destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del término de
treinta días, ante el Juez instructor
D. Eduardo Sobrino Conde, con des
tino en el Regimiento de Artilh:ria
Ligera número 15, de guarnición en
Pontevedra; bajo apercibimiento de
ser dedarado rebelde si no lo efedu3.
PonLevedra, 14 de Agosto de 1934.
El Teniente Juez instructor, Eduardo
Sobrino.

JG-3659
5.i28

GOXZALEZ RODRIGCEZ, Gumer
sindo; hijo de Delfin y de )13nuclu,
natural -de ::\Iouriz, Ayuntamiento de
CarbalJino. provincia de Orense, de
veintidós años de edad, dornicilÜ'¡do
últimamente en su pueblo, provinci:J
de Orense; procesado por falta Aru\'e
de deserción, por faltar a concenLra
ción para su desti no a Cuerpo; com
parecerá, en el- término de trei nta
dias ante el Teniente Juez instructor
del 'Regimiento de Infanteria núme
ro 3, D· )liguel Esperón Garcíu, resi
dente en O... iedo; bajo apercibimiento

. que, de no ,-erilic3rlo. será decl3rado
rebelde.-Oviedo, 12 de Junio de
1934.-El Teniente Juez instructor,
Miguel Esperón.

5.729

LASO ALOXSO, Jos~; hijo de ~Ia

nuel y de Asunción, natural de Ace
da, ,provincia de Santander, de yein
tidós ,años de edad, y cuyas señas per
sonales son: estatura 1,6:>8 metros,
pelo castaño, ojos azules, nariz corta,
boca regular, frente espaciosa; 'Yiste
traje de paisano m3rrón con rayas
::legras y boina bilbaína, domiciliado
úl-timamente Itn Aceda, se halla sujeto
Ji exp.edit:IlLe por la falla de deser·

clOn; comparecerá, dentro del térmi·
no de treinta dias, t'n t'1 loeal que ocu
IJa el J U2gudo de insll'ucción mili tal'
en el Cuartd del Carrión (Palencia),
ante el Juez inslnJctor U· José Larnb~a

(;3rei3, Teniente de Infanterill con
destino en el Batallón Ciclista, ue
~lIarniciún en Pal"nci~l: hajo <t¡Jt'rcil.IÍ
Init'nto de ser dt'!-!:..lI·'H!O rebelde si no
lo efeclúa.-P:.¡knciu, 16 de Agosto
de 19:~4.-E} 'f(,niente Juez, Jo!o>é
Lambe~.

JG-3658
5.730

:\1.\lrnXEZ, Ff¡lnci~co, y ~1:lria \'itl;
p:¡dres del flwrillero fallecido AnU
nio domiciliarlos últimamente en La
Cor'uña, c<.lllt del Pozo. letra A, bajo;
compureceran. en el térJ~ljno.de ,,-cinte
dias nnte Don Hafae} (jonzatez Y .\1·
vargonzález, Teniente Coronel Audi
tor de la Armada, Juez in~truetor de
la Base na\'al principul tie Cart3gena,
o designarán su domkilio actual, pa,
ra hacerles entrega de efectos dejados
IJor su hijo Antonio al- fallecer en el
Hospitnl de )Iarína de a .Fcrrol.
Dudo en Carlagellu a 16 de Agosto. d·~
l!:1:H.-El Teniente Coronel Juez l'ns
tructor. Rafael lionzález.

. nl-36~O

5.731

~OL'ZO GO~ZALEZ, Eu~eni? ~Ia·
nucI; hijo de )lanuel y de. :\Ia}'l~, na
lura} de Coceiru, Parroqma de I?eIl:' ,
Ayuntamiento dt", :\lugia, par~ido JUdI
cial de Corcubicn, provincia de La
Coruña. alistado para el reempl~zo
de 1933 por el Ayuntamiento arnIJa
mencionado, con el nú~ero 40, Y al
cual S(, 1.., instruye expedIente ,por ha
ber falt3do a concentración ~ara su
destino:) Cuerjlo; comparecer;,)., en el
término de treinb dias, {\ p~rtlI: de la
publicacion de esta rcqulSltorI::I, _en
(;¡jón, Cuartel dd Coto,. ante el senor
Juez Teniente tie IngenH:ros, D. Juan
Que~ada Araque, eon des~ino en el Ba
tallón de ZaJl:ldores-:\lm;¡do~es, ~e
guarnición en 1.'1 citado -edificIO; b3jO
apercibimiento de s~r declarado \~.
belde si no lo eft"ctul'l.-Dl1~o en. Gi
jón a 9 de Agosto de 193-l.-El Temen-
te Juez instructor, Juan Quesada.

JG-36~2

5.732

ORTS CO~CEL, Tomás; hijo de
Vicente y d.¡; J(,rúnima, natural de ~~
llera de estado soltero, de profeslOll
barl>~ro, de veintiún años de eda~, do
miciliado úItim:1mente en Y31ene.la; s~

presentará .cn d Juz:g?<;l0 del "De~alo.
o notificara su dOlUIClho, en el tcrnll
no de quince dias, para comunicarle
resolución que le inleresa.-A bordo,
Cartag,ena, 15 de Agosto de 1934,-El
Juez instructor, Alfredo Oliva.

HI-3G51

5.733

RODRíGUEZ LIZO, Antonio; hijo
de Rosa, natuml de Fabaduela, Ayun
tamiento de :'\luiños, pro\'incia de Oren·
se, de estado soltero, 'profesión Jabra
dor, de \'l"iln'tidú~ años de edad, domi
ciliado últimamente en su pueblo, pro
vincia de Orense, procesado por la fal-

ta grave de deserción, por faltor a
concentración pura su desino a Cuer
po; comparecerá, en el ti'l'lllÍso <le
treinta días, ante el Teneinte Juez ins
tructor di Re;.(imicnlo de lnfanteri ...
numero 3, D, :'oligud ESjlerün (~ar<'i;J,

rf,sidente en Oviedo: IJujo apercibi.
miento que, de no \'Iriticar'lo ,será d·.. 
c1arado reIJeldc.-Oyiedo, 12 de Ad0-:'
to de 1!13-l.-El Teniente Juez inslrut,;
tor, :'oIiguel Espen)n.

5.734

SA:'\T:\:'\:\S PEHDI(;O:-';E~';, JlJ~l':

hijo de Jo:.é y de IsalJeI, natural do:
Puerto Rl'~d (Cúdiz), de estado solteru,
de veistiséis años de edud, pelo 11e !;tl'l; ,
<-das negra~, ojos punJos, tnlla U¡::
m-dros, vistiendo amt.:rkana negra, pan·
talun claro, chaleco y camisa negra, du.
miciliado últimamente en C:ídi7., calle
de Gravilla. núm,'ro 2; para responJt'r
del delito de deserción se presentad,
en el ténnino de tTX"inta dias. ante 1.:1
Juzgadl> del C<.Iñonero "Lauri2.", ante
el Juez instructor, Alférez de Xayíu,
D. Sc1Jastián (jallu ~lurtinez.-A bordu.
La Carl'3ca, 1;:; de Agosto de 1934.-1-:1
Alfén:z de :-';aYio, Juez jnstructor, St:
Lastiún Gallo.

J::\I-36GG
5.i35

YILAR SECO, Ramón; hijo de Jo,~

y de Generosa, ·natural de Trabancos,
Ayuntamiento de Golada, prQ\'ilncia dI:
Pontevedra de veinticinco años de
edad, cuyas gemás señas personales se
ignoran, procesado por faltar a con
centración; comparecerá en el t~rmino

de treinta días, ante el Juez instructnr
D. José Diaz Rodriguez. del Regimien
to de Infanteria número 12, de gU3r·
niciún en Lugo, bajo :Jpcrcibimiento
de ser declarado rf'bclde.-Lugo, 10 de
Agosto de 1934.-El Teniente Juez ins
tructor, José Díaz Rodriguez

JG-36~4

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

CIUDAD RODRIGO

En la demanda arbitr31 que se trli.
mita ante este Jurado mixto de la Pru
piedad rústica de este partido. con el
número 6 del año actual, sobre nuli.
dad de cláusulas del contrato de arren
d3mienlo de la dehesa de Alberguería
del Campo, se ha dictado sentencí:l,
cuyo encabezamiento y parte disposi.
tiva, dicen así:

"Sentencia. - En' Ciudad Rodrigo :l
13 de Agosto de 19:34; el Sr. D. CarIo,;
:.\lendiguchía Carriche, Vicepresidel'·

I te del Jur3do mixto de la Propil'():1I1
rústica de esta ciudad. en func-iOinl"
de Pre!o>idente del mismo, habiendo
visto los presentes autos de juicio ar
bitral promovido por D. Tomás Mar·
cos Escrihano, en nombre y represe~

tución de Patricio )Ielchor Rodrigul'í'.
Domingo Grego (;arda, Juan Agustín
Gómez :.\Ielchor, Fermín S:.'mchez GOIl'

zález, :\Iariano Rodríguez Grego, FI<.;
rcncio Rodríguez Grego. Eleuteriu
Sánchez Garcia, Andrés Grego Sún·
chez, Domingo Rodríguez, Gilberto
Grego Garcia~ Juan, José Garda Gn:-
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ro, ~b~in R(~jaT3no Simc:he7., A::~pito

l;n~go ~Iatilla y llclisário Garcia liú
l1Jez, mayores de ed:HI, \'cdnús de I1er
!-,uijl1ela del Campo, con residencia en
.-\lbergueria del Campo, de profesión
labradores, contra el Sr. ex Manrués
(le! Tenorio y D. Torn<Ís Cubero Villa
rrt'uI, mayores f\e edad. el segundo
H'cino de :\!ojados. y el primero de
ut'"cnnocido domicilio.

Fallo.- Que t'stimando en p3.rte la
demanda. dl'bo dt'c1ar:,¡r y f\ec\:Iro que
1', nulo, y dejo sin efecto el Dacto o
condición primera de ]a clúusu,a adi
cional de 17 de :\o.... iembre de 1931 al
r"ntrato de arn~ndamiento del ~led¡o

tt;rmino, denominado Albergucri[l de]
Campo; que asimismo es nulo y dejo
~in efecto el pa('to O c](¡u'iu]a tcn'era
lit:' la repelida cláusula 3dicional, pero
s,',:o en cuanto a la obligación oe pa
¡lar los arren datarios las con t.i¡.lUcio
nes ordinarias y extraordinarias del
Estado, que graven o puedan gr~Har la
finca objeto del arriendo. y, en cons('
cUt'ncia. los arrendatarios no estún
olJligados al pa¡;¡o de esta clase de con
tribuciones. ~otifiqucse est:=! sen1encia
en el Boletín Oficial de la provincia y
(;\f;F.TA DE )IADRW, en donde se inser
tará el encabezamiento y parte dispo
sitiva de las misma. flor el paraliero
cil'sconoddo del demandado ex :\Iar
qUt-s de Tt'nQrio, y fijese cédula en los
estl'ados dt' e{ste Tribunal.

Se 3(h'ierte a las partes de su dere
cho a utilizar contra e!>t:l sentencia el
oportuno recurso ante la Sala de De
recho Social del Tribunal Supremo,
en el término de diez dÍ:.ls, a contar
¡jesd~ el si~uienle al en que se haga la
notificación de esta sen tencia a las
p¡¡rtes, y que para su validl'z ha de
interponerse ante este Jurado.

:\si por esta mi sentencia. faJl::mdo
en justicia, lo pronuneio. mando :r fir·
1IIo,-Carlos :\Iendiguehín,"

E"ta sentencia fui: puhlicada en el
dia de su fccha. Es :.~opia conJorme
con su original.

y para que sin'a de notificación en
fflrma al demandado ex :\Ia¡'qut-s de
Tenorio, expido la presente en Ciudad
Hodriqo a 1;) de Agosto de 19:U.-El
Secretario, José Luis.-EI Presidente.
Carlos )fendiguchía.

JC-IHl

FUE:XTEGn:xALDO

Don José 1Iedina Ca~Yo, Juez muni·
cipal de esta villa 'de Fllcn1eguinaldo.
Ha~o sabe.r: Que en los aulos de jlli

do yerbal ch'il que se si,~e en este
.Juzgado a instancia de D. Severino
Baz Sánchez, en nombre y representa·
dun de D, Gaspar Baz Blanco. contra
doña Cándirla :\sensio Simón, D, Ge
neroso. D. Francisco, D. Andrés, don
.Juan. D. Eug-enio. dOlla Juana y doña
.Jacinta Herrero Asensio. sobre recla
mación de cantidad. se ha dictado la
spntenda, cuya cabeza y parte dispo.
sitiva: son como sigue:

"En Fuenteglrinaldo a 6 de A:;:osto de
1934; D. .losé :\Ierlina Calvo, Juez mll~
Ilicipal de esta "iHu, vistas las prece
t!pntes diligencias de juicio yerbal ci
Yil sobre :pago de canlidad. seguido
~lnte este Juzgado por D. Severino Baz
Súnchez, en 'nombre y representación
de D. Gaspar Baz B2anco, mayor ae
('dad, industriai, de esta vecindad,
contra doña Cándida Asensio Simón,

de i~norado paradero. y cuyo dornici
J io se i;;:IHH3; D. (;CIH'rosO ller¡'¡'ro
Asensio, ,le esla \'I'CiIH!:I¡) y dOlllici lio;
D. Franciseo, D, .\nl1l'¡"s, D, JU:lIl. don
Eugenio, dfllia Juana y rlmia .hll.:inla
Herrero ASl'nsio, I'IIYO dOrl!ieilio y \'1'
ciudad s(~ ignoran lambil'n, sohre re
c!amaci,'ln de l:W pesl'tus 10 céntimos;
autos qUl'. por hl rl'ln'id ia de los de
m:lIld:Hlos doiia Cúnl1ida :hcnsiu Si
mÓII, D. Fnmeisco. n. Anurt:s, 114.n
Juan, D. Eugl'niu, dOli:l JU:liW y oUlia
.Jacinta Herrero AscllsilJ. se si;,;ue CI1
los pstral!os u{'l .Jul':;.(ailo.

F;lllo.-Que debo condenar y ("(111

deno a ]os dCllwnd:Hlos Ilori3 C:Jlldida
:\sensio Simón. D. Gt'nel'oso. D, Fran
('iseo. D, Andrés, D, Juan. D. EIl;.({'nio,
doña Juan:¡ v doñ:¡ Jaeinta III.'ITer/J
Asensio. al In~n, dentn¡ ,Ié lcr¡'er úÍ;t,
a 1>; Sl' ....erino Ha7. SÚ n!'\¡l,'z, COlllO rl'
presentante de D. Gaspar Baz Bh,ncl).
de las 12U pesetas 10 Cl'rtimcis que le
redama. al abono dr-I ;, por lUO anual
de dieha suma, desde el día lG lle Ju
lio del corrit'nte afío. en (¡UI' !l'S ha si
do recbmada judiei:t!lI:ente la can ti
dnd. hnst:l que rc:J1jcell d pflgo dl' la
nr bIna, y al de las eustas U(' l'ste jui
cio. y ratificamos el l'rn!Jargn pren'nli
vo, arord:Hlo en es.te l'XIH'l!icntc por
auto de 17 de Julio del ('(lrrien tI' uño.

Así por esta mi senl~'nl'i:l, que !.le nO
interesarse su notifi":lCión jJl'rsoll31 a
los deman<l:Juos rel)E·ldes. se har:í I'n
estrados. insertúndose en el Boletín
Oficial de ~a proYincia y GAn:TA HE
)[AIJRIO, defiBiti\'amente juzg:mrlo. lo
pronuncio. mando y firmo.-José :\le
di n'a,"

y en atenrión a que doña ('::mdirla
Asensio Simón, D, Fr~lI1cis('o, D. An
drés. D. Juan. D, Eugenio. doña Ju;:na
v doña Jacinta Herrero Asensio se ha
¡lan ausen t('s. ignoran do su paradero,
y adem{!s cOllstituíllos ell n'hddi:l. se
publica dj¡-ha scntelleifl por Il!edio dd
presente. para que les ~in'u dl' notjIi
cación, pal':indoles el pe!'jllieio a I\ll(~

huhiere lugar.
Dado e n FlIl'ntl'~llínal¡}o a G de

:\¡;¡osto (le 1!J34.-El S('l'rl'tarin, An
. dri's LorenzO.-EI Juez municipal, Jo

sé :\[edina,
,TC-812
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En la sección cuarta, sol>l"(, ex:mwn
y reconocimiento y graduacil'¡n d(~ los
l.'ri~ditos y pagu a los 3cr('erlnrr's., Ili
manante de los autos de quiehra de la
Sociedad :\1;lteu Artes e Industrias
Grúficas, S. L., se ha dictallo el :lUto,
cuyo encabezamiento y parte disposi
ti"·a. soo como sigue;

""\uto.-.lUl'Z D. {;rsicino Gómez
C":<1rhajo. JII7.i.(;lrlo de prim('rfl instan·
Ci:l nll!llero 3· :\1;ldrid, 8 de Junio oe
HH4, S. S., por :Inte mi, el Secretario,
dijo; Se :Iprueba ('1 reeonor'i.miento de
los créditos que a favor de D. }o"ran
('iseo y D. José xlari:l ~I:lteu por can
tidades de 26,284 pesetas 30 céntimos
y de 1Oí .422 pesetas 30 céntimos, res
pectivamente·, aparece en el estado ,~e

Ileral de créditos formado por la· ~in

dicatura de 1:l quiebra, cuyo r1'l'ono
cimiento se hace a todos los efectos
proecdcntes en derecho,

Lo m:mdú y firma S. S.; doy fe. 1'r
sirino Gómcz Carbajo.-Ante mi, Pe
dro Pérez :\Ionso."

y para su ]Jublicación en la G.\CET.\

nE :\f.\np.1D y BoleLín Oficiu[ de la pro·
\'inel:l, por vía de llotitÍ\',I('iún a todos
los aercl'l!ores de la ~<Jl'it'llad queura
Ú~l, t'x¡;idu l'¡ ¡;r"st'l".tc en :\hldrid a 9
de ,-\~"sto de 1~31.-El Ser.:rct<lrio, Pe
dro Pt-rt'z.

JC-808
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Don .J()~~ (>,~:'Jlldo Stollt" Juez de pri
meru instancia nútTI\:ro l~, de los de
esta capit:tl.

Por (,1 p¡-¡"'l'n\{'. y en "'irtllli de lo
al'onlad() el! jJl'll\'it!e.:cia d,' {.'~la fecha
NI IIIS au tus de Illel;.·Jt· <:11 a 11 tía. hoy
l'n cje('tJ('Íúll <le Sl'llh'lll'Í:I, sl'gllidos por
D, :\lhe!:!I0 Pinar de J:¡ Hija contra
la Slldcrbd "enta ... y Cllllslrllecjont'~;

se allnl1l':a de IHH''''() la \"('nta, l"n pu
llJic',1 :lo' Sl'pullda sllba,;ta, d-e l:.t siguien
te linca:

P:II"'l'b de (¡'rreno o solar con edifi
c;ll,'ión ,'n :\Iallrid. "on L~l'h<Jdu a 1:1 ca.
lit· dI' C:.Ü'l'!'l'S, núlllero l:i anti.!<llü y li
1Il0dl'l'no. "o1lljln'ndida l'll la Sl'lTión st:'
gunlla del He;.(islro del ~ll'(liodia, que
linda pOI' el frent''.', al :'I;orte, ('on la
e:tlle ,Il~ Sil sihwciún; por la <leree)¡a
('lJlnlllri,). :d Oe'>te. con l)arcl'la d-e la
So('it':1ad d(· \'('ntas ~. Cr~',;struccinnes;

por la eSJ!;ilJa o testero, ,11 Sur. con
tC'IT('nns dl' \:1 SrH'i:..dad de \'('nta~ y
Construcciones; (J('llpa una superficie
de 67;) ml'lrlls cualll';J(!ns \' 2:) dl'l'Íme
tI'flS ('uac!rar!().,. l'qlli\':J1e~tl's a 8.189
pi{''i 93 d¡'~l'itllilS y ('U~ltro ('t'ntésimos de
pie, todo" efllls ('lwc!r:l(los; figura ins
cripta ,JI torno (j~{j, lihro 1:,3 de la Sec~

eiún se.:":lInda. fin{'a :i.L')2, folio 216 del
Registro de Iu !JfI>IJi<:úaú el ... I :\Iediodíá.

I':¡ra ("U:,-'O ado. que se l't:lebrnrá en
b S:da aadil'I:,'i~1 de ¡";k JUi':gaclo, sito
I.'n la (':dle dI.'! (;I'I]('I':d Cast:1l1os, nú
rTl{'ro 1, S'l~ h:1 sl'ñal:id0 el díll :!9 de
Septil'll¡lire pn"xilllo, a las O'i1i.:e de su
m:diana, y Sl' pl'(~vil'lle:

(JUl~ s .. r\'Írú de tipo pam esta sequn
da stlj¡:~sla la ¡';llltidad l}(- 24;J.tit.:1.;J pe
Sl·la.S. nI) :ldlllÍtiéndosc postul'a ;llgllll:l
qlle no eubl';¡ las dos !el'el'rus partes
Ú.. lliello ti]Jo.

QUl' pal'a IOlllar parte en 1:1 subasta
d~'I}('r;'1Il los IÚ'iladon's ('ollsi¡.;n:lr, pre.
'YI;lIllt'lltl', l'n la ll11'sa dd .Juzgado o en
cl l'slaulecimil';: to ·púhlico d'estinado al
efedo una eantidad igual por lo mc.
n.)s al 10 por lUO de hl que sirve de
tipo, ("uyas l'antidades ser:in devueIlas
a<'lo eonlinuo del ren:"le. r'xe('pto la
que COI'I'l'SjHJnda :11 mejor postor, que
se rcsl~n'arú en depósito a los lines que
la ley pre\·il'llI.:,

Que 10$ títulos de propiedad. supli.
dos po. 1'('I·tifk:leión del H('gistro, es
tarún de IIlan¡fj¡~st() en Se('['l'tal'Ía para
qne plwrl:m l'x:lIJ1inarlos los qU€ quil'.
ran tom3r parte ('n la subasta; previ
niéndose a los lici tadol'es que deberán
con fOl'Illa rsc con dIos y no teandr:in
den'dlO a exigir ningunos otros.

DaJo en :\ludrid a 11 de Agosto de
1934.-El Juez, José Og:lIl<!o.-EI St:
crt:lat'io, P. JI., Ernesto liutiérre7..

JC-814
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El juzgado de priTIll'.a instancia nú
111('1'0 21, de esta ('apital, en providen
cia diel:J.úa en el dia de over, en el ex
IH'dient-e de PI'ot()('~liz:adún <le testa.
mento olúgl'afo de doña .\raceli López
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Rodl'í~ez, ql1e falledó el 14 de Detu
lJrt,: útl i tilO. ~il'ndo de ochenta y nue
H: ::tii~~ de (:(lJd, nillural de Colmenar
d~ Ol'cju (~llldrid), hija dI::' Anlonio y
de A "llstina, <k es!t¡uo viuda de :\Ia
ntN:'\ liil S~hTislún.,sin dejar sucesión;
se ha scñal:.ldlJ para la inforlllaeiün tes
¡iJ:eal qUt: IJI'l·\"il'IW el C0Jigo civil Yi
g"t:Il..ie; que tendr;.'t lU"¡'¡ar €-n la Sala .au~
die;¡;ciu d(.' dicho Juzgado, G'"~n('ral Cas
l.;'1I1os. numero 1, el tIla 29 dé! actual,
a la~ onl'e de la ll1an,ma y paru la px:~c;

tjca dI.: didw informa(;iún se cita a.Jos
jJ"'ll'ienks 11l<i~ prúximiJs dc la finada,
pUl' ITiedio <.le. l~idos insl~l't()S en, '1:).
"~accla de ~radrid" y "llolclin 011
eial" de 'l"sla jJ 1'0vincia, quedando <td,.
\"t:¡'tidl)~ ¡HIU(·IJos parienles que, ue no
cUllcurrir. 1)l.>dn~IJJr~rles el per'Juicio
;'l.' que llllbíCI'C lUg:,ll' .en derecho. ..

;\laul'il1 14 de Agos.to de 1934.- El
Juez, 'Angd Yi!l¡\r ~fild¡'uoeño.-EI $¿~
i:n~t.Úi(J. Luis úe :\ligud Pulis. .. .'

. J C--.,.813

. RODA '(LA)

Do<o'" Francisco S:ínche;z y SántllJe:i,
.h:ez.interino de' ,prirucra instancía- de
La Roua y su p'útido~·. . .'
. Ha.go s:lbel': QUI.:CI1 e$le Juzgado se
t ramita incidente de pobreza a íilSfaJi~
da de ~IaJ'Ía Josefa Brazálcz Delk.ado,
paril Utigur en juid~ de divorcio 'con
Mi marido Emiliano' Jareño Pérez•. {le
jgnorsldo paradúo; liaLiéndose aC(Jr~
u~, ¡ior proveido .d~ esta fecha, empla
¡':DI' a -e~tc últím9 p<lra que, dent.rv ~e .
nue.n: Olas, compal'ez<;a ante esteJuz~
g~~~. contest.a-rdich~il~alnda de-po
breza; previniéndole que, de no verifi
c~!,,~o, le parad el perjuicio a que hu
blel'e lugar en derecho.

Dado en La Roda. a 1-t de Agosto de
1934.-EJ Juez, FranciSco Sánchez.-El
Secr~~ario, Emilio Vizcaíno.

JC-807

JUZGADOS MUNICIPALES

ALDEHUELA
..
".XC) hahiéndose presentado solicitud

alguna para la plaza' de Secretario
Jlroj)ie1ario de este Juzgado municipal
y, declarado desierto el concurso anun
ciaElo en la GACETA DE MADRID Y Bole
tin Oficial de la provincia, se aounda
nuevamente la plaza'- antes indicada.
l:-oncediendo para ello UD plazo de
quince días, para que los que aspiren
a dicho cargo, que ~e proveerá en con
CUrso libre, teTmin¡¡do el plato desde
que el presente aparezca inserto en. la
(..i'l:C&TA DE ~1ADRID, durante los cuales
podrán los aspirnntcsdirigir sus ins
tancias, debidamente documentadas. a
este Juzgado municipal.

Aldehuela, 30 de Julio de 1934.
El "Juez municipal, Adriano Bayo.

JO-12000

BAENA

.. En el juicio de faltas seguido en
<:ste Juz~3do. número 26 del año ac
tual; sollre rebusca, contra Guadalupe
Cabezas Ramos y cinco más, de pa
radero desconocido, se ha dictado por
el Sr· Juez providencia en la que obra
eL siguiente particular... . _

"y siendo de 1)aradero desconocido
los incuJpados Guadalupe Cabezas Ra
mos, Guadalupe $áncnez Ordóñez, An
tonia Molina, -Pérez, Carm.en'· Cruz,
Francisca ~Iontalban Peña y Rosario
Torres' Sánchez, expidanse cédulas
que se insertarán en el Boletín Ofi·
eial de e-sls pr()ll.'incia y G.\.cETA. !lE
:MADRID, rE'Quiriéndolas para que en el
termino" del t-ereero día se presenten
en este 'Jtr.zgado para su ingreso en el
Arresto "municipal de esta ciudad,
donde extinguirán la pena de tres dias
cada lH19 de arresto menor que le fue
ron impuestos por la sentencia recai·
da tn estos aulos."

y para que :.irva de notificación y
requerimiento en forma a ,los inculpa

dos ya menciBnadas, expido la presen
te para su inserción en la "Gacela de
)1ad rld.". . ,

Baena, 6 d~ Agosto de 1934.-El Se
cretario, José Megias.

LOGRO~O

D.' Jos'é Gbrn~z González, Licenciarlo
en Derxho y Juez municipal suplente
de ~<;ta ciudad de Logroño.

Hago saber:· Que en ios autos ins
tt:uidos en este Juzgado municipal se·
ñaiados bajo el número 365 del 3.ño
acLual ~ontra David Osky Francisco,
de ~stad¡) sf"lltero, de profesión mecá
nko, de treinta :r ocho años de edad,
de nacionalidad búlgaro, hijo de Da·
"id y de Dora, por estafa a la Com
pañía de los Ferrocarriles dcl Norte
de E~patia, y de ignorado paradero, y
domicilio en la actualidad, ha recaido
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te disposilim son del tenor siguiente:

"$entencia.-En la ciudad de Logro·
'ño a 4 de Agosto de 1934; visto el jui
cio de faltas que antecede, seguido con
tra Da....id Osky Francisco, mayor de
edad, y cuyas demás circtmstancias
personales ya constan -anteriormente en
el parte denuncia por fallas contra la
propiedad, siendo Juez municipal en
calidad de suplente el SI". D. José Gó~

mez González, y en el cual ha sido par·
te el ':\linisterio fiscal; y

Fallo que debo condenar y ~ondeno
al denunciado David Osky Francisco,
como autor de una falla contra la pro
piedad, a la pena de ocho dias de arres
to, pago de las costas producidas en
este expediente y a que indemnice a
la Compañia de los Ferrocarriles del
1\orte de España en la cantidad de 5,30
pesetas.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firrno.-José GÓmez.-Rubricado.
Dicha sentencia fué publicada en' el
mismo dia."

y para que conste y remitir a la
GACETA. DE MADRID para su publica
ción, sirviendo al mismo tiempo de
notificación al interesado David Osky
Francisco, de ignorado paradero y d()~
micilio, y de conformidad con lo de·
terminado en el articulo 178 de la Jcy
de Enjuiciamiento criminal, expido el
presente edicto, que firmo y seIlb con el
de este Juzgado municipal.

Logroño a 7 de Agosto de 1934.
El Secretario, P. R, (ilegible).-EI
Juez, José Gómez Gonz¡Hez.

JO-12034
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Por la presente se cita, llama y em~

plaza a Purificación Garcia Pastor, do
miciliada últimamente en la calle d~

Pablo Rada, numero 11, para que den
tro del término de ~egundo dia com
parezca ante este Juzgado municipal
del distrito número 4, de Madrid, :sito
en la calle de Santa Catalina, núme
ro 1, príncipal, con el fin de que haga
efecti\'a la multa de 3{1 pesetas que le
ha sido impuesta en juicio de faltas
seguido bajo el número 228 del año
1934, apercibida que de no verificarlo
sufrira el apremio personal corresp()Il.
dil:'nte.

y para su inserción en la GACETA DE
"lAnIlID, expido lH presen1e. visada »(Ir
S. S" en ~[adrid a 6 de Agosto de 1934.
El Juez municipal (ilegible).-El Se
cretario (ilegible).

Por la presente se cita, llama y~m~
plaza a Fermin Garcia Jsamino, dp!Jli
ciliada últimamente en la calle de GO'u
zález Porraz, número 9, para que den·
tro del término de segundo dia com~
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito número 4, de !\Iadrid, sito en
la caUe de Santa Ca,talina, número 1.
pri,neipal. con el fin de que haga efec~

tíva la multa de 30 pesetas que le .ha
sido impuesta en juicio de faltas se~

guido bajo el número 365 del año 1934,
apercibido que de no verificarlo. su~
frirá el apremio personal corre~pon-
diente. "

y para su inserción en la GACETAD.E
MA-DIUD. expido la presente, visada por
S. S., en Madrid a 29 de Julio de 1934.
El Juez municipal (i1~gible).-El Se
cretario (legible).

OROPESA

D. Germán Llopis Griñ6, Juez muni~
cipal de la villa de Oropesa. " '

Hago saber: Que habiendo sido de
clarado desierto el concurso libre anua
ciado para la provisión en propiedad
del cargo de Secretario suplente de es~
te Juzgado municipal" se anuncia nue
vamente a concurso libre la provisión
del mismo, por plazo de quince dias,
contados desde la publicación del pre
sente en la GACETA. DE MADRID Y Bo..
letín Oficial de esta provincia, con
arreglo a lo dispuesto en la ley. o·rgá.
Ilica del Poder judicial y Regl~mento
de 10 de Abril de 1871, durante "cuyo
plazo deberán los solicitantes presentar
sus instancias, debidamente documen.•
tadas, en este Juzgado municipal. .

Esta población consta de 1.000 ha~
bitantes de derecho y 1.029 de hecho
JI no se perciben más i~gresos que los
derechos de Arancel.

Oropesa a. 6 de Agosto de 1934.-El
Secretario accidental. Alfredo Blasco.
El Juez, Germán Llopis.

10-1~36

PARADAS

Don José Núñez Gom:áIez, Juez mu·
nicipal de esta villa de Paradas <Se-
villa>. .

Hago saber: Que estando vacante el
cargo de Secretario s1Wlen.te de este
Juzgado municipal l en :virtud de carta-
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orden de la Superioridad, se anuncia
su pro·..isión a concurso de traslado.
IJor ténnino de treinta dias, contados
desde el siguiente al que aparezca in
serto este edicto en la GACETA DE :\L-\
DRlD Y Boletin Oficial de esta provin
cia.

A dicho concurso sólo podrán con
currir los Secretarios suplen tes COJll
prendidos en el apartado C) del ar
tículo l." del Decreto de Justicia de
31 de Enero último, segün preeeptúan
los artículos 4." y 6." de la menciona
da disposición.

Los que aspiren a dicho cargo pre
sentarán sus solicitudes debidamente
documentadas dentro de dicho plazo
ante el Juzgado de primera instancia
de :Marchena, a cuyo partido pertene
ce esta villa, y el que resulte nombra
do solamente percibira los derechos
de Arancel cuando actúe.

Paradas, 1." de Agosto de 1934.-El
Juez municipal. José ~úñez.-EI Se
cretario. Jose ~I. Pérez de Lara.

Jo-12095

SALAS DE LOS I~FAXTES

Don Ignacio Ortiz del A lamo. Juez
municipal suplen-te de Salas doe los In
fantes.

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye expediente para cubrir la pla
za vacante de Secretario suplente <Ioel
mismo, habiendo acordado sacar dicha
plaza a concurso de traslado y por tér
mino de treinta días, durante los cuales
los aspirantes -3 dicho cargo deberan
remitir sus solicitudes, debidamente do
cwnentadas. al Sr. Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido. ha
ciéndose cOrostar que esta localidad es
cabeza de partido y que consta de un
censo de población de 1.600 habitantes.

Dado en Salas de los InCantes a 7 <le
Agosto de 1934.-EI Secretario, por su
mlllIldato, Ped·ro de las Heras.-El Juez
muni<:ipal. Ignacio Ortiz del Alamo.

JO-12037

SA.~TA EUGL'IIA

Don Antonio Roca y Pericás Juez
~unicipa! d~ la villa de Santa 'Euge
Dla, prOVlOCla de Baleares.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario propietario
de este Juzgado. en virtud de orden
del Sr. Juez de primera instancia del
distrito de La Lonja, de este partido.
y teniendo que proveerse por concur
so de traslado, con arreglo a lo dis
puesto por el Real decreto del :\Iinis
terio de Gracia y Justicia de 29 de
Noviembre de 1920, Real orden acla
ratoria de 9 de Diciembre del mismo
y demás disposiciones vigentes. se
anuncia dicha vacante para que den
tro del plazo de treinta días. contados
desde el siguiente al de la publica
ción de este ediClto en la GAcEn PE
MADRlD, puedan los aspirantes presen.
tar sus solicitudes documentadas ante
el Sr. Juez de primera instancia del
distrito de La Lonja, de Palma.

Se hace constar que esta población
consta de 1.328 habitantes doe hecho ).
1.469 de derecho.

y para que conste, para su inser
ción en la GACETA DE :lfADRID, expido
el presente en Santa Eugenia a 4 de

.~gosto de 1934.-EI Juez .\1un icipal,
Antonio Roca.

JO-12Q96

S:\STA :\IARTA DE ~IAG_\.SCA

Don Angel Prado Ah:arez. Ju~z mu
nicipal de esta vill~ ile Santa :\larta de
Magasca, provincia de Cacért:"s.

Hago saber: (Jue hallándos~ vacante
el cargo de Secretario lJropietario de
este Juzgado munidlJaI, se ¡¡nuncia su
provisión en propiedad al tu rno liUre.
conforme a la ley Organic~ del Poder
judicial. Reglamento dI;; 10 d~ Abril de
l~il y demás disposil;on~ ,,·ig-entes.
por el t~rrnino de tI"t'inta días. contll'
dos desde aquel en que lllJan~zca publi
cado en la "Gaceta de :\Iadrid" y "Bole
tín Oficial" dt; la prov¡'ncia este edicto;
dcLiendo los llspirantes presentar sus
solicitudes durante expl'esado plazo en
este Juzgado municipal, acompañadas
de los documentos que determina e1 ar
ticulo 13 de expresado Rcglamento.

Esh: término consta de 217 vecinos, y
el Secretario sólo percibe los derechos
de Arancel.

San ta ::'tlarta de :\lagasca. 2 ~ Agos
to de 193t.-El Juez municipal. Angel
Prado.

JO-12038

\-ALDECEBRO

Habiéndose de proveer en propie.
dad la plaza de Secretario de este Juz
gado lllunicipal por concurso de tras
lado. de conformidad con lo dispues
to en el articulo 6.° del Decreto de Ce
cha 31 de Enero último, se anuncia
por el presente para que en el plazo
de quince dias, contados desde la fe·
cha de su publicación en el Boletin
Oficial y GACETA DE :\I.-\DRID. pueda so
licitarse por los que se crean QOn de·
recho a ocuparla.

Valdecebro (Terne!), 9 de Agosto
de 193.t.-EI Juez municipal, Joaquin
García.

JO-12097

VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Don Juan :Machuca Escobar. Juez
municipal del ejercicio anterior en
funciones de Villaviciosa de Curdoba.

Hago saber: Que hall:indose vacan·
te el cargo de Secretario suplente de
este .Juzgado municipal, se anuncia su
prOvisión a concurso libre para que
en el término de quince dias. a con
tar de la inserción de ('ste edicto en
el Boletin Oficial de la provincia, pre
senten los solicitantes sus inl>tancias
documentadas en la Secretaría de es·
te Juzgado, debiendo acompañar a
aquéllas los documen.tos siguientes:
Cp.rtificación de su partida de naci
miento; certificación de conducta. ex
pedida por el A!calde de su domicilio;
la certificación de examen y aproba
ción, u otros documentos que acredi-
~len su 3ptítud para el cargo o s~rvi

cios en cualquier carrera del Estado.
El que ostente dkho cargo no pero

cibirá más derechos que los que el
Aran-cel determina.

Yilla"'iciosa, 26 de Julio de 1934.
El Juez municipal. Juan :.\Iachuca.-EI
Secretario, Lorenzo Agui!ar.

JO-11987

roRISDlCCIO:-l DE GUERRA

AL:\IERIA

Don Lorenzo Tamayo Orellana, Co
mandante ,.je Infanlerla. con destino
en el Batallún de Ametralladoras, nú
mero 3 y Juez de instrucLiún del
mismo.

Por la presente requisitoria se elta,
llama y t!mplaz~ pllra qu~ dentro dd
término de trt!juta dias, siguientes al
en que a¡.Jarezca inserta esta requisi
toria en la GALEB. VE 11.UHUD y /:Jole
tin Uficial d~ la provincia de \'alen
cia, se ¡¡rt:'~ent.e ante este Juzgado el
encartado en t'1 eX¡.Jedien te de ·delier
ción sin númem. del presente año,
que instruyo, Luis Jimilio Catlil~. hijo
de Luis v de )Iaria. natural de \"alen
ci'3;de ".'eintidús años de edad, domi
ciliado últimamente en Rabat ()Ia
rruecos franc~s). a. responder ·de los
cargos que le resultan en el mencio
nado expediente; apercibiéndole que.
de no verificarlo, será declarado re
belde. p-arándole los demás perjuicios
a que haya lugar con -arreglo a la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la husca del expresado encar
tado y, caso de ser habido, lo entre
guen a las Autoridades militares más
-próximfls, a mi disposición.

Almeria. 25 de Julio ~e 1934.-El
Comandante Juez instructor. Lorenzo
Tamayo.

JG-3468

Bl'RGOS

Don Francisco Sanz Ballesteros. Ca
pitán del Regimiento de Infanteria
número 30, Juez instructor ,del expe
diente que por la falta de incorpo1'a
ción se ha instruido contra el recluta
del mismo Cuerpo, Vicente Rego :.\lar
tinez, hace saber por el presente
edicto:

Que al nombrado individuo. que es
natural de Vivero. pro"'incia de Lugo.
y nació en 5 de Jun io de 1904, de es
tado soltero. hijo de Francisco y ·de
Josefa. domiciliado últimamente en
La Habana, Adriano. 4 i regla (Repú
blica de Cuba). ignorándose el actu'31
paradero. se le hizo aplicación de los
beneficios de indulto otorgados por el
Decreto de 18 de Diciembre de 1!1:n
(D. O. núm. 285-). como comprerodido
en el articulo 5." de dicho Decreto.
según auto de la Autoridad judicial
de la sexta División de Cecha 8 de ~o

viembre de 1932. obr:mte en el expe
diente supr.adicho, y COn la observa
ción de que dicha gracia quedaría sin
efecto si el interesado no se presen
tase a filas en el plezo de seis meSeS.
a partir de la notificación. hecho que
tuvo lugar en H de Julio de 1933 y
que lo Cué por tenerlo interesado por
instancia el mentado individuo ante
el Consulad'O de Es.p-aiía en La Ha
bana.

Dicho recluta deberá incorporarse
a filas al Regimiento de Infanteria
número 30. en el plazo de seis meses.
a partir de la publi03ción de este
ed ieto en la GACET.-\ DE :'.1"'DRID y BQ
lelln Oficial de la pro\' jncia de Lugo.
bajo apercibimiento de la pérdida de
la gracia susodicha,
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Dado en Burgos a 13 de Julio de
1934.-EI Capitán Juez instl'uctor,
Francisco Sanz.

JG-34í8

Don Carlos Calderón Azcona, Te
nitnte del Regim¡"nto Caz<ldores de
Caooalleria, número 4, :r Juez in:;truc
tor de ;dicho Regimiento.

Por el presente cito, llamo y em
plazo a José Asorey, hijo de SocOl'ro
Asorey, natural de Loño (P'Ontevedra),
recluta del reemplazo de 19~" por el
Ayuntamiento de Carbín (pon teyedra),
cubrió cupo. Contra dicho recluta ins
truyo expediente por faltar a caneen·
tración, para que en el término de
treinta d·ias, a pl;lrtir de la publicación
de este edicto, se presente en este Juz
gado, sito en el cuartel de San Pablo,
de la plaza de Burgos, al ohjeto de
notificarle la concesión de inuulto,
apercibiéndole que, de no efectuarlo,
le .parará el perjuicio a que hubiere
lugar,

Dado en Burgos a 11 de Julio de
1934.-El Teniente Juez instructor,
Carlos Calderón.

JG-3495

CEUTA

Don José Estremero Torre de Tras
sierra, Capitán de Caballería. Juez
permanente Ide las Fuerzas militares
de Marruecos (plaza de Centa).

Hago s-aber: Que en el expediente
número 136, seguido para aplicación
de indulto al recluta dcl reemplazo
de 1927 :\Ianuel Lorenzo González, de
la Caja de Recluta de Orense. naturnl
de Castro Caldelas y domiciliado úl
timamente en Esmeralda (Camagüey).
se hQ dictado la resolución de quedar
indultado de la responsabilidad con
traída por no pasar las re\'istas anua
les de los años 1927, 1928, 1929 Y
1930, pero no así por la correspon·
diente al año 1931, que se declarl;l
subsistente.

y para que conste y pueda servir
de notificación al interesa.do, expido
el presente en Centa a 3 de Julio de
193~.-EI Capitán Juez instructor, JI)-o
sé Estremera.

JG-3458

Don Herminio Hernández Guíll~n.
Tenlente de Ingenieros, con destino
en el Batallón de Transmisiones de
Marruecos, Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta de
este Batallón, Alberto González Arés,
por aa falta grave de primera deser
ción,

Por el pl'esente se hace saber. para
que llegue a cOQocimiento del intere
sado, Alberto González Arés, hijo de
José y de Josefa, natural de Orense,
avecindado en Barco, de donde se
ausentá para Buenos Aires, que por
Decreto de la Autoridad judici-al de
este territorio, de fech'8. 16 de Enero
del año próximo pasado, ha sido ín
dultado de la responsabilidad contral
da con arreglo sI Decreto de 14 de
Abril de 1931 y siguientes, quedando,
por tanto, en la situación militar en
que se encuentran los individuos de

su reemplazo, sin que tenga que ser
vir en filas.

Ceuta, 20 -de Julio de 1934.-EI Te
niente Juez instructor, Ht:rminio Her
nandez.

JG-3497

Don José Estremcra de la Torre de
Trassierra, Capitán de Caballeria, Juez
permanente de causas de las Fuerzas
militares de ~Iar-ruecos, en la Circuns
cripción occidental (plaza de Ceuta).

llago saber: Que en el expediente
seguido por h-aber faltado a CXlncen
tración el soldado Buenayentl'ra José
Luis Rey Pt:ranau, de:! Regimiento In
fantería 'del Serrallo, número 6!1, na
tural de Berga (Barcelona) y cuya w
tima residencia la fijó e~ París (fran
cia), rue Lamarck, número 75, se ha
dictado resolución indultándole de lo
referida falta, pasando a .]a situación
militar de los individuos de su re
emplazo, sin que tenga la obligación
de ser\"ir en fil'3.s.

y para que c-"Onste y pueda servir
Je notificación al interesado, cuyo
actual paradero se ignora, expido el
presente en Ceuta a 23 de qctubre de
1933.~ El Capitán Juez mstructor,
José Estremera.

JG-3505

Don José Estremera Torre de Tras
sierra, Capitán de Caballeria! ~uez per
manente de las Fuerzas mll1tarcs de
:.\larruecos (plaza de Ceuta). ,

Hago saber: Que en el expediente
número 3li, seguido por faltar a con
centración el recluta de la Comanda·n
cia de Intendencia del Centro Manuel
Alonso Alonso, del reemplazo de 1930,
hijo de Benito y de Adelaida, natural
de Ponga (Oviedo) y domiciliado últi
mamente en Buenos Aires, calle de Be]·
gralT1o, número 1.560, se ha dietado la
solución de quedar indultado de la fal
ta (:ometida, pasando a la situación mi
litar de los individuos de su reempla
zo, sin que l'enga obligación de servir
en filas.

y para que conste jo" pueda servir de
notificación al interesado, expido el
presente en Ceuta a 10 de Julio de 1934.
El Capitán Juez instructor, José Estre
mera.

JG-3506

Don José Estremera Torre de Tras
sierra, Capitán de Caballeria.. ~uez per
manente de las Fuerzas mlhteres de
:\larruecos (plaza de Ceuta).

Hago saber: Que en el expediente
n\Ítllot:ro 138, seguido por aplicación de
i:ndulto al recluta de la Comandancia
de Ingenieros de Telégrafos de Lara
che Froilán Ruiz de Gariba~', del reem
plazo de 1919, natural de Zurbano
Arrazua (Alava), hijo de Martín y de
Clara. domiciliado últimamente en Eue-.
nos Aires, calle de Manzanares, núme
ro 3.649, se ha dictado la resolución de
quedar indultado de la falta cometida,
pasando a la situación militar de los in
dividuos de su reemplazo, sin que ten
g·a obligación de servir en filas.

y para que conste y pueda servir de
notificación al interesado, cuyo para
deroadual se ignora, expido el pre-

sente en Ceuta a 11 de Julio de 1934.
El CapitlUl Juez instructor, José Estre·
merll.

JG-3507

Don José Estremera Torre de Tras
sierra Capitán de Caballería, Juez per
manen'te de las FUt:rzas militares de
:.\larru~os (plaza de Ceula). .

Hago saber: Que en el ~xP'C.4icnte
númerO 12;¡l, seguido por ap}¡ollcion de
indulto al redu ta dd rL"l:mplazo de
1929 ~: falla a concentrac!ón, Aquilino
~ava Blanco, del Uatallon Cazadores
de ChicIana, numero 17, natural de
Anes-Pola de Siero (Ovíedo), hijo de
Julián y de Ramona, y domiciliado úl
timamente en Buenos Ail'es, calle Mon
tes Grandes, F. C. S., se ha dictado la
resolución de quedar indultad? de. ,la
falta cometida, pasando a la sltuaCl(}n
militar de los ilDdividuos de su reem
plazo, sin que tenga obligación de ser
vir en filas,

y para que conste y pueda servir de
notificación al interesado, cuyo para~

dero actual se ignora, expido el presen·
te en Ceuta a 11 de. Julio de 1934.-EI
Capitán Juez instructor, José Estre~

llit:"ra.
JG-3508

Don José Estremera Torre de Tras
sierra, Capitán de Caballería! ~uez pero
manente "'le las Fuerzas mllitares de
Marruecos (plaza <le Ceula).

Hago saber: Que en el ~x~iente
número 145, seguido para aplicaclon de
indulto al recluta der reemplazo de
1929 y perten(.'Ciente al R~?imien'to, In
fantería número 42, Emilio MartlOez
}Iartínez, el cual falló a co~oentración,

hijo de Faustino y de ::'\Iartma, natural
de Ortigosa de Cameros (Logroño), s€'
ha dictado la rcsolución de quedar in
dul tado de la faHa cometida, pasando a
la situación militar de los individuos
de su reemplazo, sin que tenga obliga
ciém de servir en filas.

y para' que conste ~. pueda servir de
D()tifkación al interesado, cuyo parade
ro actual se ignora, expido el presente
en Ceuta a 10 de Julio de 1934.-El Ca
pitán Juez instructor, José Estremera.

JG-3510
CORU~A

A medio de la presente y en virtud
de resolución dictada por el señor Ca
pitán Juez permanente de causas de la
octav'a División, D. Ignacio Olavide
Torres, se acordó en acto de hoy citar
a Manuel Castro GÜ'nzález, hijo de Vi
riato y de Rosa, natural de Vigo (Pon
tevedra) y avecindado últimamente en
dicha ciudad de Vigo, calle de Tomás
Alonso, número 27, y en la actualidad
ausente en ignorado paradero, a fin de
que en el término de quince dias com
parezca ante este Juzgado, sito en el
cuartel de Atocha, ala Norte, segundo
piso, en. La Coruña, con objoeto de ser
notificado el beneficío de indullo que
le ha sido concedido en expediente que
se le sigue por haber faltado a caneen.
tración; ·previniéndole qwe si no compa
rece le parará el perjuico legal.-La
Coruña, 2 de Agosto de 1934-EI Se
cretario, Jesús Campo.

JG-3498
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HUESCA

D. Fernando Etayo Montón, Tenien
te de Infantería, con destino en el Re
gimiento número 20 y Juez instroctor
nombrado para la incoación de este
expediente. publica lo siguiente:

José Prat Tra\"csl.'t, hijo de Juan y
de ~[3r(a, natural de :'\a\'es, provincia
de Lérida, de "Veintidós años de edad,
sujeto a expediente pOr haber faltado
a concentración a la Caja de Recluta
número 28, de Lérida, para su destino
:1 Cuerpo; comparecerá, dentro del tér
mino -de treinta dias, en Huesca, ante
el Juez instructor D. Fernando Etayo
)!ontún, Teniente de Tnfanterla, ('on
destino en el Regimiento número 20 de
guarnición en Huesca; bajo apercibi
miento rle ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

Huesca,29 de Julio de 1934.-El Juez
instructor, Fernando Etayo Montón.

JG-3525

MADRID

D. Alfonso Feliú Sintes, Capitán de
Infanteria, Juez permanente de la pri
mcra División orgánica e instructor del
expediente instruido para justificar el
hecho, mediante el cual se propone el
ingreso en la Orden civil de Benefi
cencia del Cabo del Equipo Fotogramé
trica del Estado :\Iayor Central, Luis
Pérez Santamarina y soldados del Re
gimiento de Infantería número 31, agre
gados a dicho Equipo, Antonio Segura
(icrmán, José Navarro Garci:l, Julio
TeH Romero, Enrique Manchado Mali
na, Manuel de ~1i~uel Gallego y José
Díaz Blasi; por el presente, hago sa
ber:

Que el día 21 de Mayo de 1933 fué
auxiliado por los expresados Cabos y
soldados un excursionista que se despe
ñó desde gran altura en la pedriza: del
Guadarrama, al que recogieron y con
dujeron, con exposición de sus vidas,
al pueblo <le Manzanares El Real; por
lo que. en cumplimiento de lo preve
mdo en el artículo 5.° del Reg1:lmento
de dicha Orden y Real decreto de 28
de Julio de 1910, se publica este hecho
t"n los periódicos oficiales, a fin de que
si alguna persona tuviere que hacer
manifestaciones en pro ° en contra ue
su exactitud, se presente en este Juz
g:Llo. sito en el :\1inisterio de la Gue
rra-Pabellones de la calle del Barquillo,
piso tercero, en t:l término de treiJnta
<.lías. a contar desde el siguiente al de
la plbHcación de este edicto en la GA'
CETA DE MADRID Y Boletín Oficial de
esta provincia, para oír sus declara
cion~s; bajo apercibimiento de que,
pasado dicho plazo, no serán atendidas
sus m3nifestacion~.

Dado en Madirid a 4 de Agosto de
193t.-El Juez, Alfonso Feliú Sintes.

JG---3551

MALAGA

Don Claudio Aláez Bayona, Coman
dante de Infantería, Juez eveutual de
la plaza de Málaga.

Por la presente se cita, llama y em
phza al paisano Cipriano Domínguez
~larcHiano.· natural de Málaga, de
treinta y dos años de ellad, soltero, d~

profesión confitero, hijo de Juan y de
Concepción.. y cuyas señas son: esta
tura 1¿660 metros, de pelo castaño os-

curo, cejas al pelo, noariz recta y an
cha, ojos castaños, frente regular, bar
ba poblada y carece de señas particu
lares; para que en el plazo de cinco
días, contados desde el de la inserción
del presente en la GACETA DE ~1.\DRID y
Boletín Oficial de esta pro\'incia com
parezca ante este Juzgado militar de
instrucción de mi cllrgo, sito en la ca
lle Trinidad Grund. número 8. 3.°, por
hallarse procesado en causa que con
tra el mismo se sigue por agresión a
fuerza armada, registradas al 115 y 118
del corriente año, apercihido que de
no efectuarlo se le declarara rebelde.

Málaga, 23 de Julio de 193t.-El Co
mandante Juez, Claudio Aláez.

JG-3548

Don Claudio Aláez Bayonn, Comun
dante de Infantcria, Juez eventual de
la plaza de )Iálaga.

Por la presente se cita, llama y em
plaza al paisano José Silíceo Yictorio,
natural de Biem'enida, provincia de
Badajoz:, de veinticuatro uños de edad,
soltero, profesión carpintero, hijo de
Iaustino y de An tonia, cuyas señas
son: estatura regular. pelo castaño, un
poco rizado, cejas castañas, ojos par
dos, nariz achatada, boca regular, bar·
ba espesa y corrida y carece de señas
particulares, para que en el plazo ue
cinco dias, contados desde el de la in
serción del presente en la G.V:ETA DE
l\IAURll> y Boletín Oficial de esta pro
vincia, comparezca ante el Juzgauo mi
litar de instrucción de mi cargo, sito
en la calle de Doña Trinidad Grund.
número 8, 3.°, por hallarse procesado
en cal.\sa que contra el mismo se si
gue por el delito de agresión a fuerza
armada, registrada al número 73 del
corriente año, apercibido que de no
efectuarlo en el plazo señaludo, ade
más de pararle el perjuicio a que hu
biera lugar, se le declarará rebelde.

Dado -en )lálaga a 23 de Julio de
1934.-EI !Comandante Juez, Claudio
Aláez.

JG-3552

:Y:ELILLA

Instruyéndose en este Juzgado de
instrucción de la 1.& Legión del Ter
cio expediente de prevención, de abin
testado por el fallecimiento del legio
nario Angel Garrón Expósito, hijo de
Francisco y de Agueda, natural de Ba
dajoz, avecindado últimamente en ~[a

drid, de treinta y un años de e<.lad,
estado soltero y oficio pocero, por el
presente edicto se hace saber a toda
persona que se considcre con derecho
a la herencia de dicho causante. que
en el término de treinta dias debe
comparecer ante el Teniente Juez Ins
tructor D. Juliáll Gallego Porro. en
Melilla. o enviar persona que legal
mente lo represen·te.

Melilla, 29 de Junio de 193·L-El
Teniente Juez instructor, Julián Ga
llego.

JG-3460

RIFFIEN

Don Florencio Rodríguez Valdés :\10
Ión, Teniente de Infantería con desti
no en el Tercio y Juez instructor de
la 2.& Legión.

Por el presente edicto se hace sa-

ber al legionario Luis Teso Gómez que
por el Ilmo. Sr. Auditor de las Cuerzas
militares de )Iarruecos le han sido
aplicados los 1Jeneficios de la ley de
Amnistia de U dI: ALril último, por
la falta grave de deserción consuma
da en el mes de Junio de 1'932.

Por tanto emplazo a dicho indi.,,-i·
duo par:.! que en el t{ormino de treinta
días, a pa,tir d:: la publicación de este
ediclo en el n"lelin Oficial de :'oIadrid,
se de lJor enterado :Y notificado; ha
ciéndolo saber a mi autoridad en el
acuartC!3miento de Riffien o a la Au
toridad del lugar donde se dé por en·
terado, a la cual encarezco lo ponga
en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Riffien a l." de Agosto de
1934.-Florencio l-lodriguez Valdés.

JG-3648

Don Florendo Rodrí~uez Yaldés
)(olón, Teniente de Infanteria con
destino {'n la segunda Legi(,n del Ter
cio y Juez permanente de la misma.

Por el presente edido hago saber
al ex regionario Luis Blanco Gómez
que por el limo, Sr. Auditor de Gue
rra de las Fuerzas militares de ')Ia
rrueCos le han sido aplicados los be
neticios de la icy de Amnistía de 24
de Ahril último, en ]a causa seguida
contr;! ~ mismo y otros por el delito
de sedición. ncgalluose a coger el pan,
pudiendo recurrir en alzada contra di
cho acuerdo ante l·a Sala sexta del
Tribunal Supremo de Ju~iicia, en el
plazo de diez dias, contados desde el
siguiente al en que se dé por ente·
rado. según preyi.encel articulo 2.° del
Deerclo de igual fecha (D· O. núme
ro !:)j).

Por tanto emplazo a dicho indivi
duo para que en el término de trein
ta dja~ a partir de la public:H'ión de
este ~f!ido en la G.\CET.\ DE :\hl)RlD Y
Boletíll Oficial de la pro\"incia de Huel·
va, se dé por ent¡:rauo y notificado;
haciéndolo saber a mi Autoridad en
el acuartelamiento de Riffien o a la
Autorid-ad del lugar donde se d~ por
enter:ldo, a la cual ruego y encarezco
lo ponga en conocimiento de este Juz
gado.

Dado en Riffien a 6 de A¡;¡osto de
1934.-Florencio Rodríguez Yaldés.

JG-3660

Don Florencia Rodríguez Valdés Mo
lón, Teniente de infantería con desti
no en el Tercio, Juez: instructor del
mismo.

Por el presente edicto se hace sa
ber al ex It'gionario Justo Eguren Au
rrecochea. hijo de Aniceto y de Lo
renza. natural de Vergara (lJuipúzcoa),
de oficio jornalero, que por el ilustrí
simo Sr. Auditor de las fuerzas mili
tares de :Uarruecos le han sido apli
cados los beneficios de la ley de Am
nistía de 24 de Abril último, en la
cauSa que por el delito de sf;dición sé
!e instruía. y el cual cumplía la pena
de doce años y un día de prisión mi-·
litar temporal en la Prisión central de
Cartafl;cna, a resultas de la repetida
causa. Por lo tanto, emplazo a dicho
individuo para que en el termino de
treinta días. a partir de la publica
ción de este edicto en la GACETA DE
:\[ADRID, se dé IJM enterado y notifica~

do, haciéndolo saber a mi Autoridad
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J6-3580

en el acuartelamiento de Riffi~n O a
la Autoridad del lugar en que se dé
por enterado. a la cunl encarezco lo
ponga ec conocimiento de este Juz
gado.

Dado en Rirfien a 28 de Junio de
1934. - El Tt:niente Juez instructor,
}'larencio Rodriguez Valdés.

JG-34~4

Don Florer.cío Rodríguez Yaldés :\10
Ión, Tcnientt de lnrantt;:.ül com, (l,estino
en la segunda Legión del Tercio ~. Juez
ins tructor de la misma.

Por el presente edicto se hace sabe.
al ex legionario Joaquin Sen'a Turné,
lJijo de José y d't: Francisca, natural de
La Pobla de LiUet (Barcelona), de ofi·
<:io herrador, que por el Ilmo. Sr. Au
ditor de las Fuerzas militares de Ma
rruecos le han sido aplicados 'los be.
nelicios de la ley de Amnistía de 24 de
Abril ultimo en causa que por el delito
de deserción en complot se le instI)lYó,
y el l.-u~l cumplía la pena de diez y seis
años de prisión militar temporal a re·
sultas de dicha causa en la Prisión Cen
tral de Cartagena, habiendo fijado su
¡-esid~ncia al ser liberado en La PoLla
de LiUet. Po. ·tanto, emplazo al refe
rido individuo para que en el término
de treinta dias, a partir de la publica
ción de este edicto en la GACETA DE
}1ADRID. se dé por en'terado y notifica
do, haciéndolo saber a mi Autori.dad
~n el Acuartelmiento de Riffien o a la
autoridad del lugar en que se dé por
enterado, a la cual encarezco lo ponga
en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Riffien a 10 de Julio de 1934.
:El Teniente Juez instructor, Flol'encio
Rodríguez.

JG-3579

Don Florencia ROOríguezValdés Mo
Jón Teniente de Infantería COlo, destino
en ia segunda Legión del Tercio y Juez
instructor de la misma.

Por el presente edicto se hace saber
al ~x legionario José Frias González,
hijo de Félix. y de Arn-tonia, natural de
Bilbao, de oficio del comercio, que por
el Ilmo. Sr. Auditor de Guerra de las
Fuerzas militares de )1arruecos le han
sido aplicados los beneficios de la ley
de Amnístía de 2! de Abril ·.íltimQ en
Ja causa que por el delito de sedición
se le instruía, y el cual cumplía la pena
de c.oce años y un día de reclusíón mi·
litar temporal en la Prisión Central de
Cartagena a resultas de la citada cau
sa, babiendo fijadQ su residencia €llJ¡

Bilbao al ser puesto en libertad. Por lo
tanto, emplazo a dicho individuo para
que en el término de trein la días, a
partir de la publicación de este edícto
en .Ja GACETA DE MADRID, se dé por en
teradQ y notificado, haciéndolo saber a
mi Auto¡-idád en el Acuartelamiento de
Rirfien o a la Autoridatl dd lugar en
que se dé por enterado, a la cual en
ca¡-go lo pouga en conocimiento de este
Juzgado.

Dado en Riffien a 20 de Julio de 1934.
El 'Teniente JUl;Z instructor, FIot'encío
Rodríguez.

JG-3578

Don Florencia Rodríguez Vald~s :\fo
Ión, Tenient>e de Inrantería C(lfn destino
en la segunda Legión del Tercio y Juez
instructor de ~ misma.

PQr el p¡-t:sente cdidO ;;:1.' hace saber
al ex. legionario Enrique :\lenendez Ex
pósito, hijo de padres desconocidos, na
tural de León, soltero, de oficio depen
diente, que por el Ilmo. Sr. Auditor de
las ..Fuerzas militares de :\larI"Uecos le
han sido aplicados los beneficios de la
ley de Amnístía de 24 de Abril último
en la eau~a que por el delito de sedi
ción. se le instruia. ~' el cual cumplía la
pena de treinta años de r~lusión mili
tar perpetua en el Refor~~torio ~e
Adullos de Ocaña, el cual fijQ su resI
dencia en Figl>ls (Ban:.:elona) al ser
puesto en libertad.

Por lo tanto, emplazo a dicho indi
..iduo para que en el término de treinta
días, a partir de la publicación de est~
edicto en J.a GACETA DE :\lADRID, se de
por enterado y notificado. hadéndolo
saber a mi Autoridad en el Acuartela
miento de Riffien o a la Autoridad del
lugar en que se dé po¡- enterado, a ]a
cual encarezco lo ponga en conocimien
to de este Juzgado.

Dado en Riffien a 18 de Julio de 1934.
El Teniente Juez instructor, Florencia
Rodriguez.

Don Florencio Rodriguez Valdés Mo
lón. Tenienre de Infanteria COln destino
en la segunda Legión del Tercio y Juez
instructor de la misma.

Por el presente edicto se hace saber
al ex. legiQnario A'ntonio Pérez Igle
sias, hijo de Carlos y de Donata, na
tural de Granadilla (Caceres), de ofi
cio albañil, que por el Illmo. Sr. Au·
ditor de las Fuerzas 1'.lilit.::J.res de Ma
rruecos le haJn sido aplicados los be
neficios de la le~r de Amnistía de 24 de
Abril ultimo en la causa que por el
ddi to de sedición se le instruia. y el
cual cumplía !:apena de treinta años
de reclusión militar perpetua en el Re~
formatorio de Adultos de Oeaña a re
sulta de la citada causa. Por lo tanto.
emplazo a dicho individuo ·para que en
el término de treinta dias, a partir de
la publicación de este edicto en la "Ga
ceta de Madrid". se dé por enterado y
notificado, haciéndolo saber a mi Au
toridad en el A~uartoelamiento de Rif
fien o a la Autoridad del lugar en que
se dé por enterado, a la cual enearezco
lo ponga en conocimiento de este Juz
gado.

Dado en Riffien a 3 de Julio de 1934.
El Teniente Juez instructor, Florencil>
R. Valdés.

J6-3582

Don Florencio Rodriguez Valdés Mo
lón, Teníen1te de Infantería con destino
~n la M:gunda Legión del Tercio y,Juez
Instructor de la misma.

Por el presente edicto se hace saber
al ex legionario Juan Esparza Cardo
na, bijo de JU3lJ1 y de Isabel, natural
de Gandi·a (Alícante), de oficio jorna
lero, que por el Iltmo. Sr. Auditor de
las Fu.-:rzas Militares de Marruecos le
ban sido aplicados los beneficios de la

lt'y dt: Amnistía de 24 ~e Abril último
en la causa que se le inl>truyó por el
delito de deserción al Extran}ero. Por
tanto, emplazo a dicho individuo par;,i
que e-n el tt:rmino de treinta días, a
partir dt: la publicación de este ~k1o

en la "Gaceta de lladrid". se dé por
enterado y lIl()tificado, haciéndolo saber
a mi Autoridad, sita en el Acuartela
miento de Rifflen, o a la Autoridad del
lugar en que se dé por enterado, a la
cual encarezco lo ponga en conocimien_
to de este Juzgado.

Dado en Riffien a 10 de Julio de 1934.
El Tenit'nte Juez instructor Florencia
R. \'aldés. '

JG-3583

. Don F~orencio Rodríguez Yaldés llo.
Ion, TeDlente de Inrantería con deslio
no e~ la segunda Legión del Tercio,
Juez IDstructo¡- de la misma.

Por el presente edicto se hace saber
al ex. legionario Juan Pérez Za!1do~'o
hijo de Félix y de Basilia natural d~
Ríbaferada (~a\'arra), de óficio labra.
dor, que por el ilustrísimo señor Au
ditor de las Fuerzas militareos de Ma.
rruecos le han sido aplicados los be.
neficios de la ley de Amnistía de 24
de .Abril ultimo I?n causa que por el
~ehto ~e desercion en complo-t se le
l~str:ur.? 1.'1 cual cU~p'lía la pena de
dleclsels anos de pnSlOn militar tem
poral a resultas de dicha causa en la
Prisión milita. de Ca¡-tagena habien.
do fijado su residencia, al s~r libera
do, en La Pobla de Lillet (Barcelona).
Por tanto, emplazo a dicho individuo
para que en el término de treinta dias
a partir de la publicación de este edic:
to en la GACETA DE )lADRID, se dé por
enterado y notificado, haciéndolo sao
ber a mi Autoridad' en el Acuartela.
miento de Ri,ffien o a Ja Autoridad del
lugar en que se dé por enterado. a la
cual encarezco lo ponga en conoci
miento de este Juzgado.

Dado en Riffien a 10 de Julio de
1934. - El Teniente Juez instructor
Florencia R. Valdés. •

JG-3584

Por la presente, cito, llam.o y em.
plazo al ex legionado Flo¡-encio Colsa
Caballero, hijo de Florencio y de An
tonia, natu¡-al de Toluca (Oviedo) na
cido en 19 de Octubre de 1905 d~ oft·
cio marinero; como señas pa¡-tlculare-5
tiene una cicatriz en la frente, y al que
Se le i·nstruye expediente por cua¡-ta
ralta leve, para que en el plazo de
treinta dias, a partir del siguiente de
su publicación de esta requisítoria en
la GACET.\. DE MADRID, se presente a la
Autoridad judicial del punto de su re
sidencia, manifestando .su domicilio,
o ]0 comunique a este Juzgado, sito
en el Acuartelamiento de Ríffien, pues
de no erectuarlo en el plazo 'Señalado
le pararán Jos pe¡-juicios a que hubie
re lugar.

Rifften, 20 de Julio de 19·54.-EJ Te
niente Juez instructor, Florencia R.
Valdes.

JG-3585
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9\~1A CRUZ DE TE."\'ERIFE

Don Servando Accame Amaya. Te·
niente de Infantería. con destino e'n
el Regimíento número 37 del Arma,
J:J ez instructor del expedíente que se
~igue contra el recluta del reemplazo
de 1933, Gerardo Sáiz Arado, por ral
tar a concentración.'

Por la presente. cito. llamo yempla
zo a Gerardo Sáiz Arado, hijo de Ge
rJrdo y de :\laria. natural de Santa
Cruz de Tenerlfe (islas Canarias), ave
cindado en la misma población, de
olicio jornalero. de "einUdós años, de
t:stado soltero, para que en el t~rmino

de treinta días
l

a contar de la recha
de la 'publicacion de esta requisitoria,
comparezca en este Juzgado. sito en
el cua.rtel del Regimiento de Infante
ria' número 37. en esta' capital; en la
intelige·ncia que de no verificarlo será
declarado rebelde.

Santa Cruz de Tenerife a 18 de Julio
de 1934.-El Teniente Juez instructor,
Servando Accame.

JG-3597

SANTANDER

Don Fernando Benavent Garcia, Ca
pitan del Regimiento de Infantería nú
mer'o 23, Juez instructor del expedien
te instruido por falta a incorporación
contra el recluta del mismo, A!ntonio
Gonda. '

Certifico y hago saber: Que el indi
vidúo arriba indicado. y por el señor
Auditor de Guerra de la sexta Divi
sión, le fueron concedidos los ~nefi
cios de los Decretos de indulto de 14
y :?5 de l\.br'il del año 1931, sin obli·
g::ú:j'ón de incorporarse a filas, y pa
s"ando a la situación militar en que se
'enc,uentran los individuos del reem
plazo, de ·su alistamiento.

y para que conste, y a los efe[:tos
de notificación al interesado y por des
conoCimiento de la residencia de éste,
se expide el presente en Santander a
9 de Julio de 1934.-EI Capitán Juez
instructor, Fernando Benavent.

JG-3586

Don Fernando Benavent Garcia,
Capiltán del Regimiento de Infanteria
número 23, Juez instructor del expe
diente instruido por falta a con-een
tración contra el recluta de este Regi
miento Manuel Lorenzo )liguélez.

Por el presente, hago saber: Que al
indi'Viduo ~rriba indicado, y por el se·
ñorAuditor de Guerra de la 6." Divi
sión,- -le han sido aplicados los benefi
cios de los Decretos de 14 y·25 de
Abril del año 1931, sin obligación de
incorporarse a filas y pasando a la si·
tuación militar en que se encuentren
los individuos del reemplazo de su
alistamiento.

y para que conste, y a los dectos
de notificación del interesado, por
desconocimiento de su residencia. ex
pido el presente en Santander a 12 de
Julio de 1934. - El Juez instructor,
Fernando Benaven~

JO-3591

Don Fernando Benavent Garcia. Ca·
pitán del Regimiento de Infantería nú.
FOero 23. Juez in.structor del expediente

instruido por falta a concentración
contra el recluta de este Regimiento
Manuel Xúñez Río.

. Por el presente hago saber: Que al
individuo arriba indicado.S· por ~l se.
ñor Auditor de Guerra de ,la sexta Di
visión, le han sido aplic.ados los bene
ficios de los D~retos de 14 y 25 de
Abdl <le 1931. sin oblig~ion dé incor
porarse a filas y pasan'jo a la situación
militar en que se encuentren los indi
viduos del reemplazo de su alista-
miento. .

y para que conste. y a los efectos
de notificación del intere~sdo por des
conocimiento de su residenCia, expido
el presente.

Santander a 12 de Julio de 1934.
El Juez instructor, Fernando ~n:l\"ent

Garda.
JG-3592

D. Fernando Benavent, Capitán del
Regimiento de Infantería. número 23,
Juez instructor del expediente instrui
do pOr' falta a concentración contra el
recluta de este Regimiento Isaac Rodri·
guez Rodríguez.

Por el presente hago saber: Que al
individuo ar';-iba indicado y. por d se
ñor Auditor de Guerra de la· sexta Di
'1;isión le han sido aplÑ=ados los benefi
cios de los Decretos del 14. Y 25 de
Abril del afio 1931, sin obli~iación de
incorporarse a filas y pasando a la si
tuación militar -en que se encuentren
los individuos del reemplazo dc su alis
tamiento.

y para que conste. y a los efec:tos
de notificación del interesado por des
conocimiento de su residencia, eJllpido
el presente.

Santander a 12 de Julio de 1934.
El Juez instructor, Fernando Benavent.

JG-3593

Don Fernando Benavent Garda, Ca
pitán del Regimiento de Infanteria nú.
mero 23, Juez instructor' del expediente
instruido por falta a concentración
contra el recluta de este Regimiento
Gabino López Seco.

Por el presente hago saber: Que al
individuo arriba indicado. y por el
señor Auditor de Guerra de la sexta
División, le han sido concedidos los
beneficios de los Decretos de 14 y 25
de Abril del año 1931, sin obligación
de incorporarse a filas y pasando a la
situación militar en que se encuentren
los individuos del reemplazo de su alis
tamiento.

y pala que conste, y a los efectos
de notificación del interesad'O por des
conocimiento de su residencia, expido
el presente.

Santander a 12 de Julio de 1934.
El Juez instructor, Fernando Benavent.

JG-3598

Don Fernando Benavent Gareie, Ca
pitán del Regimiento de Infanteri¡¡
número 23, Juez instructor del expe
diente instruido por faltar a incorpo
ración contra el recluta de este Regi
miento :.\Ianuel Sáinz Sontisteban.

Por el presente hago saber: Que al
individuo arriba indicado. y por el
señor Auditor de Guerra de la sexta

División. le han sido concedidos los
beneficios del Decreto de Amnist:a de
24 de Abril último, sin obligación de
sen'ir en fibs y pasando a la situa·
eión militar en qu.e se encut"ntren los
individuos del recUlpl:.lZD de sa alis
tamiento.

y para que constE.'. :lo" u k.s efectos
de notific3ción al interesado por des·
cunocimiento de su paradero. se pu
!Jliea el presente en Stintander a Y de
Julio de 1934.-EI Capitán Juez ins·
truc[o:, f'ernando Benavent.

JG-3594

ZARAGOZA

Don Félix de la Fuente Ortiz, Ca
pitán del Regimiento Caza~ores de
Caballeria númerO 1. Ju't:z JJlstructor
del mismo.

Por el presente. que se expide en mé
ritos del expediente de falta a concen·
tración seguido en este Juzga(io al re
cluta de es te Cuerpo José García Sán
chez, se hace saber: Que la resolución
dictada en dicho expediente es la si
guiente, copiada en su parte perti
nente:

"Auto del lllmo. Sr. Auditor.-Zara
goza, 28 de Agosto de 1~33.

Hcsultando que este expediente fué
instruido contra el n~clutu del Regi·
miento doe Cazadores de Caballeria nú
mero 1 Jost: liarcia Sá'n<.:I1l~7., a causa
dc no n3bcrse incor'l~orado a Cuerpo de
su destino:

Com;iderando Que de la conducta del
mencionado rcc!u ta no se deduce que
hubo intención de eludir d cumplimien
code sus obligaciones militares, y en~

contl"ándose, POI"" consiguiente, justifica
da su comducta y ex(!nto de responsa
bilidad por 10 que 3. la falta qu-e se
persigue en este -expediente se refiere,

Decreto el sobreseimiento del e~e
diente. de eonformidad a lo dispuesto
en el articulo 701 del Código de Justi
cia ?liilitar.-El Auditor, P. 1., Juan
Aguirre."

y para que conste, y a los efectos de
notificación p:revenjd.a, se hace saber al
interesado, advirtiéndole que de no
comparecer en este Juzgado (Cuartel
de To~rero). ante el citado Juez. en el
plazo de treinta días. a partir de la
publicaciún de este edicto \,'J.il. los res
pcctivos diarios oficiales, se le dará por
notificado.

Dado en Zaragoza s 6 de Julio de
1934.-El Secretar'io Fdipe Lafuente.-
El Juez, Félix de 1~ Fuente. .

JG-3619 '

JURISDICCION DE MARINA:

BARCELO~A

Don Francisco Ji:ménez Gallud, Ofi.
cial primero del Cuerpo general de
Servicios ~laritimos7 Instructor del ex~
pediente de prófugo instruído al ins
crito Juan Lahoz Culpe. número 22,6
del reemplazo de 1923. del trozo de
Barcelona.

Hago saber: Que habiendo sido in
dultado de la responsabilidad que,
por su con·diciÓn de prMugo, pudier'a
corresponderle al citado inscrito, que·
da levantada y sin efedo alguno la
nota de prófugo in~erta. <;on el nÚIlle-
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DI-3559

1:\1--3617

YILLAGAReIA

HI-3G16

\,ILLAJOYOSA

---

Don Ricardo Vera Tornell, Subdele
gado de Pe~a del distrito de "¡¡¡ajo
yosa y Presidente de la Junta local de
Alistamiento.

Hago saber: Por el presente llamo y
emplazo al inscrito de este trozo, nu
mero 8 del reemplazo del corriente año,
.Jaime L10ret Pérez, hijo de Jaime ).' de
)laria, natural de Buenos Aires, dOomi
cíli~do últimamente en ViUajoyosa y
rcsl~lente en la República Argentina.
segun se cree, para que en el término
de. se~~ta días, contados desde la pu
bhcacllln del presente en los periódi
cos ofieiales, comparezca ante el In's
tructor que subscribe con el fin de
efectual' su ingreso en'el servicio de la
Armada; bajo apercibimiento que, de
ni) efect!-1arlo en los términos p.reveni
dos, sera declarado prófugo, incurrien.
do en las responsabilídad~a que haya
lugar.

YWajoyosa, 4 de Agosto de 1934.
Ricardo Yera.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.), .
Paseo de ~an Sicente.. 20. _':f'i'A

Don José :\Iaffei Carballo, Subinspec
tor de primera clase del Cuerpo Gene
ral de Sel'vic:ios ~Iarítimos y Subdele
gado de Villagarcía, Juez instructor dd
expl'di~nte imstruido al insaito de ~s

te Trozo, folio 160 del ReemplaZO de
1\133, JU3n Ríos Serafín. hijo de )[ario
y d~ Consuelo. natural de C<Jrril, Ayun
tamH~nto de Yilla¡prcia. por su falta de
presentación el primer domingo de :'fla
yo ~ltimo, db 6, para ser reconocido y
reVIsar las causas de la exclusión del
sen'ido que disfruta.

Por el pres-cnte cito, llamo y empla
zo al referido inscrito para que en el
plazo de noventa dias, cOllt".ldos desde
la public3ción del presente edicto en
la "Gaceta de )Iadrid" y "BoletL1lt Ofi
cial" de la provincia. comparezca en es
ta Subdelegación, al objeto de respon
der a los cargos que le resulten dd
mencionado expediente. que se le ins
truye con arreglo al artículo 110 de la
ley de Reclutamiento y Marineria de
la Armada de 19 de ~oviembrede 191j.

Asimismo ruego a todas las Autori
dades y sus agentes procedan a la bus
ca y captura, y caso de ser habido lo
pongan a mi disposición.

Yillagarcía, 14 de Julio de 1934.
El Juez, José Maffei.

A la vez ruego a las Autoridades,
taln to civiles como militarcs, procedan
a la busca y captura del individuo de
referencia, y caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición.

Dado en Valencia. a bordo del en¡
("er? ":\liguel de u-r"antcs", a 16 de
Juho de 1934.-El Juez instructor !'e-
dro RC<:3(;ho. '

J)I-3608

VALEXCIA

Don Pedro Recacho Eguia, alférez de
navío, Juez instructor (Í'C la causa nú
mero 213 de 1!J34, instruida contra el
:\larinero de segunda Julián Fern:.indez
Giráldez por el delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y empla
zo al mcncion3do Julián Fernúndez Gi
ril1dez, hijo de Alberto y Pilar, [Jatu·
ral de San Sebastián (Guipúzcoa), re
sidente en San SelJa.stián, de veintidós
años de cdad, soltero, para que en el
término de tl'einta días, contados desde
la publicación de esta requiSitoria en
la "Gaceta de )Iadrid". comparezca en
este Juzgado para responder a los car
gos que le resultan en sumaria que se
inl;tru~'e por deljerdón. /'

Don Juan L· l\lás Garda. Teniente de
nlwÍo, Juez instructor dd expediente
instruido para :lcredi tar el extravío del
nombramiento de Cabo expedido a fa
vor del de )larinería ~Ianuel López
\'cnturi.

Hago saber: Que por decreto audito
riado del Exemo. Sr. \,iee3lmirante Joc
fe de est:l Base ~:'l'ial Principal de fe
cha 9 de ALril último se declara jus
tificado el extra"io de dicho documem
to, qu~.o.dando, en cons{."Cuenóa, nulo y
sin \'alor alguno, incurl'i'éndo en res
ponsabilidad el que, poseyéndolo, no lo
entregue o haga uso ind~lJido de él.

A bordo del "~Iéndez Xúñez", en ~!a

tagorda (Cúdiz). a :!2 de Junio de 1934.
H Jlez instructor, Juan L. :\Iás.

J:.\1-3['60

Don José Xúñez cie C3stro y Ruiz,
C01l13ndante de Infantería de )Iari'r.a,
.Juez instructor pcml;,¡n-cnte de la Juris
(jieeiún de )larina.

Hago saber: Que por auto de la su
perior Auturidad judsdiccional de )Ia
rina de 7 de :\layo último, recaido cn
la causa número 41.:i de 19:J3, instruicia
por el supuesto delito de de-sercÍón
mercante contra Cúndído Solís García,
le ha sido hecna aplicaóón de los be
nefkios de la ley de Amnistía de 24 de
ADril último, y que por ignorarse su
actual paradero ~e le notifica por d
p,·c$cnte.

)'Iadrid, 21 de Julio de 1934,-José
:\úüe:l de Castro.

)IATAGORD,\

Hago s3ber: Que por aul0 de la su
perior Autorid:lll jUl"isl!iccioTI:ll de )Ia
rina de 7 de )Iayo ultimo. recaido on
b causa número 4;,1 de 1!l33, instruida
por el supu(~slo delito de deserción
lIIercante co:ltra Ramón Gallt"'o Pala
cio, lc·ha sido hL"('!Ja 3lJlk~(Jei(~~ de los
lJeneikios de la ky de Amnistia de U
de Abril último, y que por ignorarse
:;ti aetu:l1 ¡luradero S'l: le notifh:a por
el presente.

~Iadrid. :n de Julio de 1934.-EI Juez
instructor, Jos¿ ~úñez de Castro.

J~\l-3j['4

Don J cst> Rodríguez Ollero, Capitiln
de Infantería de :\lnrinu, Juez instruc
tor, con d".,tino en el Grupo de las
fuerzas de su Cuerpo en la Base Kaval
del r'errol y del expediente por pér
dida dd nomj¡ramiento del Fogonero
prcfenmte de la Armada, Jose Seijo
Pita.

Hago saber: Que acreditada la cita
da p&rdi d;.!, pOI' Decreto del Sr. Audi
tor de la ll;lse ~tI\·~¡] Principal del
Ferrol de fecha 1i del corriente, de
claro nulo y sin ningún valor el ex
pl'esado doellll1~nto. incurriendo en
responsabilidad la persona que lo po
sea y no h3ga ('ntreg:l del mismo,

.Ferrol, ~3 de Julio de 1934.-El Juez
instructor, Jost: Hodríguez Ollero.

. J)I--3j1~

Don José Xuñez de Castro y Rui?:,
Comandante de Infantería de :\f3rina,
Juez instructor pprmanente de la jl1.
:risdícción cle )Iarina.

Hago constar: (jue habiéndose deda
rado justifkada la pél'dida de la (.'3rti
lIa na,,;.!l del Ill3l'inero de la Armada.
lkenciado, José :\laria :\[ayo y Fjgue
r3S, se dec-Jara nul3 y ~in ql!or alguno,
incurriendo (~n rcsIJOllsabiliuud quien
la posca y no haga entrc~a tic ella.

:\Iadrid, 20 de Julio de 19:J4.~El Juez
instructor. José :.,\;Úñez de Castro.

nl-35j3

).IADRID

' .....

Don José Xúñez de Castro y Ruiz,
Comandante de Infantcl'i:f de ~hirina.

Juez instructor permanente de la ju·
risdicdón de ~larina.

CADlZ

ro 1.483. en la C..H:ETA 01:: )IADRID del
día El de :\byo de B:l7.

13:lrcf:ICtIl:.J. ti de Agosto de 1934.
El Uficial illstl-uctor, Francisco Jilllc
neZ.

FEHROL

:n~)n Jos¿~ de lh'nito y Domínguez,
Ofi('lal S{'glll1l1o lid Cuervo general de
Scnif'ios ::\laritimos e Instructor del
{'xjJ~d i('n1e de ~l!JOrd:Jje ('n trI' los V3

lJ0I'¡'S IJdia JIUIlis " Jusé Tartiere.
H:I!.;o s:.Jbl'r; Que 'por d pn'sente. se

('it:';:J las COrIlpai'¡j:ls aseguradoras dcl
vapor Jo.~¿ Tartiere. La L:nión V el Fé
nix Español, Banco Yitalicio (le Espa
iia, Asc¡:.(ur:lnc'e (;encr:.Jles, C"lliim Le
'·:'llJlin'l. La PoLtr, Co\"adon.!w, Bilbao.
Coml ):.~ii ¡as Yascongada de Se;::uros y
Plus LJh'a. p:.lr3 que se personen, por
si o POi" medio de sus represent¡mles,
l'n ~sta ('api!:il en la Delegación :\Ia
rítima de este 'Puerto. ante d O:icial
instructor que suscrilJe, a la m:.yor
brevedad, a fin de darles audiencia
in,tnll:liva e n e 1 e)(1Jres~ldo ey.pe
diente.

Cádiz. 3 de ~1ayo de 1934.-El Ofi
cial i 11 sti"ill:tor, Jusé de Benito.

J1I-3;,OO
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